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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL 
con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados  

por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior..................  3.847.705*49
Entrega hecha por D. Julián Palacios, importe 

de la venta del número extraordinario del 9 de
Febrero del periódico La L idia    547*80

D. Juan Fastenrat, de Colonia, por mano de Don 
Alfredo Escobar .......... ................. . .........   500

RE CA UD ADO  PO R  E L  BA NC O  DE E S P A Ñ A

Día 4 de Marzo de Í885.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Cantillo, re

mesa de Mr. Decliapearonger, producto de la
recaudación de Hamburgo  ................  48.000

Sr. Habilitado de la compañía de Obreros del 
Parque de Madrid...........................     80*75

PROVINCIA DE ALM ERÍA

El Sr. Gobernador civil, por los pueblos Lucaine- 
na, Senes, Macad, Pechina, Sufií, Hagol y 
Canjayar. ......................    257*67

PROVINCIA DE CO R U Ñ A

Ayuntamiento de Somoza......................   20
Sr. Juez de Rivad&via..................   . . . .  217

PR O V IN CIA DE A L B A C E T E

Ayuntamiento y vecinos de-Alcalá del Júcar... 580*82
Idem id. de Masegoso............................................. 52
Vecindario de Casas de F. Núñez........................  i 1*10
Idem de Barrax..................................     252*87
Ayuntamiento y vecinos de Abengibre..............  47
Sr. Fiscal de la Audiencia de Albacete. 13*75

Suma  ..................... 3.862.&£5‘6o

Madrid 0 de Marzo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez 
municipal de Marbella, de los cuales resulta:

Que en 11 de Julio último la Guardia civil del puesto 
de Calahonda denunció al Juez municipal el hecho de que 
recorriendo la demarcación de aquel puesto, al llegar al 
sitio llamado Arroyo de las Cañas, había encontrado siete 
cabezas de ganado vacuno, pertenecientes á Ramona Ru
biales, viuda de D. Francisco Zumaquero Ballesteros, las 
cuales estaban pastando en la expresada finca, propiedad 
cJgkD. Fernando Marín Vázquez, sin que mediara autori
zación para ello, y que en el mismo día encontraron tam
bién una caballería menor de Sebastián Zumaquero Ba
llesteros pastando igualmente en la referida propiedad: 

Que convocadas las partes para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, antes de que el Juez dictara 
sentencia, el Gobernador de la provincia, á instancia de 
D. Rafael Auñón López, requirió de inhibición al expresa
do Juez, fundándose en que la tierra en que se encontra
ban pastando las cabezas de ganado objeto de la denuncia 
formaba parte de la que el solicitante tenía comprada ai 
Estado, cuyos plazos venía pagando, de la que se le puso 
en posesión por orden de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, y cuya finca trasmitió después 
á los denunciados, y en que en el juicio de faltas de que 
se trataba mediaba y concurría la cuestión previa que re
quiere el párrafo primero del art. 54 del reglamento de 2o 
de Setiembre de 1863, toda vez que á la Junta de Ventas 
tocaba resolver en cuanto á los terrenos de que se trataba 
la incidencia de la venta que de los mismos se hizo; el 
Gobernador citaba el párrafo octavo, art. 96 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que existiera ó no cuestión 
previa que resolver en el asunto que había dado lugar á 
este incidente, hallándose D. Fernando Marín Vázquez en 
la posesión de los terrenos á que se refería la denuncia, 
era indudable la competencia del Juzgado para conocer 
de los hechos denunciados por el Comandante del puesto 
de la Guardia civil de Calahonda, por ser constitutivos de 
faltas previstas y penadas en el libro 33 del Código, cuyo 
conocimiento corresponde al Juzgado municipal, según lo 
determina el art. 962 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. l . c, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, qu ■ prohíbe á ios Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por las 
Autoridades administrativas alguna cuestión previa do la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el núm. í.°, art. 8 /  de la instrucción de 31 de

Mayo de 1855, que encomienda á las Juntas do Ventas 
resolver todas las reclamaciones ó incidencias de ventas 
de fincas, censos ó sus redenciones, así como resolver en 
las que se hallen pendientes de las verificadas á conse
cuencia de los decretos de 1820 y í9  de Febrero de 1836: 

Considerando:
1 /  Que la denuncia hecha al Juzgado y que dió ori

gen al presente conflicto tiene por objeto la persecución 
y castigo de una falta cometida por los denunciados á 
consecuencia de haber introducido sus ganados en pro
piedad ajena:

2.* Que tratándose de un terreno que según los de
nunciados forma parí ' de una finca comprada por aqué
llos al Estado, y de la que se los dio posesión por orden de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do, á la Administración compete en primer término resol
ver si en efecto la finca á que la denuncia se refiere fué ó 
no enajenada por la Hacienda pública:

3.° Que en tal concepto existe una cuestión previa que 
debe resolverse por la Administración y de la cual debe 
depender el fallo que en su día haya de recaer en el juicio 
criminal, encontrándose por lo tanto el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contiendas de eompetencia 
en esta clase de juicios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ó favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO *■
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n ton io  «ficil C astillo»

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido u n  error material de fecha en la pu
blicación del Real decreto que aparece inserto en la columna 
tercera de la p á g . 6 7 7  de la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  correspon
diente al día (h: ayer, se reproduce á continuación debidamen
te rectificado

REAL DECRETO

De acuerdo roa el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona á D. Antonio González Solesio, que desem
peña el mismo cargo en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  «tel C astillo*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á las Cortes el proyecto de 

k y  de presupuestos generales del Estado para el año económico de 1885-86.
Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  Co»-€layó.a*.
Á LAS CORTES

Al presentar el Gobierno el proyecto de k y  de presupuestos para el año económico 1885-86, 
debe comenzar por exponer los resultados del ejercicio, ya terminado, de 1883-84, los probables 
del corriente, y la situación del Tesoro en 31 de Diciembre último.

«

PRESUPUESTOS BE 18 8 3 -8 4 .

Al ocuparme en la Memoria leída á las Cortes en -14 de Junio último de los presupuestos 
del año económico de 1883-84, apreciando los hechos conocidos hasta fin de Abril anterior y  
calculando los probables hasta la terminación de su ejercicio, tuve el honor de consignar la e s
peranza de que su liquidación habría de ofrecer un resultado más beneficioso para el país que 
el supuesto en la ley por que fué autorizado. Permitían esperarlo así, por una parte la parsimo
nia del Gobierno en la concesión de nuevos créditos y autorización de gastos, y por otra la 
marcha normal y el estado que presentaba la recaudación de los valores y derechos del Estado.

La práctica ha venido, no sólo á confirmar aquel fundado cálculo, sinoá demostrar con la li
quidación ó balance de fin del ejercicio que el resultado es aún más satisfactorio. La recaudación 
fué inferior en 5 millones á la calculada por fin de Abrii, pero como los pagos fueron también 
menores que los entonces supuestos en más de 1% millones, el déficit, estimado en 3 0  millones, 
por no hacerse uso de recursos extraordinarios de los autorizados por 41 millones, quedó redu
cido á poco más de £ 3 , siendo por tanto un hecho que si se hubiera utilizado aquel recurso el 
presupuesto ofrecería un remanente de más de 17 millones de pesetas.

. Y si el resultado es halagüeño apreciándolo solamente con relación á la Caja, es decir, eati-
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mando y comparando loe ingresos obtenidos y pagos realizados, no lo es ráenos en cuanto se 
relaciona con el reconocimiento y liquidación de los derechos y obligaciones ae la Hacienda 
pública» ,

En efecto; la liquidación de valores del presupuesto ordinario fuá superior a !os cálculos dei 
presupuesto en 11.195.510*80, pesetas según la siguiente

COMPARACIÓN

Créditos Valores Exceso Exceso
presupuestos. liquidados. de los créditos. de los valores.

Contribuciones. . . . . . . . .  £60.295.000 265.894.245*94 » 5.599.245*94
Impuesto».     181.829.000 128,535.868*37 3.293.18063
A duanas. ..................  124.321.333*95 130.330.092*39 » 6.008.758*44
Rentas Estancadas  251.290.000 253.173.472*75 > 1.883.472*75
Propiedades  13.944.886 14.962.081*43 1.982.804-57
Tesoro  21.229.000 24.208.974*87 _ ____ »   ^ ....2.979.974*87

802.909.219*95 814.104.730*75 5.275 941*20 i6 :£7R452

Exceso de los valores liquidados sobre los presupuestos  11.195.510*80

be ve, pues, que aun cuando por Impuestos y Propiedades se lian liquida i d nos 5 m i
llones de peseta s, los derechos de la Hacienda reconocidos durante el ejercioi ) i ouiribucio- 
nes, Aduunas, Reatas Estancadas y Tesoro lian sido superiores á las previno la ley en
m ás de 16 millones de pesetas.

En cuanto á las obligaciones resultaron créditos sobrantes: . . .,r-
Por el presupuesto ordinario, pesetas.........................................................................   14.5457 09*23
Por el extraordinario................................................   *. ....................  lo.91í.903*58

O sea er* to ta l»  .........................-. - . 30.4157.742*81

Los pormenores y detalles mas im portantes son los siguientes:

PREVISIONES DE LA LEY Y SUS MODIFICACIONES POSTERIORES

La ley de 25 de Julio de 1883 autorizó para ei ejercicio de 1883-84 los recursos y las obliga
ciones que siguen:

PRESUPUESTO ORDINARIO

Recursos        . 802.376.886
Obligaciones. ................      801.824.576

Remanente..................      552.310

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

R ecursos.. ............................... .....................................*..................  77.931.050
Obligaciones.......................... ..................................................... . . .  77.928.218

Remanente   ..................................................     2.802

Exceso de los recursos calculados sobre los gastos que se autorizaron .........  555.142

Disposiciones de carácter legislativo anteriores á la de 25 de Julio de 1883; recursos y gastos 
previstos en ésta, aunque no detallados numéricamente por la naturaleza misma de los servi
cios , y modificaciones posteriores, han variado aquellas previsiones, según se dem uestra en 
seguida:

PRESUPUESTO ORDINARIO

Ingresos.
Queda dicho que los ingresos presupuestos se fijaron en,

pesetas  ..................................................................................  802.376.886
Pero á esta cantidad debe aumentarse:
Lo ingresado en concepto de derechos de Aduanas por ma

terial de Obras públicas, en atención á que el presupuesto 
no comprende cantidad determ inada por este concepto,
que asciende á ..............................................   513.333*95

Y el producto de los títulos del 4 por 100 cedidos por con
versión de cargas de justicia, que se encuentra en el m is
mo caso............................................................................................ 19.000

--------------------- 802.909.219*95'
Gastos.

Los que detalla el estado letra A del presupuesto primitivo
suman, como se deja consignado............................ .................. ' 801.824.576

Son aumento á la indicada suma:
Por el exceso con relación ai crédito de 3 millones de pesetas 

que han tenido las obligaciones para entretenimiento de 
la Deuda flotante del Tesoro, según autoriza la disposición 
primera de lasque figuran en el estado letra A  á conti
nuación de las obligaciones generales, pesetas......................  931.550*28

Por id. id. las de Clases pasivas que se hallan en igual caso. 2.223024*18
Al presupuesto del Ministerio de Estado por un crédito ex

traordinario de 25.000 pesetas, destinado á satisfacer los 
gastos de la Comisión de límites entre les Repúblicas de 
Colombia y Venezuela, y varios suplementos, importantes, 
pesetas, 305.064*23, concedidos para gastos diversos por 
Reales decretos de 4 de Marzo y 16 de Diciembre de 1884.. 330.067*23

Al del Ministerio de Fomento por los remanentes que 
ofrecían al empezar el ejercicio los ci ¿ditos concedidos con 
el carácter de permanencia, y son:
1.° Procedentes de las leyes de 25 de Junio y 31 de Biciem- 
fg bre de 1870 por obras en los edificios de Instrucción pública

y adquisición de material [de enseñanza  110.291*03
8.* De los que autorizaron las leyes de 31 

de Marzo de 1876 y 27 de Mayo de 1878 
para la extinción de la langosta..............  . 14.156*43

3.* Del concedido por la ley de 30 de Julio 
de 1878 para gastos de defensa contra la
phylloxera ................ ...................... , . .  . 44.043*06

4.* El crédito que con igual objeto autori-
■ zó la ley de 27 de Julio de 1883  . . 500.000

5.* De los créditos para gastos de la E x 
posición de minería concedidos por Rea
les decretos de 2 de Noviembre de 1882
y 14 de igual mes de 1883.......................... 333.500

Suman------------- ----------  ---------- -----------  1.001.990*54
Al presupuesto del Ministerio de Hacienda por diferencias de 

cambio en el pago de intereses déla Deuda en el extranjero, 
cuyo mayor gasto se encuentra autorizado por la disposi
ción segunda que en el estado letra A fu/ura á continuación
de la Sección 8A .........................../  .  . . . 1,93-1 332*24

Al presupuesto de la Sección 9.a gastos de las Contribucio- j
nes y Rentas públicas, por el exceso que ha ocasionado la 
compra de tabacos^ en ram a para todas las labores, con 
arreglo á la disposición 1.a de las que figuran en el esta
do jefcra A  después de dicha Sección , . . .   ..........  1,751 681*21

Al mismo para Comisiones á los Administradores de Lote
rías y ganancias á los jugadores en proporción á los m a
yores productos que ha ofrecido esta 'ren ta , cuyo aumen 
to  en los gastos autorizó la disposición ya c ita d a .. . . . . . . . .  1.742.930

Suman los gastos autorizados    — 811.737.148 68

Y por consiguiente resulta un déficit previsto de......................     8.827.928*73

PRE SU PUESTO EXTRAORDINARIO

Ingresos.
Los que detalla el estado letra C, son:

Por el producto de la venta de bienes desam ortizados.. . . . .  17.475.534
Por recursos extraordinarios.   .......................................... . 60.455 516

Que sum an........................ ....................... 77,931.050

Y aumentando á esta partida k s  valores reconocidos y liqui
dados por ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos 
por el ramo de Guerra, asi como también por las de edifi
cios públicos, cuyas enajenaciones autorizó la ley de 31 de 
Diciembre de 1876, que no se detallan en el presupuesto y
que en junto im portan ............................      . . . . . .  183.553*17

Resulta que los ingresos calculados del presupuesto ex trao r
dinario", se fijaron en, p se tas.  ............................................... - — ----- *-----~  78 114.603*17

Gastos.
Se concedieron créditos por la suma de pesetas   77.928.218

A cuya cifra debe aumentarse:
■1.° El importe de las devoluciones de ingresos de ejercicios 

cerrados por anulación de ventas, redenciones de censos, 
abono do intereses y oíros conceptos, que si bien figuran 
en el cari. 8." no tienen partida, detallada, considerándose
como tal el importe de los pagos, ó sean pesetas  ........  1.972.410

2.° El de dos créditos extraordinarios: uno de un millón de 
pesetas para prevenir la invasión del cólera morbo, con
cedido por la ley de 25 de Julio de 1883, y otro de 545.000 
para la construcción de un cable telegráfico submarino 
entre Cádiz v Canarias por decreto de 6 de Diciembre 

• de 1883............, ...................         1.545.000
Y por último, el remanente que á la terminación del año eco

nómico 4882-83 ofrecía el crédito otorgado para los fe
rrocarriles del Noroeste por la ley de 11 de Julio de 4878.. 2.444.636*59

Importan por consiguiente los gastos autorizados del presu
puesto extraordinario . . . . . . . ------         83.890.264*59

Que en su comparación con los ingresos ofrece un déficit previsto d e . .   ......... 5.775.661*42

Se deduce de lo expgyeto, que en lugar del remanente que por la suma de 555.142 pesetas 
ofrecían ambos presupuestos en su fijación primitiva, resulta un exceso de obligaciones au to ri
zadas sobre los recursos calculados de 14.603.590*15 pesetas, en esta forma:

Por el presupuesto ordifiario.................  . ............  8.827.928*73
Por el extraordinario .....................................................     , 5.775.661*42

Total. . ....................................................  14.603.590*15

!

HECHOS REALIZADOS DURANTE EL EJERCICIO
Fijados los términos y el resultado que ofrecen los presupuestos ordinario y extraordinario, 

así en su señalamiento primitivo como después de las modificaciones introducidas por las dis
posiciones quese dejan enumeradas, procede ahora hacer las oportunas comparaciones, sustitu 
yendo á las previsiones los hechos realizados, y presentar las liquidaciones que aquéllos han  
ofrecido á la terminación del ejercicio. Dichos hechos son, á saber:

PRESUPUESTO ORDINARIO

Ingresos.
Se ha dicho anteriormente que los recursos de este presupuesto con las modificaciones ex

plicadas im portan pesetas ..........................     802.909.219*95
Lo recaudado representa el 98*697 por 100 de dicha suma, 

igual á.....................      792.448.402*78
Los créditos pendientes de cobro, que pasan á la cuenta es

pecial de Resultas de ejercicios cerrados, el 2*697 pór 100, 
ó lo que es lo mismo.. . . . ........      21.656.327*97

Y por consiguiente el to tal de valores liquidados equivale
al 101*394 por 100, ó sea ................ .................................... .. — — ■----------------814.104.730*75

Exceso de los valores liquidados.  ...................................... 11.195.510*80

Pagos.
Los autorizados para el ejercicio por la prim itiva ley, con las modificaciones

de que se ha hecho mención, ascienden á pesetas...................    811.737.148*68
Los pagos ejecutados por cuenta de estos créditos, represen

tan el 96 743 por 100, igual á ..................................................  785.301.798*80
Los débitos pendientes de pago, que también pasan á la 

cuenta especial de «Resultas de ejercicios cerrados,» el 1*464 
por 100, equivalente á . .   ---- .. . ..................    11.889.540*55

Y por consiguiente las obligaciones reconocidas y liquidadas 
que suman las anteriores partidas el 98*207 por 100, ó sea
pesetas......................................... ....................... .........................     797.191,339*45

Exceso de los créditos sobre las obligaciones reconocidas. . .  . 14.545.809*23

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Ingresos.
Para apreciar los resultados de este presupuesto conviene descomponer la cifra de 

78.114 6,r 3*17 en que Jos recursos fueron calculados, separando el producto de la venta de bienes 
desamortizados y clasificando los que propiamente son recursos extraordinarios, á saber:
Producto de la venía de bienes desam ortizados......................   17.659.087*17
Remanente de la emisión de Deuda amortizadle al 4 por 100. 19.455.516
Producto de la negociación de títulos de la Deuda al 4 por 

100 am ortzable propiedad dei Estado, procedente de la  
conversión de bonos del Tesoro admitidos en pago de bie
nes desamortizados, no premiados en los sorteos de am or
tización .............. •.................................................. ........................  13.000.000

Producto de la negociación de pagarés de bienes desam orti
zados de vencimientos posteriores a 4883 8 4 .  ................  28.000.000

 ---------  . 78,144.603*17
N© habiéndose llevado á efecto las dos últimas negociaciones, que realizadas 

hubieran representado para el presupuesto un ingreso de 41 millones de pe
setas, á esto se debe que solamente s i haya recaudado el 44*784 por 100,
igual á   ..................................    34.982.370*82

Los créditos pendientes representan el 2*253 por 100, que
equivale a     1.760.059*23 .

Importando por consiguiente los valores liquidados el 
47*037 por 190, ó sea pesetas. ------------       36.742.430*05

Exceso de los ingresos presupuestos. ...................    41.372.173*12

Pagos.
De los créditos autorizados, que ascienden á pesetas......................   83.890.264*59
Fe pagó el 78*487 por 100, igual á .....................................  65.843.681*23
Quedaron débitos para la cuenta especial de Resultas por el 

2 545 por 100................        2,134.679*78
Y per consiguiente el LYn! de obligaciones liquidadas, que es

el 81*032 por 100, se eleva á ..........................................................    67.978.361*01

Exceso de los créditos presupuestos................          15.911.903*58

En resumen, los dos presupuestos ordinario y extraordinario del año económico 1883*84 han 
ofrecido ¿ la terminación del mismo las siguientes;
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CONCLUSIONES

Ingresos y gastos presupuestos.
Ordinario. Extraordinario. TOTAL

Recursos.     808.909.819*95 78.114.603* -17 881.083.88348
Obligaciones.    811.737.148*68 83.890.861*59 895.687.413*87

Exceso de lets obligaciones presupuestas.. .  8.887.988*73 5.775.661*48 14.603.590*15

Derechos y obligaciones que se han liquidado.
Ordinario. Extraordinario. TOTAL

Recursos.. . . . . . .  814104.730*75 36.748.430*05 850.847.16080
O bligaciones. . . .  797.191.83945 67.978.361*01 865.169.700*46

Exceso de los re
cursos liquida
d o s . . . . . . . . . o .  16.913.391*80

Idem de las ob li- . <1 noo ^Qq Exceso líquido de
gaciones liqui- > 14.o^.odJ übj jag ol)]loaciQües>
dadas.. . . . . . . .  * » 31.835.980*96 14.388.539*66)

Recaudación y pagos realizados.

Ordinario. Extraordinario. TOTAL

Ingresos   798.448.408*78 34.988.370*88 887.430.773*60
Pagos   785.801.798*90 65.843 681*83 851.145.480*13

Exceso de ingre
sos.    7.146.603*88 » » ) qo ^4 a Déficit áel prcsu—

Idem de pagos . .  » 30.861.310*41 83.714.706‘53t ~óm \ puesto,

La cuenta especial de Resultas de ejercicios cerrados ha ofrecido también en el año econó
mico 1883' 84 un exceso en los pagos sóbrelos ingresos de, pesetas, 5.715.886*05, cifra que si
bien es de importancia dista mucho del desnivel que en años anteriores han ofrecido los pagos 
sobre ios recursos de la misma procedencia, y que hace esperar, por ^kimpulso que las depen
dencias de la Hacienda pública habrán de dar á la realización de los créditos atrasados y la re
ducción que vienen sufriendo los débitos, su nivelación completa en un plazo breve, y hasta un 
recurso más en lo sucesivo con que poder atender al pago de las obligaciones corrientes.

11
PRESUPUESTOS DE 1884-85

No menos satisfactorio ha de ser el resultado del presupuesto corriente. Saben las Cortes que 
para el actual año económico se autorizaron en cumplimiento del art. 85 de la Constitución 
por Lea i decreto de 1.° de Julio del año último los presupuestos del anterior con las modifica
ciones acordadas legalmente en ellos, anulándose todos los créditos que figuraban á favor de 
personas nomin&imente -designadas por devoluciones de ingresos y obligaciones de ejercicios 
cerrados que carecen de crédito legislativo.

Eliminados estos créditos, y  teniendo en cuenta las modificaciones acordadas, se publicó el 
resumen de los gastos, pudiendo por consiguiente fijarse las previsiones de dichos presupues
tos en esta forma:

PRESUPUESTO ORDINARIO

Ingresos  .......................     808.376.886
G astos., . . . . . . . . . . . . . . . ..............    796.763.885*91
Exceso de los recursos sobre los gastos ..........  —■-------     5.613.000*09

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Ingresos................................................    77.931.050 *
A  deducir, el remanente del producto de la 

emisión de Deuda amortizable al 4 por
100, consumido ya en 1883-84.  ___ . . .  19.455.516

Quedaban como Ingresos probables.  ~~— ----------------- 58.475.534
Gastos  ................    77.084.430
Exceso de los gastos sobra los recu rsos.. . . . . . . . . . . . . . -----  —  18.548.896

Déficit previsto al empezar el-ejercicio .  ..........   18.935.895*91
A esta cifra deben agregarse, los créditos que representan las autorizacio

nes de gastos concedidas por disposiciones de la misma ley , que en la actua
lidad no pueden fijarse sino partiendo de un cálculo prudencial, porque se des
conoce la cifra á que podrán elevarse las obligaciones, los remanentes de los 
créditos concedidos con el carácter de permanencia y los extraordinarios y
suplementarios que se han autorizado por disposiciones posteriores, á saber:
Por disposiciones comprendidas en la ley de 85 de Julio

de 18 83 ...  ................................. ............................................ 8.585.785
Remanente de los créditos otorgados con el carácter de per

manencia................... ............. i . . . . . . . . . . . ...............................  3.058.141*57
Créditos extraordinarios.1.  ................... .................................  3.553.403
Suplementos de crédito. ......................... .............................  1.893.855

  ------------- 16.490.584-57

89.486.480*48

De este resultado no puede deducirse ol verdadero déficit á la terminación del ejercicio, por
que se halla sujeto á las modificaciones que son consecuencia de los rendimientos que semblen- 
gan en lá recaudación de las contribuciones, rentas é impuestos y de la cuantía que alcancen
los pagos que se ejecuten por efecto de las obligaoiones que hayan de reconocerse. Pero como
se trata de un período en el cual rigen unos presupuestos semejantes á los del año anterior, si 
se toman por base los ingresos ordinarios de 1883-84, sin otros aumentos que los que son de 
esperar en los conceptos que hace varios años vienen en progresión ascendente y que en el 
primer semestre del actual continúan ofreciendo mayores rendimientos , no obstante la crisis 
que atraviesa el país, por causas bien conocidas de todos, es fácil formar un cálculo, consecuen
cia de minucioso y  detenido estudio de cada un© de los conceptos de ingreso, de la cifra á que 
podrá llegar la recaudación del ejercicio de 1884-85. Es como sigue:

Recaudación Recaudación Recaudación
obtenida probable probable Total

p r e s u p u e s t o  o r d i n a r i o  en el primer en el segundo en el período iecaudación
semestre. • semestre. de ampliación. probable.

Contribuciones.......................... 106.554 098*67 187.913 000 17.991.000 858.458.09867
Impuestos....................    54.178.884*88 61,383.500 8.376.800 183.878.584*88
Aduanas  ................ . ............ 60.965.063*04 66.710.500 704.300 , 188.379.863*04
Rentas Estancadas. . . . . . .  .. 136.418.011*94 117.574.500 1.560.000 855.558.511*94
Propiedades y derechos del

• Estado. ..........   1.861.085*95 3.598,650 6 849.750 11.103.485*95
Tesoro público.. * , . ..........   5.385.981*89 • 14.848.000 1.591.700 81.885.681*89

364.757,005*77 391.968.150 36.478 950 793.198.105*77

p r e s u p u e s t o  e x t r a o r d i d a r i o

Producto de la venta de bie
nes desamortizados. . . . . . .  5.711.083*05 8.691684 713 500 15.116.807*05

Recursos extraordinarios.... » 18.000.000 83.000.000 41.000.000

5.711.083‘05 26.691.624 23.713.S00 K6.116.207‘05

RESUMEN
Presupuesto ordinario  364.787.005*77 391962,150 36.472.950 793.192.108*77
Idem extraordinario. . . . . . . .  5.711.083*05 88.691.684 83.713,500 56.l.i6.807*05

370.468.088*88 418.653.774 60.186.450 849.308.318*88

Dedúcese del anterior cálculo el convencimiento de que se hará efectivo en los ingresos del 
presupuesto ordinario el 98*568 por 100 de la suma de pesetas 808.376.986 que se estimó probable 
en la fijación primitiva, no llegándose al 98*697 realizado en el ejercicio anterior por haber sufrido 
alguna baja los rendimientos, y sobre todo la recaudación de ciertas rentas, á causa de las ca
lamidades y desdichas que en tan diversa forma afligieron al país, quebrantando el comercio, 
la industria y la agricultura, bases y fuentes de toda tributación. En cuanto al producto de las 
venias ole bienes desamortizados, puede estimarse también como probable una cifra próxim a
mente igual á la que ofrecieron aquéllo,s en el período del año anterior; y finalmente, llegada 
ya la oportunidad de hacer uso de la autorización que al Gobierno concedió la ley de 85 de Ju
lio do 4883 para negociar valores de propiedad del Estado hasta una suma efectiva de 44 millones 
de pesetas, con este recurso extraordinario el déficit del presupuesto actual quedará notable
mente reducido.

Respectóla gastos, es evidente que los créditos para satisfacer las obligaciones del Estado 
durante el ejercicio, se elevan á una cifra muy superior á la de, peseras, 849 308.313*82 cu que se 
fijan los ingresos de probable realización. Además de las, pesetas, 873.788.315*91 que importan 
los crédi tos detallados en los.estados letra A y C del resumen que se publicó por eom-orme cia 
de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio de 1881, las ampliaciones hasta ahora conce
didas, incluyendo en éstas las que podrán tener lugar por virtud de las disposiciones que for
man parte de la ley de presupuestos, pueden estimarse en, pesetas, 46.490.584*57, cuya suma eleva 
los gastos á 890.878 940*48; pero aun admitiendo que se ejecutaran todos los servicios para que 
han sido autorizados, lo cual nunca sucede, como siempre se obtienen economías en la adquisi
ción de efectos para los servicios de los departamentos ministeriales y en el crecido num ro de 
créditos destinados á material no es posible ajustar al céntimo su cuantía, la suma de los dife
rentes sobrantes parciales produce todos los años, después de cubiertas las obligaciones que se 
liquidan, la anulación de créditos por una suma importante. Y si á esto se agrega la cantidad 
de descubiertos que por causas distintas, no imputables á la Administración, pasan como dé
bitos á la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados, del mismo modo que la Hacienda 
deja de percibir créditos de no menos importancia que aumentan el active de la misma cuenta 
en concepto de recursos procedentes de años anteriores, se comprenderá bien que no es posible 
apreciar, dentro de las probabilidades de un cálculo racional, como valor á satisfacer, el total 
importe de los créditos autorizados. Por estas razones, y teniendo en cuenta que el término 
medio de las obligaciones reconocidas con relación á los créditos autorizados no excedió en los 
últimos años de un 97*46 por 400, y admitiendo que las del año corriente podrán alcanzar al
guna más importancia, pueden valuarse en el 97h o por 400, de cuyo importe será abonable du
rante el ejercicio el 96*07 por 400 y pasar el 4*58 por 400 como débito pendiente á la cuenta 
especial de Resultas de ejercicios cerrados.

Sobre las indicadas bases, formado el cálculo de los pagos probables durante el ejercicio, 
ofrece los resultados que se expresan á continuación:

Fagos Fagos Pagos
ejecutados probables probables Total

en el primer en el segundo en el periodo de de pagos 
semestre. semestre. ampliación. probables.

p r e s u p u e s t o  o r d i n a r i o

Casa R e a l . . , . , .........................  . 4.462.499*90 4.858.383*33 4.079.466*74 9.799.999*94
Cuerpos Colegísladores  959.398*44 799.493*70 459.898*86 4.948.785
Deuda pública ,   80.407.858*93 ■ 453.530.000 93.980.000 867.647.858*93
Cargas de ju stic ia ..  787/109*74 4.308.500 270.000 2.359.609*71
Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . .  22.643.447*42 28.887.298*88 4.563.000 50.063.446
Presidencia del Consejo de

M inistros  ................    548.047*53 454.000 . 98.000 4.092.047*53
Ministerio de Estado. . . . . . . .  394.575*04 480.000 3.464.000 4.335.575*04
Idem de Grecia y Justicia.—

Obligaciones c i v i l e s . . . . . . .  6.055.459*97 4.895.000 4.089.000 42 039.459*97
Idem id.— Idem eclesiásticas. 49.743.262*44 47.477.000 3.487.000 40.707.262*41
Idem de la Guerra ........... 54.853 594*57 59.044.000 5,.354.000 149.254.591*57
Idem de Marina.. . . . . . . . . . . .  14.950.947*54 44.145.000 1.269.000 30.334.947*54
Idem de la Gobernación.— Ser

vicio general   12.241.695*75 48 446.000 3.539.000 28.226.695*75
Idem id.— Guardia civil  8.878.085*46 8.465.000 707.000 18.044.085*46
Idem de Fom ento  16.930.973*46 22.033.000 3.843.000 42.806.973*46
Idem de Hacienda   8.350.779*36 9.424.000 4.364.000 18.838.779*36
Gastos de las contribuciones

y rentas públicas_________  44.951,092*47 74.180.000 15.215.000 134.346.092*47
Idem de la colonia de Fer

nando P ó o . . . .   404.704*15 420.000 70.235*85 291.940

236.922.186*78 405.610.625*91 139.548.304*42 782.075 414*11

PRESüPUESTO EXTRAORDINARIO

Gastos generales de ven tas.. 278.898*99 4,746.800 183.800 2.802.892*99
Ministerio de Gracia y Jus- ^

ticia ................................. .. 549.970*62 250.000 21.000 790.970*62
Idem de la Guerra...................  3.777.785*99 4.296.500 1.0;*8.600 9.142.885*99
Idem de M a rin a ..................... 206.647*29 1.922,000 1.238.000 . 3.366.617*29
Idem de la Gobernación   503,466 29 300.000 421.000 924,466 29
Idem de Fomento.....................  18 269.435*51 30.350.400 12.529.000 56.148.235*51
Idem de Hacienda   • 367.988*68 320 000 25.000 712,988 62

18.917.857*31 39/185.400 15.155.800 73.259.057*31

RESUMEN
Presupuesto ordinario  236.922.486*78 405.610.625*91 139.542,304*42 782.075.114*11
Idem extraordinario...............  18.917 857*31 39.485.400 45/155.800 73.253.057*31

255.840.044109 444,796.025*91 454 698.101*42 855.334.171*42

COMPARACIÓN ENTRE LOS INGRESOS Y PAGOS PROBABLES

Ingresos............................................ .................. .. 849.308.312 82
P agos............................................................. ............ ............... 855.334,171*48

Exceso de los pagos sobre los ingresos................ .. 6.025,858*60 Déficit probable.

En los seis primeros meses del aao económico actual, la cuenta especial de resultas de e jer
cicios cerrados acusa un exceso en los ingresos sobre los pagos de 1.947.806*98 pesetas, dato que 
justifica la fundada esperanza indicada ya al tratar del r>. sultado que la misma cuenta ha ofre
cido en el año 1883-84 de que el saldo vendrá en lo sucesivo á aumentar el activo del Tesoro j
no su pasivo, como lia sucedido por largo espacio de tiempo.

ni
SITUACION DEL TESORO

La cuenta general de este ramo, apreciando soküim te los créditos activos y  pasivos que 
deben saldarse materialmente, ofrece por fin de Diciembre último los resultados que en segui
da se expresan:

PASIVO
Créditos de Ayuntamientos por la tercera parte del 80 por 409 del producto de 

la venta de 'bienes de Propios, ingresada en la Caja general de Depósitos, á
reembolsar en m etálico................. . . . . . . . . . . . . . . . .    .............  38.748.415*39

Saldo á favor de los partícipes de las rentas públicas.  ...........................................  1.895.156*69
Depósitos del producto de la sustitución militar A disposición del Consejo de 

Redenciones y Enganches:
En la Caja de Depósitos. .........................      39.920.684*12
En las Tesorerías central y de provincias.............................     854.837*02

 *--------  40.775.521*14
■ Préstamos sin interés por diferentes conceptos . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . ............... .. 4.778.504*17
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OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS PENDIENTES DE PAGO

Corrientes,
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 18 8 3 -8 4 1  18841-85  TOTAL___ __

Por Casa R eal . ....................... » 437.600 431.5l>0
Por Deuda pública (la mayor 

parte de esta suma está pa
gada, pero no se ha forma
lizado ó rendido las opor
tunas cuentas del Banco de . ™ - ,w nnn,«.
España) .    6.948.403 -i 16.766.G03‘£7 423.715.008^

Por cargas de justicia  70.8S0‘79 90,1301;; 160.706'94
Por Clases pasivas       19 L>0 ¡. OM'01
Por Estado    7ó » 7o
Por Gracia y Justicia.—Obli-

gaciones civiles....................  ío.037‘93 40.348*77 , *i-3¡W7Ü
Idem id.—Idem eclesiásticas. » 236.100 236.100
Por Guerra...............    64.121*44 5.083.948*49 í>. 138.063*89
Por M arina...............................  664 88 717.911*11 718.878*99
Por Gobernación. — Servicio

general.................. . . . . . . . .  25.886*72 433 868*55 4o9. ibh^Jl
Idem id .-G u ard ia  civi l . . . . .  5.699‘36 686.788*45 692.487‘51
Por Fom ento............................  50.836*34 1.601,97i*41 1.652.843*72
Por Hacienda..................... . . . .  50.349*84 247.083*97 297.303*81
Por gastos de las contribu

ciones y rentas públicas . .  4.657.998*28 20.648.350*45 25.306.348*73
Por la colonia de Fernando 

P ú o  . ...................................  » 20.340*83 20.340*83

PI’JOSl'PUESTOS EXTRAOR
DINARIOS

Por gastos de ventas..............  22.854*50 64,014*84 86.869*34
Por Gracia y Ju s tic ia   * 65.406*95 31.239*98 96.646 93
Por Guerra . ............................  » 1.611.058*54 1.611.058*51
Por Marina . . . . . . . . . . . . . . . .  » £0130 20.430
Por Gobernación   165*53 32.802*60 32 96843
Por Fom ento . ............. 2.045.764*80 2.881.027‘53 4.426.792*33
Por H acienda  488 244.647*82 2io.435‘82

: 44.024.220*33 452.099.685*03 166.123.905*36

Obligaciones atrasa da s.
De ios saldos que vienen figurando en la cuenta especial de 

resultas de presupuestos cerrados, puede calcularse habrán 
de satisfacerse ó formalizarse, atendida la época remota de 
que proceden muchos y la prescripción que estableció la
ley de 34 de Diciembre de 4881,    ............ .. 60.000.000

— - — —  226.423.905*36

T o t a l  importe del pasivo del Tesoro, pesetas. . . . . . . . . .   ..............   306.324.502*75

ACTIVO
Existencias en Caja,       • • • 52.552.262*19
Sumas reservadas de la recaudación de contribuciones por el Banco de E spa

ña con destino al pago de la Deuda interior y exterior. 91.814.740*65
Fondos procedentes de la negociación de Deuda amortizable al 4 por 400, cons

tituidos en el Banco de España al interés de 4*71 por 100 anual. 19.000.000
Anticipaciones hechas á las Cajas de U ltram ar con la 

clasificación siguiente:
A Cuba y Santo Domingo............................................................... 57.084.981*38
A Filipinas. . . ...................................................    44.448.894*44
A Puerto Rico   ....................................... - ...........   2.604.687*98

En jun to .       . . .  74,4 38.040*50
Resguardos provisionales de anualidades y certificados de residuos de la Deuda 

pública de Cuba, entregados al Tesoro con arreglo á la ley de 7 de Julio 
de 4882 en reembolso del anticipo de 45 millones de pesetas hecho á las 
Cajas de aquella isla en virtud de Real orden de 9 de Diciembre de 4884.... 43.800.102

Anticipaciones por obligaciones de Instrucción pública que deben reintegrar
varios Ayuntamientos...................         3.298.153*65

Idem hechas directamente á otros varios Ayuntamien tos...................  2.423/306*31
Idem á varias Diputaciones provinciales. ...........................- ........................ .. i.240.969*68
Idem hechas á las Corporaciones civiles por cuenta de intereses vencidos de 

inscripciones que han de expedírsele y y con arreglo al Real decreto de 42 de
Junio de 4875  .......... .  ....................................   14.999.832*58

Idem á los que sufrieron pérdidas en las inundaciones. Ley de 42 de Febrero
de 4861.....................................................      333.923*89

Idem á la Caja de los cuerpos de Ultram ar . .    . . . .  364.645*47
Idem á la Compañía del ferrocarril de Triano á B ilbao .. ...................... 22.963
Idem de consignaciones á las Audiencias para indemnización á testigos del

juicio oral.................... . . . . . . . ...........      394.411*72
Idem para satisfacer á metálico las carpetas que fueron convertibles en Deuda 

amortizable de 2 por 400, según Real orden de 21 de Mayo de 1882, y para
atender á los gastos de la conversión de la Deuda perpetua— ................ . 7.984,726*65

Anticipaciones hechas por varios conceptos, inclusas las sumas sustraídas de
las Cajas por fuerzas carlistas           9.768,004*98

Derechos de la Hacienda liquidados y pendientes de cobro por valores pre
supuestos, á saber:

Presupuesto de Presupuesto de ,.nTJ,T
1 8 83- 8 4 . 4 *8 4 - 8 5 .

Valores á cargo de las Di
recciones generales de:

Contribuciones  14.650.382*32 25.442.192*43 40.092.574*75
Im puestos   5.202.575*13 14.562.2' 7*98 19.764.78344
Aduanas    868.433*72 3.804.051*99 4.669.485*71
Rentas Estancadas  50.840*21 452.055*63 502.895*84
Propiedades.   883.492*84 1.784.816*85 2.665.309*69
Tesoro  903*75 1.523.092*39 1.523.996*44

21.656.327*97 47.562.417*27 69.248.745*24
Del presupuesto extraor - 

diñarlo   1.760.059*23 1.320.232*85 3.080.292*08

23.416.387*20 48.882.650*12 72,299.937*32

PRESUPUESTOS ANTERIORES

En la cuenta especial de Resultas de presupuestos cerrados 
figuran créditos de gran consideración; pero tanto por 
la época de que proceden en su mayor parte, cuanto por
la prescripción que estableció la ley de 31 de Diciembre
de 4881, debe esperarse que solamente sea realizable una
pequeña parte, calculada en.....................................................   15.000.000

En total..................................  87.299.037*32

t o t a l  importe de los créditos activos del Tesoro ent 31 de Diciembre de 1884 ... 379.392.117*59

Si se comparan los dos términos de la situación y se elimina del activo el importe de los 
anticipos á U ltram ar, cuyo reintegro al Tesoro de la Península, atendido el estado en que se 
encuentran aquellas Cajas, no puede esperarse en muchos años, y además el crédito represen
tado por Deuda pública de la isla de Cuba, que es reembolsable en 25 años, se obtiene el 
siguiente

RESULTADO

El pasivo importa pesetas. . . ...... ..................... . . . ............................    306.324.562*75
El activo asciende á  ......................................    379.392.447*59
A deducir:
El saldo por anticipaciones á U ltram ar, 

i rn p or t a n t e.....................................................  74.4 38.040*50
Y el que representan las anualidades, que

se eleva a  ....................... ............ 43.800.402
En ju n to ............................        87.938.442*50
Queda, pues, reducido el activo á .  ..............................       291.453.975*09

Y por consiguiente la diferencia entre los dos términos es un saldo pasivo
en 31 de Diciembre de 4884 de pesetas  ..........   44.867.527*66

El Tesoro público tenía además en la indicada fecha una cartera representada por los paga
rés de compradores de bienes desamortizados que constan en el balance, que por separado se 
presenta á las Cortes en esta misma fecha, y además pesetas nominales 49.446.000 en Deuda 
amortizable al 4 por 400, procedente de la conversión de bonos del Tesoro admitidos en pago de 
bienes vendidos que no fueron premiados en los sorteos de amortización; 8.064.000 en Deuda 
de la misma clase que debe el Tesoro enajenar para reembolsarse de la suma anticipada al 
satisfacer á metálico, después de la conversión, carpetas que fueron convertibles en Deuda 
amortizable del 2 por 400 y se han satisfecho con arreglo á lo determinado por Real orden de 21
de Mayo de 4882, y la cantidad necesaria de Deuda perpetúa interior que tiene derecho á em itir
y negociar para reintegrarse de los gastos de la conversión, que ascienden próximamente á 2 mi
llones de pesetas.

IV
PRESCPUESTOS PARA. 1 885-86

Los créditos de este proyecto en su comparación con los de 1883-84, último que fué discutido 
y votado en Cortes, ofrece en los gastos un aumento de 19.471.234 pesetas, en la forma siguiente:

Aumentos.
En Deuda pública para el pago de intereses de la del 4 por 400 perpetua que 

habrá de emitirse con destino á la conversión de cargas de justicia y por el 
mayor fondo de amortización que exige la del 2 por 400, con arreglo*á la lev
de 24 de Julio de 4876. ............................  . ' .       * 829.347

En Clases pasivas, porque así lo exigen las nuevas declaraciones de derechos
y las rehabilitaciones acordadas, después de deducir las bajas ocurridas__ i.683.372

En la Presidencia, del Consejo tie Ministros, para satisfacer una obligación de
ejercicio cerrado que carece de crédito legislativo..„ . ...... . „....................  833

En el Ministerio de Estado, como consecuencia de lo mandado en la ley de 22 
de Julio del año anterior al declarar obligaciones de la Península las del 
personal y m aterial de los cuerpos Diplomático y Consular, que antes se 
pagaban por la Caja de la isla de Cuba, y de haberse consignado en este pro
yecto los créditos supletorios concedidos al presupuesto de 4883-84, se re
quiere un mayor gasto d e .  ........ ........................ ........, . . ................. . . . . . . . . . . . .  857.943

En el de Marina, para nuevas construcciones carenas y acopios con el fin de
mejorar el m aterial flotante, se pide un aumento de 7.622.546 pesetas; y si á 
esta cifra se agrega la de 4.998.748 por exceso de los créditos para satis
facer obligaciones de ejercicios cerrados, resulta que la diferencia por más
es de.  ...........................................................   9.624.264

En el de Gobernación ha sido preciso incluir el crédito para estaciones tele
fónicas; la subvención á la Compañía Trasatlántica para el servicio de Co
rreos en el golfo de Méjico y mar de las Antillas, y las obligaciones de ejer
cicios cerrados que carecen de crédito legislativo. Todos estos servicios re
claman un mayor gasto de 2.804.889*62 pesetas, y áesta  cifra hay que añadir 
la que representan en el ramo de telégrafos los compromisos adquiridos 
por v irtud de convenios internacionales; la de los nuevos servicios de Co
rreos, y el aumento de personal y m aterial para redes telefónicas, ofreciendo
un total d e . . .................   „...................................   . 4.443,894

En la Sección 9.a, gastos de las contribuciones y rentas públicas, para compra 
de tabacos y premios do elaboración y expendición en armonía con los mayo
res ingresos que se fijan como probables, y por igual motivo exigen también 
aumento las ganancias á los jugadores y las comisiones á los A dm inistra
dores de Loterías. Aunque todos estos gastos son de más importancia, la 
supresión üe los créditos para devoluciones de ingresos indebidos y algunas 
economías en otros servicios por el menor precio á que se han contratado 
primeras m aterias y el haberse trasladado á la Sección 8.a créditos por la-
suma de 856.875 pesetas, reducen el aumento á ..................     4.735,765

En la Sección 40.a, gastos de la colonia de Fernando Póo, por virtud déla ley 
de 22 de Julio ú ltim o ,..................................     291.940

Bajas.
En la Sección 4.a de Obligaciones generales del Estado, Cargas de justicia, por 

la conversión en Deuda perpetua que se propone, conservando únicamente
las atrasadas y las que revisten carácter vitalicio............... 4.505.492

En la Sección 3.a de los departamentos ministeriales Gracia 
y Justicia, porque si bien en ejercicios cerrados resulta una 
economía de 227.758 pesetas y en las obligaciones eclesiás
ticas también se han hecho reducciones que ascienden 
á 66.840, se piden aumentos para personal y m aterial de la 
Secretaría y Dirección de los Registros, del Tribunal Su
premo y de Audiencias y Juzgados que importan 248.320,
y esto reduce la bsja á pesetas..............................................    75.748

En la Sección 4.a, Ministerio de la Guerra, después del mayor 
gasto que representa el aumento de sueldo de los sargentos 
primeros y segundos de todas las arm as é institutos, y no 
obstante la mejora que se propone en la alimentación del
soldado, se ha obtenido una economía d e .   ..........  55.328

En la Sección 7.a, Ministerio de Fomento, en los ramos de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
se proponen aumentos por la suma de 443.926 pesetas para 
reformar las plantillas del personal de Ingenieros agróno
mos, de montes y minas y m ejorar la alimentación de los 
alumnos libres del Instituto Agrícola que pagan pensión; 
pero como en Obras públicas, Estadística y Ejercicios ce
rrados las economía s repr es email mayor suma, después 
de compensar aquellos aumentos se ha conseguido una 
reducción de  ..........      624.749

En la Sección 8.a, Ministerio de Hacienda, sin embargo de 
haberse comprendido en su presupuesto créditos por la 
suma de 856.875 pesetas que para personal y material de 
las oficinas centrales y provinciales venían figurando in
debidamente en la Sección 9.a, y de proponerse para el 
personal de Aduanas los aumentos de sueldo que repre
senta la participación en las m ultas de que se le ha pri
vado, ha podido realizarse una economía importante, mer
ced á la reorganización de la Dirección de la Deuda, á la 
rebaja de sueldos á los Jefes de Hacienda en las provin
cias, á la supresión del crédito para la adquisición de la 
Platería de Martínez y á la menor suma que se necesita 
para satisfacer obligaciones de ejercicios cerrados. Repre
senta la ba ja    ...............................................................  704.777

En ju n to .  ...............................  —  — 2.963.094

Quedan por consiguiente reducidos los aumentos á pesetas................................. 49.471.234

La comparación de los gastos calculados para 4885-86 se hace con los previstos por la ley 
de presupuestos de 4883, á pesar de ser ya conocidos los pagos realizados en 4883-84, para que 
los términos del cotejo sean análogos.

En los datos relativos 4 los Ministerios de la Guerra y de Gobernación se han fijado el 
aumento y baja respectivos, prescindiendo de la traslación del crédito para la Guardia civil 
desde el segundo al primero.
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Los aumentos, justificados iodos por las necesidades á que con ellos se ha de atender, corresponden casi en su totalidad, como acaba de explicarse en la anterior enumeración, á las cinco clases siguientes:

Por liquidaciones y reconocimientos nuevos de obligaciones hechas con arreglo á las leyes en las Secciones de Deuda pública y Clases pasivas................  2.512.689Por gastos del Estado, trasferidos desde el presupuesto de Cuba al de la Península ...............       . 2.698.440Para desarrollo de la Marina................................. .................................      7.022.546Para ampliaciones del servicio de Telégrafos..............    . ........... . • 1.98.1.555Por gastos reproductivos de las contribuciones.................................................   G.429.6G5
En los ingresos la comparación, del presupuesto para 1885-86 con el de 1888-84 presenta las diferencias que siguen:

Aumentos.
En la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería,. . . . ..........    14000.000En la contribución industrial y de comercio........................................    4500.0ÜQEn Derechos reales ....................      £.000.000En minas................      £00.000En ingresos del ramo de Guerra.  .......... . . . . . . . . . . ............................... 74.000En los de Gobernación'.....................          400.000En Aduanas................................................          10.492.000En consumos   ......................             . . . . .  7.000.000En tabacos  ..................        10.000.000En loterías.......................*.........................          2.Ü00.0ÜÜEn otros ramos de estancadas. ..................    72.000En propiedades  ...............................      .-.     £.059.479En reintegros de ejercicios cerrados  ..........................      800.000En derechos de custodia en 3a Caja de Depósitos  ................................   50.000En otros ram os  ..................................        . . . . .  43.000

58.390.479
Bajas.

Supresión del impuesto equivalente á los antiguos sobre la sa i  ............. £4.000.000En descuento á los militares  ........ . . . . . . . . ......................  3.000.000En descuento sobre las cargas de justicia.................      155.000En azúcar peninsular. ........ ........................................................... 1,155.000En derechos obvencionales de los Consulados................................       621.000En 10 por 100 de administración de partícipes........................     £18.000En recursos eventuales. .......... , . ............................................................. .... í .400.000En Casa de Moneda.....................................     1.853.000En ingresos de Ultramar. . .  ..............         700.000En indemnizaciones de guerra......................       300.000En venta de bienes desamortizados.. . . ........ ............................... ............... Lá£7.519
31.7S8.519

RESUMEN
Suman los aumentos. ..........    53.390.479Idem las bajas ..........                31.7S8.519

Aumento líquido. . . . ............    £1.661.960
El aumento en la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería es más aparente que real, porque las cuotas suprimidas del impuesto equivalente á los de la sal importaban más. Algo semejante sucede respecto de la contribución industrial y de comercio.El alza en Aduanas resulta también mayor de lo que en realidad se debe esperar, porque en el presupuesto de 4883-84fueron calculados los productos de esta renta mucho más bajos que lo que se ha recaudado.Las demás diferencias que se dejan consignadas son una consecuencia ríe la situación que actualmente presentan los rendimientos de las diversas rentas é impuestos, ó de las reformas que respecto á algunos se proponen por separado á las Cortes.Con las alteraciones expuestas, los presupuestos de gastos é ingresos para 1885-86 ofrecen el siguiente

RESUMEN
GASTOS

Obligaciones generales del Estado*
Sección 1.a Casa Real. ..................... . . . .     9.800.0002.a Cuerpos Colsgisladores.  ................ .... i .918.7853.a Deuda pública........................................................... £74,71 £.765.4.a Cargas de justicia...............................................   962.2515.a Clases pasivas.  .....................    49.646.818--------------—  337.040.619

Obligaciones de ¡Ws departamentos ministeriales.
Sección 1.a Presidencia del Consejo de Ministros................ Í.102.54&£.a Ministerio de Estado...............    4584.8133.a Idem de Gracia y Justicia......................  55.776.0674 a Idem de la Guerra.....................................  451.263.0405.a Idem de Marina ..............   46.953.9546.a Idem de la Gobernación, ..........  32.187.4257.a Idem de Fom ento.  .   105.098.8788.a Idem de Hacienda   ............  £1.077.3839.a Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 143.652.91410 Colonia de Fernando Póo............................  £91.940 ........  561.883.406

898.9240*5
ING RESO S

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.. .................................... 259.848.000Idem de Impuestos ................................................................................... ............  134301.000Idem de Aduanas..........................................................................................      134.000.000Idem de Rentas estancadas........................................................................................   263.362.000Idem de Propiedades y Derechos del Estado................................................................  32.352.380Idem del Tesoro público .......................................................         48.651.000
872.514380

COMPARACIÓN
G a s t o s . . . . ............................................................................................................................   898.924.025Ingresos. .......................................     *      872.514380
Diferencia por exceso de los gastqs   ..............................................    26.409.645
De todo ello resulta que siendo el aumento líquido de los ingresos de pesetas. 21.661.960Y el de los gastos........................................................................................    19.171.231
Hay una ventaja d e .....................................................................................' ............   2.490.729
conseguida para el presupuesto de 1885-86 respecto del correspondiente á 1883-84, n© tomando en cuenta sino los gastos de carácter permanente y los ingresos ordinarios; ventaja pequeña ciertamente para luchar de un modo eficaz contra el déñeit, y menor de la que podría esperarse del crecimiento constante de las rentas públicas; pero ventaja, al ñn, que se ha obtenido á pesar de los sacrificios realizados para acudir en auxilio de la situación desfavorable de la Hacienda de Cuba, y al mismo tiempo que se atiende con un esfuerzo extraordinario á la mejora de nuestras fuerzas navales.Por esa ventaja de 2 millones de pesetas el desnivel entre los gastos y los ingresos ordinarios, que en el presupuesto de 1883-84 fue de 60 millones, consiste para 1885-86 en 58. Para cubrirlo en su mayor parte puede utilizarse del remanente que en la actualidad tiene el fondo

del Consejo de Redenciones y Enganches la cantidad necesaria para satisfacer los gastos del m aterial de Guerra y de Marina, quedando sólo para cubrir con Deuda flotante un resto de 26 millones de pesetas. Esta aplicación puede hacerse sin quebranto alguno para los fines á que están destinados los fondos de la redención m ilitar; pues no sólo ofrece en la actualidad u» importante sobrante, sino que en el caso de exigirlo las obligaciones propias de aquel institu to  se atendería por el Estado al reintegro de lo que ahora resulte aplicado al presupuesto.Para, apreciar bien la verdadera situación de ia Hacienda y lo - considerables progresos que en los últimos nueve años ha realizado, conviene también tener presente que el déñeit actual, nunca bastante para causar alarma al lado de la progresión constante de las rentas públicas, está producido principalmente por ios aumentos de gastos que fueron decretados para devolver de un modo definitivo la normalidad al servicio de la Deuda, después de las tristes vicisi
tudes porque había pasado. Nada tendría de extraño en ningún caso que inmediatamente después de un arregla por necesidad costoso hubiera un desnivel en los presupuestos, qu;-‘ de todes modos exigiría para lo porvenir menores esfuerzos que los yo ce!izados. Y tampoco debe olvi
darse que el presupuesto atiende hoy con los recursos ordinarios del Tesoro á am ortizar deuda, aunque en cantidades mucho más reducidas que amos, y á g * w como los de construcción de ferrocarriles y otras obras publicas que lian sol;do en todos io . lempos y países necesitar del auxilio del crédito.

No por eso se debe tampoco incurrir en el extreme contrario y despreciar ei déñeit existente, que si con energía y perseverante prudencia para resistir el desarrollo de los gastos no indispensables y la disminución de los ingresos no es motivo de justo temor, podría entrañar peligres graves si hubiere facilidad para abandonar recursos ó para contraer nuevas obligaciones.
Por todo lo expuesto, de acuerno con el Consejo de Ministre-, y con ' :i autorización do : h h ., tengo la honra de someter á k s  Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo I.° Se conceden créditos para los gastos del Estado durante el año económico •1885-86 hasta la suma de, pesetas, 898,924.025, distribuidas por capítulos en la forma que expresa el adjunto estado letra A y con las probables alteraciones que determina el art. 24Los ingresos para el mismo año económico se calculan en pendas 872.5-14380 con arreglo al detalle del adjunto estado letra B,Art. 2.° Los créditos consignados en el estado letra A, que j, continuación se expresan, se 

considerarán ampliados hasta una suma igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio del presupuesto:•1.° En la Sección 3.a, Obligaciones generales del Estado, el oh -cap. 7 i, Entretenimiento de la Deuda flotante que exija ei servicio de Tesorería.2.° Todos los de la Sección 5.a, Clases pasi-.es.3.° En las Secciones 4 a y 5.a de las Obligaciones de-los departa-moa:os mhiisteii&lou, Ministerios de Guerra, y Marina, íes de los capítulos á que correspondan 3as obligaciones por diferencias en el cargo de raciones de alto precio á prec.o ordinario, por haberes de navegación al regreso de Ultramar, por suministros do pueblos cuando haya dispensa de exceso en el plazo 
de presentación de comprobantes, por premios de constancia, por cruce.:» pensionadas, por ve Leí, por sueldos que manden abonar sentencias absolutorias, y por primerea puestas ció vestuario, correspondientes á. ej ereie ios’ anter i ore s, que se reconozcan y liquíden ea  -1885-86. las cuales por tener declarado id carácter do preferencia se contraerán en haberes del capítulo y artículo de este presupuesto á que respectivamente correspondan; siendo satisfecho su importe con la misma aplicación siempre que reúnan todas las ecadieiones reglam entaras y no hayan prescrito 
por caducidad.4.° En la Lección 85, Ministerio de Hacienda, los del art. 8 0 A 1 x  . 10. los del art. Id del capítulo -11, los del art. 6.° del cap. 28 si por cuenta de la H ac ie ra  h - ,  preciso adm inistrar el impuesto de consumos cu r < .ymas otras capitales de provincia oh ~'R 1 o _ Jas comprendidas en 
el presupuesto en dieív mti r»̂ ’óu. y los del art. 2.° del cap. 25.5.° En la Sección 9.% m  ios de las Contribuciones y Rentes pid'Lea,-, ios dolos capítulos4.°, 5,°, 6.°, 7.a, 8.° y 22 pa:*.. compra do tabacos, premios de expendí ció a as papel sellado, ^abacos y cédulas personales; portes de tabacos y eLctos timbrado?, prem vn he elaboración, jorna
les de mozos fijos en todas las fábricas; comisiones é indemniza fieme á ¡os Administradores de Loterías y ganancias de los jugadores, si los ingresos que se ¿vaheen por las rem as respectivas excedente los calculados en el estado letra B; los de los capíí Tos i ? y 24 pura gastos de Administración de los bienes del Estado en general, y premios á ios denunciadores, a.prehensores de tabacos y partícipes de multas; los de los capítulos -17 y 20 para personal y m aterial del resguardo de consumos en el caso de que la Hacienda tenga que adm inistrar el impuesto en otras capitales de provincia distintas, además de las comprendidas en ci presupuesto, y el deq23 para premios de ventas de investigación, Boletines y derechos de los peritos tasadores si el impulso que se diera á la desamortización hiciera insuficiente los que se fijan en el presupuesto»Art. 3.° El impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado no será exigióle desde IR de Julio de 1885 á los Jefes y Oficiales del Ejército que sirvan en cuerpo activo con las arm as en la mano, en la Guardia civil y en Carabineros, desde Coronel á Alférez, ambos inclusive.Art. 4.° Se aplicarán á los capítulos de gastos del material de Artillería, Ingenieros y Marina los Ingresos que durante el año económico 4885-86 produzca la vo lic ión  del servicio militar, y además el producto de la negociación hasta 20 millones d? v ^ L v  de los efectos do ia 
Deuda del Estado que tiene en cartera el Consejo de Redenciones y Phv nchcs. Se establecerá una cuenta especial entre el Estado y el Consejo, en la cual se a > >na a . * ste el im pone de to dos los quebrantos que se originen ai fondo de i mismo por cf n  v  c .a e lo dispuesto en el párrafo anterior, á fin de atender debidamente á su reintegro i > > obligaciones pro púas
de su instituto lo exigieren.Art. 5.° La Administración m ilitar podrá sum inistrar á los Genero.,v. Jefes y Oficiales en activo servicio ios artículos de subsistencias, utensilio y medicamentos, pero sin utilizar para este objeto los créditos de la Sección 4.a del presupuesto de gastos, y y  segurando el cobro* sobre el precio de coste, del importe de los deméritos sufrí ¡os con ocasión de este sum inistro por 
el m aterial del Estado.Art. 6.° El pago de todo servicio del Estado que deba satisfacerse a;i o: extranjero so roAi- 
z a r á  d e s d e  i . 0 d e  Julio de Í885 á los cambios de peseta por franco y pesetas 25*20 por ’ibra 
esterlina.Art. 7R Se fija en la cuarta parte del importe total del presupuesto he gastos ei máximum, de la Deuda flotante del Tesoro que so contraiga en el año económico 4885-86*para cubrir obligaciones del mismo. So autorizaba! Gobierno dentro de ese límite para, adquirir sumas á préstamo ó verificar cualesquiera operación del Tesoro; pero sólo en los casos ce guerra ó de gra
ve alteración óA orden público podrá sin otra autorización especial traspasar el máximum fijado para allegar recursos en concepto de Deuda flotante.Queda también autorizado el Gobierno para adquirir, con sujeci ón- x i o dispuesto en el a r tículo anterior, fondos destinados al servicio de la Deuda flota ate dh  Tesoro por medio de delegaciones sobre los ingresos dol presupuesto corriente ó sobre los ¡o ohuetos de tina renta de
terminadas.Estas delegaciones se expedirán á cargo de la Tesorería cemv U, ¡•u o w io  e n  ernbargo do
miciliarse su pago en las Administraciones de Hacienda de lo - provAcM* y se negociarán eori 
el descuento que fije el Ministerio de Hacienda..Las delegaciones serán al portador ó no ni-nativas, á tres, -vis ó o ve v; meses lecha, y re 
presentarán un capital por lo menos de 10.000 pesetas.La negociación de estos efectos no obsta para que el Tesoro pueda expedir pagarés y letras, 
según convenga al mejor servicio.Madrid 5 de Marzo de 1885.--= El Ministro de Hacienda, Fsuu mvdo Oos-Gayón.

ESTADO LETRA A .
Presupuesto de gastos correspondiente ai año económico i $ 8 ¿ - 8 ( L

O  ' >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS

f  g , . ’■ ' * ’
<T £■ DESÍTíyACAH DE LOS GASTOS por artículo?.. Por capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES D E L  ESTADO

SEC C IÓ N  P R IM E R A -C A S A  REAL
IR Único. Dotación de S. M. el R e y  -----------  * 7.000.0002,.* » ídem de S. M. la R eina .............................................  » 450.0603T » Idem de S. A. R. la Princesa de Asturias. . . . .  » 500.0604* * Idem de S. A. la Infanta Doña María I s a b e l . . .  » 250.000
K • » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la PazJuana  ........................................  » * 50 000
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a £► CRÉDITOS PRESUPUESTOS

§f p! DESIGNACIÓN DB LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

» Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia
Francisca de A sís...................................................   * 150.000

7 a » Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa Fer
nanda ..........................................................    » 250.000

8.® h Idem de S. M. la Reina Doña Isabel.............................   » 750.000
9 /  » Idem de S. M. el Rey D. Francisco ¿o Asís   » 300.000

9.800.000

SECCIÓN SECÍUMBA— CUERPOS 
COLEGISLADORES

Senado.
47 Único. Personal de las oficinas del Senado..................   . » 805.875
%' » Material de id. id...................... ............................ .» 620.160

926.085

Congreso.

37 único. Personal de las oficinas del Congreso.. . . . . . . .  » 409.750
» Material de id. id______ ____________________    » 583.000

992.750

RESUMEN

Senado............................................................... .. •.. • 926.035
Congreso. . . . . . . . . . . . -------------------------------------------------992.750

1.918.785

SECCIÓN MSflRCffilRA—DEUDA PUBLICA

PARTE PRIMERA— DEUDA DEL ESTADO

Deuda consolidada.
1 /  Único. Intereses de la Deuda consolidada al 5 per 100,

reconocida á los Estados Unidos de América. * *
/ 1.* Intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex-
\ terior. ..................................................................  78.84-6.040
1 2.° Idem id. id. interior.....................................................    78.386.430

2.® /  3.° Idem do inscripciones intrasferibles á favor de
j Corporaciones civiles.....................................    12.423.17!
I 4.° Idem id. á favor de cofradías y obras pías  »
\ 5.* Idem id. á favor del Clero por la permutación

de sus bienes   »
 —— -  169.655.641

3.® Único. Amortización de residuos de la Deuda consoli
dada...........................................................................     » 50.000

Deuda amortizadle.

Í 47 Anualidad para pago de intereses y amortiza
ción de la Deuda al 4 por 100........................    86.817.200

2.° Comisión de por 100 al Banco de España por
el servicio del pago de intereses y am ortiza
ción de esta Deuda  ...............  1.085.215

--------------------  87.902.415

Í 17 Intereses de la Deuda del 2 por 100 amcriizable
exterior....................................................   1.447.040

2.° Amortización de id  ........... , . ......................  5.361.000
-----------------------  6.808.040

o j !.° intereses de acciones *>e obras públicas  31.300
f 2.® Amortización de id .  ...................................   94.146

---------------- —  123.446
<7 • í 4 0 Intereses de acciones de carreteras , .. . .  22.763

f 27 Amortización de id..  .............     ■ 152.018
— --------- —  174.781

8.° Unico. Amortización de la Deuda procedente del per
sonal        » 671.442

265.387.765
PARTE SEGUNDA— DEUDA DEL TESORO     ,r

.f* Unico. Anualidad para intereses y  amortización del
préstamo de la casa Rostchild sobre la venta
de azogues    * 3.750.000

4# >. Para id. id. del préstamo de la casa Fould sobre
pagarés de compradores de bienes desamorti
z a d o s . . . .       * 2.575.000

14 h ' Para entretenimiento dé la Deuda flotante del
Tesoro............................... ....................................: .  » 3,000.000

9.325.000

RECAPITULACIÓN

Parte primera.—Deuda del Estado. 263.387.7C5 
Idem segunda.—Idem del Tesoro. 9.325.000

274.712,763

SECCIÓN €¥J.4 MTJk— CARDAS DE 
JUSTICIA

Obligaciones corrientes.
/ 1.a Oficios y derechos enajenados.................................  272.499
l 3.a Asignaciones censuales sobre terrenos y dere-

4 * / ches del Estado,..............................................................  495
j 4.° Recompensas por derechos, rentas y servicios. 154.000
I 5.a Censos y pensiones afectas á fincas del Estado. 3.915

7.a Condonaciones..................., ..............................................  459.000
-------------   880,909

Obligaciones atrasadas.

/ 1 /  Oficios y derechos enajenados..  ...............................   25.203
2.a i 3.a Asignaciones censuales sobre terrenos y dere-

) chos del Estado  .................................    29.529
v 3.° Censos y pensiones afectas á fincas del Estado. 26.610

------------------- ' 81.342

962.251

Q créd ito s; p re su p u e sto s

£  % DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
m ® Por artículos. Por capítulos.

SE C C IÓ N  Q U IM ®  A  — CLASES PASIVAS 
Obligaciones corrientes.

Í 47 Pensiones remuneratorias. .......... 479.300
2.® Regulares exclaustrados  ...........   846.700

3.° Legiones extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.223
4.a Convenidos de Vergara. . . . . . . . .     5.300 *
5.° Montepío m i l i t a r .    ......................  10.265.700
6.® ídem civil.......................     7.540.300
7.a Mesadas de supervivencia  ...........   50.000
8.° Retirados de Guerra y Marina y cruces pensio

nadas.  ............     23,870.146
9.° Jubilados de todos los Ministerios   4.207.089
10 Cesantes de id. i d     '_____ . . . . . . . . . . . .  2.348.060
11 Pensiones de secuestros ................  12.000

 ---------------------   49.646.818 '

RESUMEN

Sección 1.a—Casa R e a l ...................  9.800.000
Idem 2.a— Cuerpos Colegisladores . . . .................  1.918.785
Idem 3 ‘ -D e u d a  pública  ............      274.712.765
Idem 4.-*— Cargas de ju stic ia .   .........................  962.251
Idem 5.a— Clases pasivas    ........   49.646.818

337.040.619

OBLIGACIONES DE LOS D E P A R T A M E O S  MINISTERIALES

SE C C IO N  P B I U E B A —PRS8ÍDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

PRESIDENCIA

/ 1.a Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso
, , J de que e'1 Presidente del Consejo de Ministros

j no ocupe otro departamento m in isteria l.. . .  30.000
• 2.a Personal de la Subsecretaría, de la Presidencia. 79.250

 -----------  —  109.250
| 1.a Material de la Subsecretaría de la Presidencia

27 < y gastos de representación del Presidente.. .  80.000
f 2.° Para los gastos que ha de ocasionar la repara

ción y  conservación del edificio, renovación ó 
compostura del mobiliario, alumbrado, etc., 
del palacio de la Presidencia del Consejo de
Ministros...........................      30.000

    110.000

219.250

CONSEJO DE ESTADO

3.® Único. Personal del Consejo de E s t a d o . * » 844.625
^ ® j 1.° Material y gastos de representación..  ...................    35.000

I 2.® Para los que ha de ocasionar la custodia y
alumbrado del edificio de los C onsejos.. . . . .  2,834

 *------------------   37.834

882.459

EJERCICIOS CERRADOS

5.a Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 833

RESUMEN

Presidencia  .......... .  219.250
Consejo de Estado . . . .  882.459
Ejercicios cerrados . . .  833

1.102.542

s e c c i ó n  s e c c n e a  —  m i n i s t e r i o
DE ESTADO

Í 17 Sueldo del Ministro. .........   30.000
2.a Personal de la Secretaría ..........   127.500

3.a _  del A r c h iv o   ...............................  28.500
4.a _____ de la portería ................    86.200
5.a Sueldo del Introductor de Embajadores.. . . . . .  12.500
6.° Personal de la Interpretación de L e n g u a s ... ..  38.500

i 7,7 __ de la Sección administrativa de la obra.
I pía de Jerusaüén y Agencia general
f de Preces á R om a,  ................................  »
\ 8** , de la Sección de Cancillería.. .   ...................   5.500

 ---------------  278.700
2.a Unico. Material de la Secretaría, Interpelación de Len

guas y Sección administrativa  .................... „ 61.500
i 17 Personal del cuerpo diplomático . .  r.................... 1.499.500

8 .a i 2.a ____ del cuerpo consular   .................  1.080.000
f 37 .-------  de las clases pasivas que cobran en el

e x t r a n je r a . . . , . .......................................    1.125
 —  2.580.625

to  t 17 Material del cuerpo diplomático  ..................  129.538
( 27 „   del cuerpo consular  ..................  299.500

 -------------- 429.038
57 Unico. Personal de la Sección de Correos de gabinete. » 28.000
P • t 17 Material de la m ism a..  ..................... 1........................ 1.500

f 27 Gastos de v ia je ,  . ...................................................  70.270
 —  71.770

77 Unico. Personal del Tribunal de Ja Rota   » 140.500
87 » Material del m ism o  i ............. .......... ,  » 10XH30

o . « 17 Personal de las Ordenes  ...........................   25.000
f 27 ——  de la Secretaría de las m ism as.. » . . . .  7.250

„  . ,  ̂   32.250/ 4. Material.*—Gastos extraordinarios de las Or-
10. } deness. . . . . . .................................     15.000

( 27 ----- . Idem ordinarios de las m ism a s.. . . . . .  6.000
 21.000
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n  CRÉDITOS PRESUPUESTOS

E £• DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
g Í  Por artículos. Por capítulos,

/ i.* Gastos de viaje y habilitaciones..........................  860.000
( 9.® „  extraordinarios de las Legaciones y
I Consulados............................................   £05.500
\ 3.* _  de la correspondencia oficial procedente
1 del extranjero............................   £0.000
( 4.° _  de suscriciones é impresiones................   45.000
J 5.® —  de alquileres y reparaciones de edificios
i del Estado .............    69.000
f 6.® _  de vigilancia......................... . .................. 490.000
\ 7.® -   del servicio general de Telégrafos.». . . .  45.000 i

& 864500
EJERCICIOS CERRADOS

49. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 16.430

4534313

i E C C I O M  t e r c e r a —  m i n i s t e r i o  ;
DE GRACIA Y JUSTICIA j

©BLXGACIO WES CIVILES

Personal del Ministerio. |
, 1.®.........Sueldo del Ministro..................    80.000 j
( 9.® ----------------------------del Subsecretario............ , . . .  19.500 j
1 3.° Personal de la Secretaría..   ............     391.950
j 4 °___ ____- del Archivo y Cancillería.. 69.000

i *  I 5.° _____ de la Comisión de Códigos.   .................. 18.500
j 6.*____ ____de la Colección legislativa...........................  5.500
J 7.° ____de la Dirección general de los Registros
? civil y de la Propiedad y del Notariado.. . . .  133.000
V 8.® Asignación á ios Registradores de la Propiedad

cuyos honorarios no han excedido en el últi
mo quinquenio de 3.000 pesetas......................  91.100

— — —  673.850
Material del Ministerio.

1
4.® Material de la Secretaría, Biblioteca, Archivo,

Cancillería y Real Sello de Castilla   76.000

9.® _ de la Biblioteca especial de Códigos y Tex
tos legales „ ...........................     9.000

3 . *  de la Estadística crim inal, Registro de
9.® . penados y Colección legislativa. . . . . . . . . . . . . .  18.950

4®   de la Comisión de Códigos . . . . . . . . ---  9.500
5.° Gastos reproductivos de la Colección legislativa. 40.000
6.® Material de la Dirección general de los Regis

tros ................................. ................................   50.300
\ 7.® Gastos reproductivos de la misma. . . . . . . . . . . .  80.000

—  976.050
Tribunal Supremo de Justicia.

{ 1.* Personal del Tribunal Supremo..........................  676.500
3„® | 9 . ®  administrativo del mismo. 91.850

f 3.® _  id. dé la Fiscalía........................   19.700
711.050

4® Unico. Material del Tribunal Supremo......................... » 73.900

Audiencias y Juzgados.

1
1.® Personal de Audiencias territoriales. . . . . . . . . .  9.598.905
9.® ____ de Audiencias de lo criminal.......................  4399.500

3.® ____de Juzgados. ..............    9.751.790
4® ____ administrativo de las Audiencias territo-

riales............................      96.100
— —   — 9.705,5

1.® Material de Audiencias territoriales.   140,536 '
í 9.®____ ____de Audiencias-de lo criminal.. . . . . . . . . . .  956.950

6.® 3.® _  de Juzgados.. .         179.465 j
4® Alquileres de edificios  .............  6.090 j
5.® Gastos de policía judicial. . . ------ . . .  11.950 I

 —  586.591 ;!

Giras. :
7.® Unico. Obras del Palacio de Justicia y demás edificios

civiles............... *........................................   “ 950.000

Gastos diversos de Justicia. I
1.® .Comisiones-y visitas    15.000 i
9.® Médicos forenses    97.500 j
3.® Gastos del Juzgado de guardia y material del j

8.® Archivo de Cárceles de-Madrid. . . . . . . . . . . . .  6.080 I
4® Análisis químicos      35.000 i
5.® Indemnizaciones á testigos ..  ...............  1.000.000
6.® Gastos imprevistos    . . . . . . .  35.000

-  1.118.580
Ejercicios cerrados.

9.® Unico. . Obligaci.0 ' es que carecen de crédito legislativo. * 87.091
10 » . (Suprimido) ....................................... ■ . v »

13.489.567

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

Clero.
f 1.® Clero eatedral............... .................. . . . ................... 6.136.500
í 9.® Exceso de dotación á varios capitulares. . . . . . .  9.900
| 3.® Capellanes excedentes en las catedrales. . . . . .  5.799*04
J 4® Clero colegial. ......................    458.100

11 /  5.® Capillas Reales.. . . . . . . . . . . . . . .  .........    117.150
1 6.® Clero parroquial, benefícial, y colegial supri-
I mido.................................................................   91.300.076*44
[ 7.® Dotación á jubilados. ..........     13.846*03
V 8.® Idem al Muy Reverendo Patriarca, ............... 37.500

'----------------_  98.071.17151

!
1.® Culto catedral.......................... ....... ............ i .030.000
9.® Gastos de administración y visita................. ..... 966.000

3.® Culto colegial................................        136.395
4® Idem parroquial.............. . . . . . .   ........  7.957.097
5.® Seminarios y Bibliotecas  ................ i.309.950
6.® Gastos de administración diocesana................... 313.500
7.® Culto y conservación del santuario de Monse-

rrat y templo casa natal de Santa Teresa de
Jesús en Avila.,  ____________________   -99.500

8.® Gastos imprevistos ..........     40.000
9.® Biblioteca Colombina................      4500
10 Ofrenda al Apóstol Santiago, Patrón tutelar de

España ..........       19.318
11 Alquileres de Palacios episcopales.  ..............    3.555

r — - — — 11.088.045

Q > CRÉDITOS PRESUPUESTOS

I  I  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulo.

Religiosas en clausura,
13 Unico. Persona) de religiosas, Capellanes v sacristanes. » 988.414*4®
14 v Mal erial de id. id ............. ...................................... * 1.143.005

Tribunal de las órdenes.
15 Unico, Personal del Tribunal de las Ordenes.........................  » 70.500
16 D Material de id. id ... ......................................................  » 4.500

Cgugragadones religiosas.
i id  Instituto de San Vicente de Paul.......................  57 500:

17 ] 9,®______ ____de San Felipe Neri .................   49.0001
f 3.®  , de las Hijas de la Caridad  ......  19.100

 :------------  M8 60C
Obras y otros gastos.

f -i.® ReparaeV'j ev*raorr nam  de templos y gestos
S ex trac a* ‘ Rano { las diócesis de Ciudad
I Real v iX1, j<' i  ................................................. . (HjB.OOO
( 9.® Gastos. *k í- e vi i» y material para la ios-

trucció i * r : ,y! cuites de reparación en fas
Junta:, i G« * ts , .........      64500

--------------—  679.500
Ejercicios cerrados0

19 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 138.764

49 993.500

RESUMEN
Obligaciones civiles....................  13.489.567

_  eclesiásticas  49.993.500

55.776.067

SECCIÓN CU AR TA—MINISTERIO DE LA
GUERRA 

Servicio general.
I 1.® Sueldo del Ministro.  ....................    30.000
i 9.® Personal de la Secretaría del Ministerio , 346.170
i 3.®  _ del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
| riña  . . .  453.900

. * f 4.®   de las Direcciones generales de las ar-
\ mas ó institutos  ..............  1.108.986
j 5.® _ de la Junta Consultiva de Guerra  458.100
i 6.® Cuerpo subalterno de escribientes militares.. .  399.500
} Diferencias de sueldos y pensiones de cruces
\ afectas á este capítulo.  .  99.800

 ---------------  9,811.706
/ Gastos é impresiones del Ministerio de la
l 1.®.......... Guerra...................      190.000

p a 1 9.® ____  del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 94495
\ 3.®______de las Direcciones generales de las ar-
/.................................mas é institutos. . . . . . . . ............. ........  98.000
v 4.® de la Junta consultiva, de Guerra,  15.000

 -------  957.496
3.® Unico. Estado Mayor general del Ejército............................ » . 9.318.900

I
d.® Cuerpos perm mentes del Ejército  ............  68.431.039
9.® Establecimiem s de instrucción m iliter  9.053.164

3.® Reclutamiento' M Ejército..................................  680.000
4.® Cuerpo de Inválic. >s     ......................................  999 764

 —  71.986.96©
t 1.® Personal de las Capitanías generales, Gobier

nos y Comandancias militares  9.339.593
r * ) 9.® Cuerpos, oficinas y establecimientos en los dis-

\ tritos militares..  .....................................  7.450.411
J 3.® Establecimientos penales_. . . . . .   ......................  99.513
( 4® Servicio especial de las plazas de Africa y

fronteras..................................................     17.946
 -----------   9.907.393

6.® Unico. Gastos de los distritos m ilita res ...,.......................... » 593.700
j 1.® Material de subsistencias militares. 16.178.069
I 9.® ____ de acuartelamiento, alumbrado y
i combustibles  ............................... 9.788 965
! 3.®______ ____ de campamento.. . . .  ........................... 195000
] 4.®______ ____de hospitales   ...........    9.499008

* /  5.°______ ____  de trasportes militares.............. .........  1,680.946
u N 6.®______ ____  de Artillería, á sTtiefacer con re curses

j de-la sustitución militar..................... 6.768.000
J 7.®______ ____ de Ingenieros, id. id .............................. .... 6 910.000
I 8.® Cría caballar.   ..................................................... 497.985
í 9.® Remonta........................... .................. .................  1.774 319
! 10 Alquileres de edificios militares  .......  507 196

-------------------  S8.971.08f
( 1.® Comisiones activas y extraordinarias del ser-

8,® vicio     9.039.000
( 9.® Jefes y Oficiales en situación de reemplazo  9.890.01Í

------------------- 4.999.ÜM
9.® Unico, Gastos diversos........................................................ » 450.000
10 » Cruces pensionadas..............................................  » 933.768

139.390,030
Guardia civil. u

, .  í 1.® Personal de la Dirección general. . . . . . . . . . . .  131.995
{ 9.® Idem do planas mayores y tercios. . . . . . . . . . . .  16.939.171

 ---------------     17.070.896

( 1.® Material áe la Dirección general  ............... 6.750
í 9.® Provisión de pienso y utensilio....................  1,913.793-

_ _ _ _ _  1,990,543

18.990.939

Ejercicios cerrados.
13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 570«Q7!

Obras autorizadas por disposiciones 
■ dé la ley de Presupuestos de 1869-70 y resolta iones 

posteriores.
1.® Adié. Debe considerarse como crédito de este capítu

lo una suma igual al producto de la venta de 
los terrenos y edificios que el ramo de Gue
rra haya entregado ó entregue ál de Hacien
das, con arreglo ál art. 69 de la ley de Pre
supuestos de 4877..................................... ® »



694  6 Marzo 1885 Gaceta de Madrid.==Núm . 65

o ¿¡> CREDITOS PRESUPUESTAS

o* O f*KSlGN atílÓN 0.8 Lob PASTOS ^ *, ,m *> Por artículos. Por capítulos.

Anticipaeí-ones á form atizar.
&? ■» Para librar i as cantidades que exija el servicio

ve. casos de guerra, alteración del orden pú
blico ñ otros en que no sea posible verificarlo 
con aplicación a capítulo determinado, y á 
reserva de reintegrar estas sumas durante el 
ejercicio ó de formalizarlas con cargo á los 
capítulos del presupuesto por donde hayan
de acreditarse los haberes respectivos  * *

No neeeiti:a crédito este capítulo, porque las 
mismas cantidades que con aplicación á él se 
satisfagan, deben reintegrarse con cargo á los 
diferentes capítulos M  presupuesto.

Incidencias de mmplidos del Ejército.
3* )» Para se ti facer, ron arreglo á la orden de 15 de

Noviembre de 1873, las cuotas de 500 pesetas 
á‘24 cumplidos del Ejército, á cuyo número 
so calcula podrán elevarse los expedientes que 
■••o resuelvan en sentido favorable y las nue
vas reclamaciones que se presenten................  42.000

RESUMEN

Servicio general*____ . _____. . . . . . . . .  . . .  .. 432.390 030
Guardia civil  ................  18.S90.939
Ejercicios cerrados ....................... 570.071
Incidencias á cumplidos doL Ejército . 42.000

454.263.040

SBCJCIOftl a u iu n T A —MINISTERIO 
DE MARINA

Personal de Ja Administración central.

. ♦ * l . 6 Sueldo del Ministro.  .........       30.000
" 2«* Dependencias del M inisterio ., .......... ..................  607.273

 ----------  637.273
Material de la Administración central*

2,® Unico. Dependencias del M i n i s t e r i o . *..................... » 106.030

Personal de la fuerza armada y servicio general 
de la flota.

t 4.° Fuerzas navales..................    5.516.365

1 2.° Cuerpo de infantería de M arina.. i   1.464328
3.° Departamentos y Arsenales  .................. 2.609.236

4.® Cuerpos permanentes y Escuelas..........................  2.139.788
5.® H ospita les.   .......................................... ................  166.965

 ---------------- 11.896.682
Material de ¡a fuerza  armada y servicio 

general de la flota.

Í 4.® Fuerzas navales......................    3.601.385
2.® Cuerpo de infantería de Marina 651.044

3U Departamentos y A rsenales.. .................  275.052
4.® Hospitales .............     284.925

 ------ — “  4.812.376
Personal de provinwas marítimos.

&® Unico. Provincias m arítim as y sus servicios .......... . .  » 1.929,375

Material éle pro vincias marítimas.
i.® Unico. Provincias marítim as y sus servicios.. . . . ------ » 338.276

Personal de los establecimientos de- la Marina.
7.® Unico. Establecimientos c i e n t í f i c o s . . ............ > 418.695

Gasícs de los ramos-productivos.
8.® » M aterial .................. .......... * 160.500

Construcciones, carenas y acopios.
1.® Acopios, reemplazos y carenas. .............................. 4243.007

Si* i 2.® Nuevas construcciones j  armamentos, á satis-
! facer con recursos de la mssitu-ció n m ilita r .. 19.436.986

— -----------  s 3.3g4.993

Ejercimos cerrados.
19 ¥nico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. * 3.272.734

46.958.954

«BC CIO llí SKXW A— MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN

Servicio general,

0 l l . # Sueldo del Ministro        ........................ 30.000
** I 2.® Personal de la Secretaría,.. „.............................. ... 699.500)

------------------------- 729.500
~ * i 4.® Material de la S ecre taría . ................. 212.000

{ A® Calamidades públicas  ........................  200.000 ^

3.® Unico. Personal de Gobiernos de p rovincia...........................  » 1.238.125
« o i 4.® Material de id   ................   226.000

I a.® Alquileres, obras y reparos    ...............................  109.319 ^  ̂ ^ ̂  ̂
 ■■ 11  ri 885.313

5.® Unico. Personal de Orden público,, ...........................  » 3.251.548
t 4.® Material de Id ................................   . . . .  82.120
1 2.® Trasportes, pluses, gastos reservados y serví-
j eios e x tra o rd in a r io s ... .   .............  634.400
í 3.® Socorros, sum inistros y otros gastos................   10.000

------------------ . 726.320

Í 4.®.......Personal de Beneficencia general.........................  24.000
&.*  de establecimientos generales de Ma-

d rid ............................    151.019
3.*   d« id. d8 las provinoias................................  10.500

,Mm[ foO.Biv

Í 4.® Material de Beneficencia general......................... 14.250
&® de establecimientos generales...de....Ma

d r i d . . . . . ............  524.702{53

3.® de id. de las provincias ............... .. 23.401*50 ^

Q £  CRÉDITOS PRESUPUESTOS
-2 _   _ _  _ _¡p g  • as retar :va .rressasassa sas?. .'laajisgTs: i raeaeaai

f  t  DESIGNACIÓN DB LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

/ i.® Personal de la Administración central de Sa-
l n idad .........................................   106.250

o • i 2.® ____ de la Secretaría del Real Consejo de Sa-
** { n id a d ................................................................... 28.000

j 3„° ----- de los puertos y lazaretos............................ 632.000
( 4 - . * ---------- del Instituto de vacunación...........................  22.000
' 5.® Obligaciones eventuales del personal.......  83.545

 ------   871.795
{ 4.® Material de la Secretaría del Real Consejo de

40 í  ̂ Sanidad.......................................    1.500
( 2.° Gastos del ramo en las dependencias centrales

y locales  ....................   418.325
 — ------ — * 449.825

/ i.® Personal de la Administración central de Esta-
£4 1 blecimientos penales........................................  8.000

S 2 °   de presidios y casas de corrección  443 998
< 3 . ® ______ de la Cárcel Modelo............... ..........................  118.759

— -  570.748
42 Unico. Material de Establecimientos penales................  ■ » 3.428.839
43 » Personal de Telégrafos.....................................................  > 4829.510
44 » Material de id ...............................................   » 3.443.670

í 4.® Personal de la Dirección general de Correos.. . 248.250
) 2.®   de la Administración central de id    341 350

45 ( 3.®   de la Administración provincial   4.421.500
J 4.°   de estafeta am bulan te.  ...................  642.000
l 5.®   de peatones y ca rte ro s .    $ 040.000

  -----   4363.400
46 I ̂  Material central y provincial......................................  3.36A918

\ 2.® Subvención á la Compañía T rasatlán tica  4.800.000
 —  5.460,948

17 Unico. Personal de la Im prenta Nacional    » 75.000
48 » Material de i d . . . / .       « 334.500

30.602.820

Guardia civil.
49 Unico. Alquileres, obras y otros gastos......................................  » 732.745

Gastos de los ramos productivos.
20 Unico. Material de Establecimientos penales . . . . . .  » 80,000

Ejercicios cerrados.
21 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »« 724 890

RESUMEN.

Servicio g en e ra l. ..................    30.602,820
Guardia civ il  732 745 ,
Gastos de los ramos productivos........................  80.000
Ejercicios cerrados................      724.890

32.437.425

sssc e ié f lf f  S É T IM A —MINISTERIO 
DE FOMENTO

SERVICIO GENERAL

Administración Cenirah
d,* Orneo* Personal del M inisterio.................................................  a 537.000

. 2.® * Material de id ....................................................       » 406.200

Administración provincial,
3.* Unico. Personal....................................................................    » 629.900
4.® * M aterial  .....................................................................  * 49.500

4.322.600

JflSTRüCClÓÑ PÚBLICA

Gastos generales,
i 4.® Personal del Consejo ..............................................  34.760

5.® ( 2.®   de la Inspección general......................... 45.006
( 3.* ____ del Patronato general de las Escuelas

de párvulos ...............................  3.000
 — -----  49.750

í 4.® Material del Consejo y del Igeneral de las E s-  .
I cuelas de párvulos............................   5.000

.. , } 2/ ____ para el fomento de las ciencias, de las
| i le tras y de las a r te s .........................................  366.000

i 3.* ___ - de la instrucción popular...........................  840.000
f 4.® Gastos d iv e r s o s . . , . . ......................................................  475.500

 — -  4.356.500

Establecimientos de instrucción.
( 4.® Personal de prim era enseñanza   442.260

7.* | 2.®   de seg u n d a ................................    352.834
{ 3.®   de enseñanza superior y profesional.. 3,824.468

------------------  4,849.552
í L* Material de prim era enseñanza................................  442.400
1 2.® __ de segunda...........................   42.000
f 3.* ___ de enseñanza superior y profesional. . ,  554850

 —  --------- —  709.250

Corporaciones y estable oimientos científicos, 
artísticos y literarios.

Í d.* Personal de Academias.................................................... . 452.940
2 /_____ ____ de Bibliotecas, Archivos y M useos... .  642.005

  del Observatorio Astronómico  60.500
4®_____ ____ de la Calcografía Nacional...................  46.000

 —-----    874.415
/ 4.® Material de Academ ias............................................  470.250

,r 5 2.® ____ de Bibliotecas, Archivos y M useos.. . .  246.600)
i 3.®_________  del Observatorio Astronómico.  49.000
f 4*_____ ___  de la Calcografía Nacional   . . . . .  7.000

 — ----------   442.850

7.749.347

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO*

Gastos generales.

1 4.® Personal del Consejo superior de Agricultura,
Industria y Com ercio.  ................... 32.500

2.®   de Agricultura y Montes.......................  4,784.000
3.®   de Industria   .............  i.002.750
4® de Comercio.................« . . . ....................  28.000

—  g.847.250
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{ 1 /  Material de gastos generales............................................... 28.4-00
) 2A _. de Agricultura y Mo nt e s . . . . . . . . _________  1.165.723
* 3A _, de Indu stria.................................... ........................... 247.750
( 4 0 de C om ercio ................. , , ................  i .250

— ------------------  1.443.123

4.290.373

OBRAS PÚBLICAS.

G a si  o $ g e n e r a l e s .
i í *.... Personal facultativo. . . . . . . . . . ........    2.909.125

. o } 2.° de la Junta con su ltiva   28 625
\  3-° ____  del Depósito de planos ...............  5.750
I 4 °  _____  del servicio general de pro vi v c i a s . . 473.090
? ~     3.416.500

4 r 4 1.° Material de la Junta co n su ltiva  ................  40.000
I 2.* _____del servicio g e n e r a l . *.................. 558.950

— -----------------------------168.950

Garroteras,

i lo® Material de estudios y obras nuevas   30.199.267
15 5 2.® . - de reparación  .............. 5.00-17000

f 3,° _____  de conservación  .................  19.827.260
'— — - —  54.526.517

Ferrocarriles
16 Unico. Personal   .......... . . . . . .  » 721.420
An i 1.° Material de estudios y  obras nuevas........................  15.250.000

í 2.® _____ de las Inspecciones...   .....................   231.760
------------------—  16.481.750

Aprovechamiento de aguas, nos y canales,
18 Unico, Fe^o^aJ .....................................................  » 1 6 2 2 50

í 1.° Material de estudios y obras nuevas.........................  2.320.000
19 \ 2.° s   de reparación y  distribución . . . . . . . .  450.000

( 3.® ____ _ de conservación . . .  206.920
 -----------  2 .976.920

Navegación marítima.
20  Unico. P e r s o n a l. .. ..............................................................    » 492.625

( i  A  Material de p u erto s . .........................   * ......... 4.660.000
21 í 2.® ........  -de faros. .....................      1.116.750

( 3 0 ___ de b o y a s . . . . » ........................   100.000
 -------------- — -  5.816.750

Construcciones civiles.
22 Unico. Material de obras nuevas y  reparación. » 4.859.000

89.022.682

GEOGRAFÍA, ESTADÍSTICA TPESAS Y MEDIDAS.

23  Unico. Personal del Instituto Geográfico y  E stad ístico . » 1.411,870
24  » Material de id   .............................................................  » 947.475
25 » Gastos generales................... . . . . . . . . ....................................  » 54.000

" 1 2.413.345

Ejercicios cerrado?.
26 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla

t iv o ..........................................................................   » 325.561

R E SU M E N .

Servicio general.....................      1.322,690
Instrucción p ú b lica .  .................................   . 7.719.317
Agricultura, Industria y Comercio  ............. 4 290.373
Obras públicas........................................ 89.022.682
Geografía, Estadística y Pesas y  M ed id as... . . .  .»  2.413.345
Ejercicios cerrados  *    325.561

. 105.093.878

S E C C IÓ N  O C T A V A — M IN ISTER IO
DE H A C IE N D A

Gastos de la Administración central

* * i 1.® Sueldo del M inistro   ....................... ..................... 30.000
I 2.® Personal de la Secretaría................................. .............. 180.000

  210.000
2.® U nico. Material de la Secretaría ,.  ............... ....................... » 81.000
3.® * Personal del Tribunal de Cuentas del R e in o ... » 932.125
4.® » Material de id. id.................... .............................................  » 34.500

I I.* Personal de la Dirección general del Tesoro
p ú b lico ..   ............ .............................. 175 250

2.* _____de-3a Tesorería C e n tra l.. .   .........................  92.250
3.*   de la Intervención general de la A d 

ministración del E s ta d o .................... 565.250
4." •„.... de la Contaduría Central....... .. ...............  106.000
5.°   de la Dirección general de .la Deuda

pública  .....................................................  462,250
6 .a  _ de la Comisión general de Hacienda

de España en el e x tra n je ro ..  ____  246,750
7.®_______ _____de la Junta de Clases p a siv a s .  ..............  222.250
8A  de la.Dirección general de Contribucio

n e s .....................................................................  285.250
9 .“_______ _____ de la de Aduanas.................. ..........................  214.500
10_______ _____ de la de Rentos Estancadas..... 302.000
11 ____  de la de Propiedades y  Derechos del

E stado   .  .................  282.000
12________ _ ___ de la-.de Im puestos,.....................  125.250
13_______ _____de la de la Caja general de D ep ósitos.. 213.750
14_______ ___ _ de la Ordenación de Pagos por ob li

gaciones del Ministerio de E stad o .. . .  44.750
15_______ _____ de la de Gracia y Ju sticia ..  .............   88.750
16_______ _____  de la de Gobernación..................... 90.750
17_______ ____ de la de F om en to   .......... .................' . .  101.500

— — 3. 618. 50(

£> ?  CRÉDITOS PRfsSOPÜ&STOg

f  f  DESIGNACIÓN DE LOS SASTt'S Por capítulos.

/ l . 9 Material de la Dirección general del Tesoro pú
b l ic o ., ................... ■  19.000

[ 2.® ___ _ de la Tesorería C en tral   . . . ,  - , .  7.082
¡ 3.* ____  de la Intervención geheral de la A d m i-
| nist ración del Estado. . . . . . .  i . . . . . .  30.000
i  4.®  -  de .la Contaduría C entral   _____     7.000

v i  5.*____________  de las dependencias de la Dirección g e -
i  neral de la Deuda p ú b lica . ..................  40.000
i 6.® ,____  de la Comisión general'de Hacienda de

España en el extranjero  ..........  46.000
] 7.*_______ _____ de la Junta de Ciases pasivas  . . .  14.000

* /  8.® _____ de la Dirección general de Contribueio-
\ nes.............................................    15.000
\ 9.® de la de A duanas............................................. 24.000
1 10 _____ de la de R rntrs' Estancadas . . . . . . . . .  17.000
1 11 _____ de la de Propiedades y Derechos clel
i  E stado  .............      12.000
i  12 _____ de l a  do I mpuest os . . , . . ,  . . . . . . . . . . .  12.000
i  13 ce la de U  Caja gv neral de D epósitos. 12.000
I 14 ...do la Ordenación de Pagos ñor ob liga-
I ciones del Ministerio de Estado  5.400
1 15 _ ___  de la do Gracia y  Justicia........................... 6.000
\ 16 ........ . rA la de Coh-rnación   d 10.000
\ 17 _____ de la de F om ento............................................. 12.000

 — —  288.482

7.® Ú nico. Personal de la Dirección general de lo Conten
cioso y del cuerpo de Abogados del E s ta d o .. * 369.250

8 /  » Materia), de id. id .. ............... . ........................................  .  13.300
9.® Unico. Gastos de visitas ordinarias y  extraordinarias

que acuerden el 8r. Ministro, las Direcciones
generales y  los Adm inistradores de Hacienda. » 87.250

5.634.407

Gastos de la Administración provincial.

! 1.° Personal de las Adm inistraciones de Hacienda. 3.921,475  
2.®_______ _____ de Inspección de la contribución in

dustrial................................................ . . . .  539.000

3.® _____ de las Contadurías de Hacienda  1.916.875
4.®   de las Tesorerías de id   ............... 623.625
5.®  de las Administraciones de Aduanas

y depósitos ..............      2.002.295
6.° _ ___  do la Adm inistración provincial de

Rentas Estancadas.......................................   791.533
7 / _______ _____ de las Depositarías de Hacienda pú

blica.........................................................    23.150
. 8.® de las Adm inistraciones y  Fielatos de

con su m os.............................................................  13.500
9.®_____________ de Intervención del impuesto transi

torio sobre azúcares en las provin
cias no concertadas.......................................... 12.500

  —  9.843.953

/  1.® Material de las Adm inistraciones de Hacienda. 181.425
I 2.® _  de la Inspección de la contribución
I industrial  ................   23.750
i  3.® _____  de las Contadurías de Hacienda  112.750
1 4.° _____ de las Tesorerías de id .....  53.713

j  5.° _____  de las Adm inistraciones de Aduanas
■ A y  depósitos ...............................  65,366*50

J 6.® ____  de las Depositarías de Hacienda p ú -
I  blica.   ..........................................................  17.631‘73
I  7.® __ __ de las Adminisíraciemes y Fielatos de
I consumos...........................     9.000
\ 8.° _____ de Intervención del impuesto transi

torio sobre azúcares en las provin
cias no concertadas...................... .. 500

- — - — *—  464.136 ‘SS

12 Unico. Personal de la Fábrica Nacional del T im b r e .. .  » 91.125
13 > Material ne id ........... ......................................................................  » 4.000
A/  j 1.® Personal de las Fábricas de Tabacos.............................. 531.625

í 2.° ____ de les depósitos mercantiles de Taba
cos de producción nacional................. 3.750

, 535.375

15 Unico. Gastos de escritorio de las Fábricas de Tabacos  ..............    23.500
16 » Personal de la Fábrica de sal de Torrevieja.............................    22 .800
17 » Gastos de escritorio, visitas y otros d@ i d .    ................   1 .625

( i ® Personal administrativo de la Casa de Moneda. 52.875
i 2.® _____  facultativo de id .  ............. 59.000

  ------  111.875

19 Unico. Material de las oficinas de la Gasa de Moneda.. » 6.300
| 1.® Personal de las minas cíe A lm ad én .   180.063
i 2.* _____ de la intervención del arri ndo de las

de L inares. .................................... 4. 25.750
 * 205 .813

t 1.® Material de las minas de Alm adén., . j    6:100
í 2.® _____  de la intervención del arriendo de las

de L inares............................... ,....................  600
 ~  6.700

22 -Unico. Personal p^ra la conservación de las Fabricas
de sal suprim idas     ■ » 3.500

23 » Material de id .........  ................................................     » 110

11.320.812*25

Gastos generales comunes d la Administración 
central y provincial.

, 1.® Gastos ordinarios de todos los servicios de la
24 | Deuda p ú b lica .. , . ,  ..............     53.900

i 2,° _____ varios y gratificación á los Cónsules de
España en Bruselas, Lisboa y A m s -
te rd a m ...................   . . . . . .  7 .500

  -------------------------61.400
y

Í d.® Gastos de movimiento de fondos por giros y  re
mesas ....................................................................................  550.000

2.® Diferencias de cambios en el pago de intereses 
de la Deuda exterior y quebrantos en el ex
tranjero,.   ...................................................   1.450.C00

    * .000,000
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/ i.® Gastos del arreglo de Archivos y demás ex tra-
/ ordinarios que acuerde la,Intervención
I general de la Administración del Es-
l tado...............................................................  50.000
1 o,* ___  de la impresión y encuadernación de
8 cuentas, presupuestos, libros y docu-1 mentos de contabilidad.. >......................  i 39.000
|  3,° ____ de los documentos de contabilidad que
I rem ita la Dirección del Tesoro á las
I oficinas provinciales.. . ............................. 7.000
( 4.° -  de impresión y encuadernación de docu-
\ mentos de contribuciones  .......  5.000
} 5. ®  de contabilidad y administración de im-
I puestos................ ....................................... 5.600
I 6.® -____  de impresiones que disponga la Diree-
I  ción de Rentas Estancadas ..................  < 5.000
I  7,® ___  de impresiones que disponga la Diree-
f ción de Propiedades y Derechos del
| E s ta d o .. ............................................. 5.000
\ 8T __ _ de impresiones que disponga la Direc

ción de la Caja de Depósitos;................  10.000
 '   ^6 .000

( í ® Gastos ele impresión y encuadernación de las
on \ estadísticas relativas al comercio ex-

j terior y de cabotaje..................................  16.500
( £.° _ __  de publicación de las Tablas de valores

y de las Memorias comerciales á cargo
de la Junta de Aranceles...............   4.500

----------------~  t i  ,000
i i*  Alquileres, obras y reparos en los almacenes de
I Rentas Estancadas en las capitales y A din i-  ̂ .
I nistraciones subalternas d.U reino ...................  220.600
1 2.® Idem id. de las Fábricas de tabacos.....................  47.400
i 3.° Idem id. de la Fábrica de sal de Torrevieja.. . 10.000
J 4.° Idem id. de las Administraciones y almacenes

£8 /  de Aduanas y depósitos .  ................................ 195.000
\ 5.° Idem id. de todas las demás dependencias de
] Hacienda y compra y composición de mobi-
I Mario........................................................................ $70.000
I 6.° Idem id. de las Administraciones y Fielatos de
f consumos   . 6.500
| 7.° Obras y reparos en edificios de propiedad del

Estado á cargo de la Dirección general de
Propiedades .....................................................  300.000

 ---------------  -i .348.900

!
1.® Gastos diversos de las Administraciones de

A duanas...................................................  $00.000

2 . ®  de escritorio y adquisición de libros y
publicaciones para la Junta de Aran
celes y Valoraciones...................   $.500

3.° ___  que produzca el pago en París y Londres -
de haberes á individuos que corres
pondieron á las Legiones ex tran jeras. 3.000

4.° ___ eventuales en general  ..................   54.000
------------   259.500

3.946.800

Ejercicios cerrados. '

30 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 205.3Í3‘77

'RESUMEN

Gastos uc la Administración cen tra l   . 5.684.407
„ __  de la Administración provincial  il.320.842‘23
  generales, comunes á la Administración

central y provincial  ............................   3.946.800
Ejercicios cerrados........................................  205.343‘77

£1.077.333

SKCCIÓN MOVERÍA—GASTOS DE LAS 
CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS

Material de fabricación, explotación, trasportes, 
expendición y demás gastos de tas renías 

y propiedades del Estado.

4.* Único. Premios de cobranza, impresiones de guías, vi
sitas y otros gastos del impuesto de M inas... * 4.000

£,* » Gastos de impresión y oficina para la adm inis
tración del Boletín oficial de Hacienda   » 10.1 £5

r  4.® Gastos de fabricación del Timbre del E stado ... 134.000
3.® < £.° Compra de primeras m a te ria s ..   ...................   697.736

{ 3.* Adquisición y entretenimiento de máquinas y
prensas ...............................................   47.400

------------------------- 899.436
/ L® Portes de papel sellado y efectos timbrados de

4.® ] todas clases............................................................ 70.000
I 2.® Premios de expendición.............................. ............ 937.000

------------------ 1.007.000

Í
4.® Compra de tabacos en ram a para todas las la

bores............................................................. .......... $£.472.700

2.® Coste, ñete y adquisición de iabacos de F ilip i
nas ó sus sim ilares....................... .......................  6.000.000

3.° Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las
m ism as.................................................................... 468.000

4.° Gastos de fabricación y adquisición de efectos
para todas las labores.......................................... 14.233.712

5.® Portes y fletes desde las Fábricas á los puntos
de expendición..............................................   4.780.000

6.® Premios de expendición...........................................  7.840.000
7.* Compra de tabacos habanos elaborados en la

isla de Cuba...........................................................  i .432.500 ¿
8.® • Para ampliación de fábricas y compra de m á

quinas, útiles y artefactos................................  . 4.000.000
 -------  ^4920.942

/ 4.® Gastos de fabricación y extensión de cédulas
6.® < personales y recuento de las caducadas    100.000

( 2.® Premios de expendición...........................................  352.000
   —  452.000

*1 • i i.® Gastos de fabricación de sales................................  200.000
( 2.® __ _ de repeso, inutilización y otros que

o c u r r a n . . . ......................   4.000
 ------  204.000

g> >  CREDITOS PRESUPUESTOS|  í ■  
|  |  DESIGNACIÓN »B L©S ©AST©S P<,r  «rtfoulo». Por capítulos.

l 4.® Comisiones é indemnizaciones á los Adminis-
8.° { tra dores de Loterías . .  .  ..................   1.754.540

( 2.® Gastos diversos de id......................... .......................  í/2.750
 *-----------------  i .927.290

9.® Unico. Gastos de administración del Giro Mutuo del
Tesoro.............. ................................. . .  » 445.500

i 4.° ____ generales de la Casa de Moneda   23.800
40 | 2.®________ para acuñación de oro y p la ta .......................  LOOQ.QOO

! 3.° __para reacuñación de moneda de plata
desgastada...............................................  4.000.000

     2.023.800

S
 L° Gastos de explotación de las minas de Almadén

y Alm adenejos..............................   i.680.360

2.° ___„ de la Intervención del arriendo de las
de Linares.....................................*.......... 300

  ------  4.680.660
/ 4.8 Gastos de adm inistración de los bienes del E s-
I tado á cargo del Ministerio de H acien-
) da y de la Dirección general de Propie-

42 { da des ....................................................  62.650
] 2.°    de los del Clero.................................................  79.200
/ 3.° de los de secuestros de p articu la res .. >. . .  4.400
\ 4.° de los del Patrimonio que fué de la Corona. 34.475

. — — _  474.425 .

63.724.848

Resguardos.
i 4.® Personal del cuerpo de Carabineros................   13.949.044

° i 2.®    del Resguardo de p uerto s..   534.283
„— 14.483.327 

, r í 4.° Material del cuerpo de Carabineros.. 975.600
í 2.®___ ___ _ del Resguardo de p u e rto s ., ..........  38.970

— --------------- . 444.570
45 Unico. Personal del Resguardo especial de s a le s .. . . . .  » 26.000
46 »   del de-Rentas E stancadas.. .......................  » 41.250
47 »   del de Consumos.............................................    » 53.750
48 » -- del de azúcares en las provincias no con

certadas ..................................................     » 43.250
19 » Material del Resguardo especial de Rentas E s

tan cad as..  ..........................................  » 682
20 »    del de consumos.........................................     » i.OOü
21 » _  del de azúcares en las provincias no con

certadas  .......................................    » 2.500

15.066.329

Minoración de ingresos.
22 Unico. Ganancias de Loterías   ... » 55.960.000
23 » Subvenciones á las Corporaciones y estableci

mientos de Beneficencia, en equivalencia á los 
productos que obtenían de las rifas supri
midas . . . . . . . . ..........................................      » 4.266.670

/ 4.® Premios á los denunciadores de las eontribucio-
V nes é im puestos  ........................   12.500

24 í 2.®--------- ------ á los aprehensores de tabacos y gastos
i de confidencias en el ex tran je ro .. . .  480.000
\ 3.®--------- ------ á los partícipes de m ultas satisfechas

en papel de pagos al E s ta d o    50.000
 ------   242,500

25 Unico. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
m aterial de obras públicas  ............................    * »

{ 1.® Premios de cobranza.y otros gastos de la con-
qp ) tribución de inmuebles, cultivo y ga-
^  ) n ad e ría ............................................    4349.200

f 2.® Gastos de rectificación de am illaramientos y
o tro s .....................................................  849.420

 *--------   5.498.320
27 Unico. diversos de la contribución industrial. » 1.495.740-
28 Unico. Prim as para construcción de buques y expor

tación de azúcares refinados. .............................   » 50.000

64.213.230

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizados.

©o f *•* Premios de ventas  ...................................  425.000
t 2.® ____ de investigación  . 40.000

-------------  465.000 .
30 Unico. Gastos generales de ventas, publicación de Bo

letines oficiales, derechos de peritos tasado
res, apeos y deslinde de fincas. . . . .  . » 40.000

31 * Devolución de ingresos de ejercicios cerrados
por anulación de ventas y redenciones de 
censos, abono de intereses, indemnizaciones, 
exceso ó duplicación de pagos que se verifi
quen durante eTperíodo natural de este pre
supuesto. (Se considerará como erédito de 
este capítulo una cantidad igual al im porte 
de las obligaciones que se reconozcan y li
quiden)....................................................       » »

32 » Comi.dones sobre el importe de las obligaciones
de compradores de bienes nacionales que se
realicen por los Bancos....................      210.000

33 » Adquisición, construcción y reparación de edi
ficios para servicio del Estado, conforme á lo 
dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 48 J6.
(Se considerará como crédito presupuesto el 
importe de las ventas de aquéllos que no con
venga conservar)..........................................    »   *_____

455.003

EJERCICIOS CERRADOS

34 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 193.507

RESUMEN

Material de fabricación, explota
ción, trasportes, expendición y 
demás gastos de las rentas y
propiedades del E stado ............... 63.724.848

Resguardos  ................... 45.066.329
Minoración de ingresos   64.213.230
Gastos generales de ventas de bie

nes desam ortizados  ......  455.000
Ejercicios cerrados.. ............. 493.507

143:652.944
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as"O > GRÉDITOS PRESUPUESTOS

£.w
oc
o
V,

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por sBtículos. Por capítulos.

SECCIÓN DÉCIMA

Colonia de Fernando Póo.

Unico. Unico¡. Para satisfacer io s  gastos que se pagaban pollas cajas de Cuba y Puerto Paco..................... 291.940
► RESUMEN GENERAL

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección
Obligaciones generales del Estado.

1.a—Casa R eal............................................2.a—Cuerpos Colegisladores.............................3.a—Deuda pública.......... ................................4.a—Cargas de ju s tic ia ............................5.a— Clases pasivas............

9.800.C001.918.785£74712.765962,25149.646.818 337.040.619

561.883.406
898.924.025

ObMgt
Sección

% dones de los departamentos ministeriales. 
^ / —Presidencia del Consejo de Ministros. 
8 . a— Ministerio de E stado ................... .............3.a ____  de Gracia y  J u s tic ia . ...........
4 .a _  de la G uerra................ ..5.a . de M arina . . . . . . . . . . . . . . . .6.a _ de la Gobernación................
7 . a _  de Fom ento ...........................
8 . a _-  de Hacienda9.a— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas......................................... ..

10.— Colonia de Fernando Poó.........................

1.102.5424,534.31355.776.067
151.263.04046.953.95432.137.425105.093.87821.077.333
148.652.914

291.940
¿0

Madrid 5 de Marzo de 1885.=UE1 Ministro de Hacienda, F ernando Cos-Gayón.

. E STA D O  L E T R A  g .
P resupuesto  de ingresos p a ra  el año económico 1 8 8 5 - 8 6 .

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS. Pesetas.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES •

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............................................... . .industrial y de com ercio.. . .  . . . . .  ...... ...........
Impuesto de derechos reales y de trasmisión de bienes................................... - . .___  de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 del producto

bruto............ ............ .......................... ....................... .sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones. . . . . . . . . . . . .Arbitrios de los puertos francos de Canarias......................... ..................................Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de E s ta d o .. . . . .
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fom ento ..................................Ingresos del Ministerio de la G uerra ....................... ........... ....................___  del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, efe.)..  -Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.. . .  ............. . . . . . .
Recursos eventuales . . . . . . . -----....................................................... .................... ..Aleances de varias clases y ram os........................................................................Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraído^ de su legítima inversión...........Atrasos hasta fin de 1849............................. $ ..................................... ....................

180.000.000 40 000.000 31.000.000
2,000.000

700.000500.0002.279.00015.000280.000 1.000.0001.480.000
590.000260.000 •19.00025.000

259.848.000
. VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales...................................................................................sobre sueldos y asignaciones del E s tad o ................................................
Donativo del clero y monjas............ ..............................................................................Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales.. . . .___  sobre las cargas de ju stic ia ................................., . . . ........... ..sobre los honorarios de los Registradores de la p rop iedad ........... ,.____sobre las tarifas de ios viajeros y de m ercancías.. . . . . . . . . . . . . . . . . .,___  sobre el azúcar de producción nacional peninsular............................. -

_  de consumos . . , ................................................................................
Recursos eventuales.......... ........................................ ................................ ..............Alcance de dichos impuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a , .................Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión .. . . . .
Atrasos hasta fin de 1849........ ...............................................................................Diez por 100 de administración de partícipes...................... .............................. . . .

8.000.00016.000.0003.000.0001.500.000 
93.000300.000 11.000.0001.145.000 

93.000.00025. .000
5.000100.0001.000 132.000

134,301.000
VALORES Á CARGO DELA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

/ Derechos de importación........................ 98.800.000¡ ____ de exportación.................. .. „. . 685.000I Impuesto de carga................................... 3.420.000I ____ de descarga..'..................... .. 4.230.000i  ____ de v ia je ros............................... 205.000i Derechos menores................................ .. /  768.000| ____ de cuarentena y laza re to .. . .  72.000
r  i. i a i „ / Parte de la Hacienda en las multas yR enta cié A duanas..  ̂ en mercancías abandonadas........  536.000

\ Impuesto sobre los derechos que se sa-I tisfagan en pagarés............  38.000y i  ____ sobre los géneros coloniales. 21.192,000
* i  Derecho extraordinario sobre el valor f de algunas mercancías en el comer- 1 ció exterior y otros varios conceptos. 3.995.000 

\ Derechos de Aduanas por material deobras públicas................ ......................  »
Recursos eventuales.................. . . . . . .................................. ...................................... .
Alcances.............. ... *................................... .....................................................................Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........
Atrasos hasta fin de 1849.............. ............................................... ................................

133.941.00040.000
17.000 2,000

134.000.000
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

[ Papel sellado y timbres móviles................................... )
Timbre del E s tad o :. .  ] Varios productos.......... ..............................................., . [( Licencias de uso de armas, caza y pesca............ . c )
Tabacos...... ............................ . ............................ .......................................................... .

Recursos eventuales.........................................................................................................
Alcances............................................. ......................................... ...................... ..Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..........

45.000.000 *
140.000.000 /1.200.000 77.005.000 30.000 120.000 7.000

263.362.000

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
.Rentas.

Minas de Almadén................................................................... ..............
— de Linares.—Producto del arriendo.. . . ' .................................¡ Rentas de los bienes del Estado en ge- i nera l.........................................

Producto en a d m i r a s - ----- de,lp,s f!nc? i  al, servioio de latración de las fincas( t> . , rmalp laC1011- - • • : ; • •  ••• y rentas del Estado. ] Praducto de f nales Y navegación flu- J I vial ............................. .........f de montes y plantíos......... *
v ____  del Patrimonio que fue de laC orona....................................

540.000 
10.900

702.000 133.390
75.000

6.955.000
400.000

1 461.290
Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos„,Idem de Cruzada.—Producto líquido.................................................Productos en administración de las fincas de secuestros............./ Veinte por 100 de la renta de Propios.

1 Consignaciones para Archivos y Bi-1 bliotecas............ .. ........
1 Asignaciones de las empresas de ferro- oí cerriles para gastos

Diferentes derechos)  de inspección . del E stado ...............\  ------ Por reintegros p e  losj gastos de depósitos dei A duanas......................|  Intereses de demora por productos I de propiedades y derechos del Es-
I tado'.............. o........................................V Subvenciones que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de la guar
dería ru ra l........................ „............

*460.601)' ’ 
77.000

942.285

53.285

195.700

880.700

1.700.000
2.634.000 2.600

2.609.570
Recursos eventuales................... . , .............. ..................................................................A lcances.............. .............................................................................. ..............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión .. . . .  Atrasos hasta fin de 1849 ...............................................................................................

93.900 300
3.80593.900

16.004.365

Producto de las rentas de bienes desamortizados.
Ventas anteriores á L° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se form alicen.................................................................Plazos al contado, vencimiento del segundo semestre de 1885 y primero de 1886, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858.............Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrim onio quefué de la Corona................................... .............................................Vencimientos del segundo sernetre de 1885 y primero de 1886 por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Juliode 1 8 7 6 . . . . .......................................................................................Plazos al contado, y descuentos por las ventas de bienes del 

Estado en general que se realicen á metálico desde 1.° deJulio de 1876.....................................................................................Ventas de salinas, fábricas y demás .propiedades afectas alestanco................................................................. ..........................Idem de edificios y material inútil de Arsenales y M aestranzas de los ramos de Guerra y M arina................... ...........Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos
por el ramo de Guerra............................................................. .Conceptos extraordinarios p >y ventas y redenciones............Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones. Productos de las ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en les perm utacio
nes que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876............................................ . . .»

4.427

6.400

8.657.400

675.088

6.290.000
- 400.000

214.000
81.00020.000

*
16.348.015
32.352.380

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............................ ..Giro mutuo del Tesoro................ ......................... .........................................................Casa de Moneda............................................................................................................Ingresos procedentes de Ultram ar.—Filipinas.—Remesas en documentos de

compras de tabacos y coste de medio fíete........................................... .. . . .Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.............. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos.................Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda...................................................
Recursos eventuales........................................................................................................Alcances . . ............ .................... ................ ........................ .̂........................Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.........
Atrasos hasta fin de 1849................................ .........................................................

4.800.000650.000
3.096.000
6.500.000700.000250.000 8.0001.600.000

25.000 2,00020.000
17.651.000

Recursos especiales del Tesoro con destino d los gastos 
del material de Guerra y Marina-.

Producto de la sustitución m ilita r .................... ........................ .. •___  de la negociación de efectos de la Deuda del Estadoque tiene en cartera el Consejo de Redenciones y 
Enganches.............. ........................................ . . . « ........

11.000.000

20.000.000
31.000.000
48.651.000

RESUMEN

t Contribuciones............................................... ..........
I Impuestos o............................... ................................

Valores á cargo de la B irec- 1 Aduanas. ...................................................... ..
ción general de................ . .  \ Rentas Estancadas ..........................................

f Propiedades y derechos del E stado ....................
[ Tesoro público ............................................ ...........

259.848.000134.301.000 134.000.000263.362.000 32.352.380 48.651.000
- 872.514.380

Madrid 5 de Marzo de 1885.-—El Ministro de Hacienda, F ernando Cos-Gayón
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Relación de los servicios que por su naturaleza pueden ex ig ir ampliaciones de cré
dito, y á los que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, para acordar su
plementos de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, formada con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 4 .° de la de 2 5  de Junio de 1 8 8 0 ,

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M INISTERIALES
SE C CIÓ N SEG U N DA

Ministerio de Estado.
Capítulos Artículos

i 1.° Personal del Cuerpo Diplomático.
i 2.°__________  del Cuerpo Consular. ‘
f . 3 .° ____  De Clases pasivas que cobran en el Extranjero.

c « í i.® Matcrrial de la Sección de Correos ele gabinete
! 2.° Gastos de viaje de id.
I 4.® Gastos de viaje y habilitaciones del Cuerpo Diplomático y Consular.
1 2 . ° ______ extraordinai ios de las Legaciones v Consulados.
i 3 .°_____ _____ de la correspondencia oficié,! procedente del Extranjero.

44 I 4 .®_________  de susericiones é impresiones.
j 5 .°_____ ____  dé alquileres y reparaciones de edificios del Estado.
f 6. °  de vigilancia.
* 7 / ______ ucl servicio general do Telégrafos.

SECCIÓN TERCERA

Ministerio de Gracia y Justicia.
Obligaciones civiles: 

o j 4.® Alquileres de edificios.
{ o.° Gastos de policía judicial.

7.° Unico. Obras en los edificios civiles,
o o j 4.° Comisiones y visitas,

í 6 .° Gastos imprevistos.
Obligaciones eclesiásticas:

48 8.® Gastos imprevistos.
; 48 4.® Reparación extraordinaria de templo--,conventos,palacios episcopales y semi

narios conciliares.

SECCIÓN CUARTA

Ministerio de la Guerra*
I 4.® Material de subsistencias militares.
i 2 .® ____, de acuartelamiento, alumbrado y combustible.

7.° 1 4.°   de hospitales.
) 5.°     de trasportes milita res.
V 40 Alquileres de edificios militares.

q 0 i 4.° Comisiones activas y extraordinarias del servicio.
¡ 2.® Jefes y Oficiales en situación de reemplace,

9.® Unico, Gastos diversos é imprevistos.
40 » Cruces pensionadas.

SECCIÓN QUINTA

Ministerio de Marine.
t 4.° Personal de fuerzas navales. -

3.® ] 8 .®   de Cuerpos de infantería de Marina.
( 4.°   de Cuerpos permanentes y escuelas.

Á o 5 4.® Material de fuerzas navales.
( 2.° ' ...___ _ de Cuerpo de infantería de Merina.

SECCIÓN SEXTA.

Ministerio de la G-obernación.
2.° 2.° Calamidades públicas.
4.° 2.a Alquileres, obras y reparos.
6 .® 2.° Gastos extraordinarios de \ igihnm u # ■
o o < 2.9 Material de los éso b Umicrm- ' i vs do Beneficencia de Madrid.

t 3.° Idem id. id. de las i c o  n. as..
1% Unico. Suministros á los unr- m Ds y * m , y otros gastos referentes á subsis

tencias y eonduc V-o i < p eso- ,, > ios.
44 Unico. Gastos ele Admiifi trac: u  o,' J  .
, p i 4.°_________ do Administra; ion de

í 3.° Conciuccicnes.
48 Unico. Gastos do Administración de lo Imprcníu ríaciomü.

SECCIÓN SÉTIMA

Ministerio üe Fomento.
44 2.® Material de gastos generales é in -cb r.*u xdos de Obras públicas.

: i 4.°______ __ de estudios y obras >01 .ir* rums.
■■ ( 2.°______ ,___ _ de reparación de id.

47 4.® Material de estudios y obras nuevas de ferrocarriles.

Capütalos Artículos

r 4.°  de estudios y obras nuevas de aprovechamiento de aguas, ríos y
49 ] canales.

f £ o reparacj/in y distribución.
( 4.® Material de puertos.

2 i ] 3.®   de faros.
( 3.®   de boyas.

2% Unico. Material de obras nuevas y reparación de construcciones civiles.

SECCIÓN OCTAVA

Ministerio de Hacienda. * .
Q. j 4.° Gastos generales de todos ios servicios de la. Deuda pública.

¡ 2.°   varios y gratificación á los Cónsules de España en Bruselas, Lisboa y
Amsterdam.

? 4.° Gastos del movimiento de fondos por giros y remesas.
| 2.® Diferencias de cambio en el pago de los intereses do la Deuda exterior y

quebrantos en el extranjero.
I 4,.° Alquileres, obras y reparos en los almacenes de Rentas estancadas en las
I capitales y Administraciones subalternas del ramo.
1 2.®    de las Fábricas de Tabacos.
] 3.®  de la Fábrica de sal de Torrevieja.

£8 / 4.® ; de las Administraciones de Aduanas y Depósitos.
\ 5.a   de todas las demás dependencias de Hacienda y compra y composi-
| ció a de mobiliario.
f 6.®   de las Administraciones y Fielatos de consumos.
f 7.® Obras y reparos en edificios de propiedad del Estado 4 cargo de la Dirección

general de Propiedades.
£9 1." Gastos diversos de las Administraciones de Aduanas.

SECCIÓN NOVENA

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.
í 4.° Gastos de fabricación del Timbre del Estado.

3.® ] 2.® Compra de primeras materias.
{ S.° Adquisición y entretenimiento de máquinas y prensas.

1 o < ¿,° Portes de papel sellado y efectos timbrados de todas clases,
t 2.° Premios de expendición.
/ 4.® Compra de tabacos en rama para todas las labores,
í 2.e Coste y flete de tabacos de Filipinas ó sus similares.
\ 3.° Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las mismas.

« o / 4.° Gastos do fabricación y adquisición de efectos para todas las labores.
\ 5.° Portes y fletes desde las Fábricas á los puntos de expendición.
i 6.° Premios de expendición.
f 7.® Compra de tabacos elaborados en la isla do Cuba.
' 8.° Para ampliación de Fábricas y compra de máquinas, útiles y artefactos.

0 „ j i.° Gastos de fabricación de cédulas personales y recuento de las caducadas.
i 2.° Premios de expendición.

r. o j 4.° Gastos de fabricación de sales.
í 2.°   de repeso, inutilización y otros.

g t, f í.° Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías. /
( 2.° Gastos diversos.
í 4.® Gastos generales de la Casa de Moneda.

40 ] 2.° Acuñación de moneda de oro y plata.
( 3.° Reacuñación de moneda de plata-desgastada.

41 4.° Gastos de explotación de las minas de Almadén.
i 4.® Material del cuerpo de Carabineros.
I 2.°    de! Resguardo de puertos.

22 Unico. Ganancias de Loterías.
§ 4.° Prem iosa denunciadores de las contribuciones é impuestos.

24 l 2.° . ____   á aprehensores de tabacos y gastos de confidencia en el extranjero.
f 3.° ,  _ á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos Al Estado,
( 4.° Premios de cobranza y otros de la contribución, de inmuebles, cultivo y ga~

26 ! nadería.
( 2,° Gastos de rectificación de amillaramientos.

27 Unico. Gastos diversos de la contribución industrial.
Madrid 5 de Marzo de 4S85.=^E1 Ministro de-Hacienda, F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

R EA L ORDEN

Excmos. Sres.: En cumplimiento á lo prevenido en los artículos 46 y 47 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 4870, tengo la honra ele remitir á 
VV. EE., de orden de S. M. para conocimiento del Congreso, los adjuntos balances de 
los presupuestos generales del Estado, correspondientes al. año económico 4883-84, for- 
madoís á la terminación del ejercicio.

Dios guarde á VV. EE. muchos años/Madrid 5 de Marzo de 4885.
FERNANDO -CO S-G AYÓ N

Sres. Diputados Secretarios del Congreso.

¡NTERTíSC íO N GENERAL BE U  ADMINISTRACIÓN B EL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

• Balance correspondiente al ejercicio de íSS'J-Xú formado en cumplimiento de lo que disponen los artículos 46 y 47 de la ley de 25. de Jimio de 1870.

CONCEPTOS GEN ERA LES

I 3 S T Q B E S O S

Créditos

presupuestos.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL

Créditos 
pendientes de cobro 
que pasan á la cuenta 
especia! de resultas.

TOTAL 
de los valores 

liquidados 
del presupuesto.

DIFERENCIAS

En el períodq 

natural.
En el semestre 

de
ampliación.

Por exceso 
de los créditos 
presupuestos.

Por exceso 
de los valores 

liquidados.

PRESUPUESTO ORDINARIO

, Contribuciones......................
[ Impuestos ..............................

Valores á cargo de ] Aduanas. ................................
las Direcciónes ( lientas Estancadas.............
generales d e , , . J Propiedades y Derechos de.

í Estado ..............................
* Tesoro público___

260.29o.0u0
434.829.000 
424.324.833*95
264.290.000

13.944.886
24.229.000

283.864.56465 
443.966.746*99 
428.766.977*90 
254.603.640*83

4.897.486*45
22.453.96045

47.378.298-97
9.366.541*25

694.980*77
4.549.022*24

0484.40244
4.748/140*97

251.243.863*62 
423.333.288*24 
429.464.958*67 
253/122 632*54

44.078.588*59
24.208.074*42

44.050.382*82
.5.202.57543

868.433*72
50.840*24

883.492*84
903*75

265 894.245*94 
428.535.863*37 
430.330.092 39 
253.473.472*75

41.962.084 *43 
24.208.974*87

3.293/136*63
))
»

1.982.804*57
)>

5.599.245*94

6.008.758*44
4.883.472*75

2.979.974*87

802.909.249*95 755.559.046*47 36.889.856*34 792.448.402*78 24.656.327*97 814/104.730*75 5.275.941*20 46.474.452
■

Diferencia líquida por exceso de ¡os valones liquidados ...................................................... ............ .. . ^  ' ' ^ ^ i .io Í mouo^  ^
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CONCEPTOS GENERALES
Créditos

presupuestos.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL
Créditos 

pendientes de cobro 
que pasan ála cuenta 
especial de resultas.

TOTAL
de ios valores 

liquidados 
del presupuesto.

DIFERENCIAS

En el período 
natura!.

En el semestre 
de

amplacién.

Por exce- o 
de los créditos 
presupuestos.

Por exceso 
de los valores 

liquidados.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Producto de la venta de bienes desamortizados. Recursos extraordinarios .....................  ........
17.659.08747
60.45o.olG

14.814877*42
19.455.516

681.977*40
»

15.526.85482
19.455.516

1.760.059*23
»

17.286.914*05
19.455.546

372.173*12
41.000.000 »

RESUMEN

Presupuesto ord inario . . . . ............... ..............Idem extraordinario .............

78.114.603*17 84300.893*42 681.977*40 34.982,370*82 1.760.059*23 36.742.430*05 41.372.173*12 b

802.909.219*95
78.114603*17

755.559.046*47
34.300.893*42

36.889 356*31 
681.977*40

792.448.402*78
34.982.370*82

21.656.327*97
1.760.059*23

844.104.730*75 
- 36.742.430*05 44.372.173*12

14.595.510*80
*

881.023.823*12 789.859.439*80 37.571.333*71 827.430*773*60 23.416.387*20^ 850.847.460*80 41372.173*12 41.195.510*80

Diferencia líquida por exceso de ¡os créditos presiipu- s tos... . „ ............ .................. ' 30.176.662*32

P ^ G O S

CONCEPTOS GENERALES
Créditos

presupuestos.

PAGOS REALIZADOS

total
Débitos 

al termi A r el 
ejercicio.

TOTAL 
de las obligaciones 

liquidadas.

DIFERENCIAS

En el período 
natural.

En el semestre 
de  ̂

ampliación.
Por exceso 

de los créditos 
presupuestos.

Por exceso 
de los valores 

liquidados

PRESUPUESTO ORDINARIO

í Casa R eal.......... ....................
OUigaciones ge-\  Cuerpos Colegisladores-----

nevóles del E s - /  Deuda publica....... ................
lado ...................) Cargas de ju stic ia .................

9.800.000
1.918.785

274.814.998*28
2.467.743.

8.720.833*15
1.758.886*14

173.644.770*17
2.090.014*82

1.079.106.81 
159.898*86 

93.985.791 92 
271.381*14

9.799.999*96
1.918.785

267.680.562*09
2.3611.95-96

»

6.948.405
70.550*79

9.799 999**86 
■1.918.785 

274.578 967*09 
2.431.946*75

04

236.031*19
35.796*25

*
»
?!

( Clases pasivas........ .............. 50.186 470*18 45.622.683*12 4.563.742-06 50.186.425*18 45 50.186.470*18 » h

| Presidencia del Consejo de
i M inistros....... ...................
1 Ministerio de E stado..........

,. . 7 1 Xdein de Gracia y Justicia.. Glugactones le  Idcm de , GuerVa ...............
lo s  d e p a r t a p Me m á e  M&rÍBa>>................
montos miras- . Idem de la G obernac ión ... 
tenates . . . . . . .  i Idem de Fom enío................

f Idem de Hacienda................
\ Gastos de las contribucio

nes y rentas públicas----

• 839.187.996*46

1.101.709 
4.006.434*23 

54.993.815 
123.:-60.208 
33.520.582 
46.175.4;-9 
46.193.350*54 
22.303.253*24

140,888.661*21

231.837.187*40

1.000.149*66
754.645-74

48.670.656*92
114.497.636*64

29.665.874*43
41.525.206*60
37.063.605*97
18.474.697*72

120.131.243*48

100.059.980*79

91 738*22 
3.051.336-69 
4,676,204*54 

. 5.751.990*80 
1.679.053-37 
3.345.977*42 
4.843.065*16 
2.363.596*19

15.814.951*16

' 331,897.108*19

1.091.887*88
3.805.982*43

53.346.861*46
120.252.627*44
31.344.927-80
44.871.184*02
41.906.671*13
20.838.293-91

185.946.194*64

7.019.000*79

75
25.037*93
54.121*41

664*88
31.586*08
50.836*31
50.219*84

4.657.898*28

838.916.168*98

1.091.887*88 
3 806.057*43 

' 53.871.899*39 
120.306.748*88 
31.345 592*68 
44,902.770*10 
41.957.507*44 
20.888.513-75

140.604.192*62

271.827*48

9.82112
200.376-80

4.621.915*61
3 053.459 12 
2.180.989-32 
1.272.308 90 
4.235.843-10 
1.414.739*49

284.468'29

»

»
»
Xi
B
)>

»

811.737.148*68 643.620.904-56 141.680.894*34 785.301 798-90 11.883,540*55 797,191.339* i 3 14.545.809*23 y

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Gastos generales de v e n ta s .......... ........................
Ministerio de Gracia y Justicia_____. . . ______
Idem de la G u e rra .............................................

2.495.509
858.000

9.612.000
3.806.108,

2.019.756*46 
442.446*34 

8 074.275*83

183.231*40 
344.259*23 

1.038.619*49

• 2.202.987*86 
786.705*57 

9.112.895*32

22.854*50
65.406*95
»

2.225.842*36
852.1-12*52

9.112.895*32

269.666*64
5.887*48

499,104-68

»
»
j)

Idem de M arina...................... .................................. 1.858.823*67 » 1.858-323*67 » 1.858.323*67 1.947.784-33 »
Idem de la Gobernación.........................................
Idem de Fom ento....................................... ..............

1.739.555
62.968.903-69

437.766*87
38.619-296*67

585 460*60 
10 529.377*73

1.023,227-47
49.148.674*40

165 58
2.045.764*80

1,023.393
51.194.439*20

716.162 
■í 1.774.464*39

Idem (Iq Hacienda.................. .................................. 2.410.189 - 1.578*474*71 132.392*23 1.710.806*94 488 1.711.354*94 1’98.834-06 »í

83.890.264-59 53.030.340*55 12 813.340-68 (35.843.681-28 2.134.679*78 67.978.361*01 15 911.903118 »

RESUMEN
!

■ í

presupuesto ordinario ,. - .......... ............................
Idem extraordinario  . . . . . . .....................................

811-737.148*88
83.890.264 59

643.620.904*56
53.030.340*55

141 680.894-84 
12.813.340-08

785.801.798*90 
65.843 081-23

11.889.B40‘B5
2.134.679*78

797.191.339*45
67.978.361*01

14.545.809 23 
15.9Ü.903-58

»
B!

895.627.413 27 696.651.245*11 154.494.235H2 851.145.480*13 14.024.220*33 : 865.169 700*46 30.457.712-81 y

K .S S X T X ^ V ?  O S

{ Recursos presupuestos.................................................................

Presupuesto
ordinario.

Presupuesto
extraordinario.

TOTAL

802 909 219-95 
81L 737.148*88

78.114.603*17'
83.890.264*59

881.023.823*12
895.627.413*27A a TA/vi j/iM'o-iVvt n a r¡n Ir»  ̂ Ol&fetOS ld.*c ................... .. ................................................................ ..i .  Previsiones de la ley ............ - <*

t Exceso de Igs gastos presupuestos............................................. 8 827.928*73 5.775.661*42 14.603.590*15

i Velores liquidados............................... .................... ...................... 814.104.730*75
797.191.339-45

30.742, ,430‘OB 
67.978.361*01

850.847.160*80
865.169.700*461 \ Obligaciones reconocidas . . ............ ...................... ......................

2.a Liquidaciones practicadas. .  {
J E áticgo de los valores liquideuios ............................ . . ................ * 16.913,391*30 

»
»

34.235.930*96 14.322.539*66 Exceso de las obligaciones reconocidas.
1 IdeTE de las- obligaciones reconocidas-..................... . ¿..............

l Rece "^dación obtenida............ ................................ , . . .  *............ 792.448.402*78 
785.301.798*90

34.982.370*82
65.843.681*23

827.430.773*60
851.145.480*131 Pegos- ejecutados..................... .................... ..............„ „ . . ............

3.a Ingresos y pagos ....................V
1 Exceso d $ la  recaudación obtenida............................ . . . . . . . . 7.146,608 88 

• i * 30.861.310*41 : 23.714.706*53 Exceso de los pagos ejecutados. Déficit.f Idem de ¡tos pagos ejecutados ....................................... «* . . . .

OBSERVACIONES ■

1.a La ley en cuyo cumplimiento se forras, e üe balance exige solamente que se refiera á' las operaciones realizadas durante el período natural del presupuesto; pero permitiendo el estado 
ae tuaf de la contabilidad de la Hacienda conocer los resultados del semestre ae ampliación, se han comprendido en este documento todas las del ejercicio,

2.a En la columna do Ingresos presupuestos figuran, además de los detalladas en los estados letras B j  Oque van unidos á la ley de £5 de Julio de 1883,los ingresos obtenidos en concepto 
de derechos de Aduanas por materia] de obras públicas; el im porte del producto obtenido en la  negociación de títulos del 4 por 100 am ortizable para satisfacer el capital de les cargas de ju s 
ticia convertidas; lo liquidado por venta de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra, y finalmente lo que procede de las ventas de e.Inicios públicos hechas con arreglo a la
ley de 21 de Diciembre de 1876. . , . . . . . . . ,

3.a. En los gastos presupuestos tam bién se han am pliado los créditos que figuran en los estados A  y C: prim ero, con los aum entos que son consecuencia de las disposiciones contenidas en 
dichos estados: segundo con las sumas que representan ios suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por leyes y decretos de fecha posterior á la ley de presupuestos, y 
tercero, con los remanentes de los créditos concedidos con el carácter de permanencia.

4 a Queda sujeto este balance á las rectificaciones que ofrezca el examen de los documentos y  datos en que se funda.
Madrid í.° de Marzo de 1885.*=E1 Tenedor de libros, Antonio Martínez P, de Tudela.—V / B / = E i  Interventor general, Oya.
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Balance de l resultado que ha ofrecido la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados durante el año económico 1 8 8 3 - 8 4 .

RECAUDACION OBTENIDA Pesetas. PAGOS REALIZADOS Pesetas.

P o r  v-sdor^s á cargo de la Dirección general de Contribuciones0*....................... - 13.169.178*87 

5.080 909 08 

568.288*96 

113.150*41 

i .267.090*49 

99.394*84

Casa R ea l................................................................................................. ...........................

17.749.953*97
36.638*20

489*28

764.468*32
259.662*24

3.587.842*70
2.196.945*01

356.752*99
848.790*66
278.183*05
941.354*21

P o7* id id de Impuestos . ................. ................................. .........................
Cuerpos Colegisladores........................... ............................. ............................................
Deuda pública........ ......................................, ......................................................................

Por id í-l do Aduanas, .. . ., .......................... .. . . . . . .  , > . . . ...........
Cargas de ju stic ia ......................................................................................... „ . . .  . . . .
Clases pasivas. . . . . . . ...........  ...................................... ..............................................

Por id. id. de Rentas Estancadas.................... .*. . . ,  ............................................ ..
Presidencia del Consejo de M inistros....................... ............................................
Ministerio de Estado. . . . . . . ....................... ................ ................ .................. ..

Por id. id de Propiedades y Den-cebos del Estado . . .  ............................
------  de Gracia y  Justicia..............................................................................
— de la Guerra............. ............................................... .............. ..

Por id i 1] d.'¡i Tesoro n ó b l i e o ................... ............
------  de Marina.................................. ................................................... .... ...........
------  de la G obernación.. . .  i .,% ................................................... ..

Presupuesio espacial cié ventas de bienes d^sonro^ti/adoo , . .  . . . . . . . . . . .

----- “ de "Poneento . ...............
20.308.612*65 
1.383. ó 40'90

------ de Hacienda . ......................... .............................................................. ..............
Gastos de las Contribuciones y Rentas núblicas......................... ..

Exceso de ioy- rayos uoJ'-ados —Dédoí f;, . , , ....................... .. . Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desam ortizados,. . . . . . . .
21.G92.153<15

5.715,226*05
27.021.031*33

386.347*87

27.407.379*20 \ 27.407.379*20

OBSERVACIÓN

Queda. sujeto esto balance á las rectificaciones que ofrezca el examen de los documentos y  datos en que se funda.
Madrid \* de Marzo de 1885,— EI Tenedor de libros, Antonio Martínez P. de T u dela .= V .# B.°=E1 Interventor general, Oya.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

E&lance provisional correspondiente al año económico 18 6 3 -8 1  de la cuenta de bienes declarados en venía por la ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , por los pertenecientes 
al Estado, incluso los procedentes del clero, Patrimonio de la Corona, edificios, fortificaciones y terrenos de Guerra y  las salinas y  demás propiedades afectas al estanco, 
cuyo balance se forma en cumplimiento de lo mandado por los artículos 46 y  4 7  de la ley de 25 de Junio de 1 8 7 0 .

D E B E . La Administración de la Hacienda pública. Su cuenta con el Estado. H A B E R .

Bienes del Estado en general.

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1883.................

Por id. id. inventariados en 1 8 8 3 - 8 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por aumentos obtenidos en las subastas.......... . . . . . . . . . ............

Por id. por rectificaciones y otras causas.........

Por fincas pendientes de enajenación en 30 do Junio de 1883.

Por id. inventariadas en. 1883-84................... . . . . . . . . .......................

Por aumentos obtenidos en las subastas---------

Por id. por rectificaciones y otras causas........... ......................

Por fincas y censos existentes cu 30 de Junio de 18 8 3 ...............

Por id. id. inventariados en 1883-84............. ............................... ......

Pea aumentos obtenidos en las subastas....................................... ..

Por id. por rectificad enes y otras causas*. . .................

Por fincas y censos existentes en fin de Junió de 1883,

Por id. inventariadas en 1883-84,.................... ................................

Por aumentos obtenidos en las s u b a s t a s ______

Por rectificaciones y otras cansas................... ...................................

Por fincas existentes m  80 de Junio de 1 8 8 3 , , .........
Por id. inventariadas en 1883-84................. .. .. „ . .............
Por aumentos obtenidos en las subastas.
Por rectificaciones y otras causas......................................................

Número SU'VALOR 
de fincas en 
y censos. pesetas.

Por fincas vendidas y censos redimidos en 1883-84, á saber:
En metálico al con tad o................. .................................  158671*70}
En pagarés á plazos......................................................... 589.592*63 í
Por reducción de valor en las ventas y en las redenciones...........
Por devolución de fincas, las arruinadas, censos caducados, rec

tificaciones y otras causas...........................................................
Saldo: por fincas y  censos existentes en 30 de Junio de 1 8 84 ....

Número 
de fincas 
y censos.

SU ‘VALOR 
en 

pesetas.

16.315 14.658.656*81 

498 360.161*02 

278.157*95 

333 200.374*53

492
j>

‘ 16.654

748.264*33
65,549*59

22.531*75
14.661.004*64

17.146 15.497.850*31 17.146 15.497.350*31

Edificios, fortificaciones y terrenos de guerra.

681 532.370*77 

7 11.391*45 

14*25 

30.394*95

Por fincas vendidas en 1883-84, á saber:
En metálico al contado ................................... ..............  2.125*70 i
En pagarés á plazos ..................... .............. ..................... 3.278*25 i
Por reducción en las subastas................. ..............................................
Por devolución de fincas, las arruinadas, rectificaciones y otras

causas.......... . . .......... ........................................
Saldo: fincas existentes sin enajenar en 30 de Junio de 1 8 8 4 .. . .

6
»

188
494

5.403*95
*

3.189*25
565.578*22

688 574/171*42 688 574.17/42

Bienes del Clero.

164.387 111.973.797*91 

833 861.657*07 

» 421.495*12 

134 90.652*20

Por fincas vendidas y censos redimidos en 1883-84, á saber:
En metálico al contado.................. .................................  1.024.003*41 j
En pagarés á plazos.......................................... *..............  2.211.801*59!
Por reducción en las subastas y en las redenciones.......... ............ ..
Por fincas devueltas, las arruinadas, censos caducados, rectifica

ciones y otras causas......................................................................... ..
Saldo: fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1 8 8 4 . . . . . . . .

3.764
»

334
161.476

3.835.805
277.269*12

S73.307‘39
109.261.220*79

106.574 di 3.347,602*30 165.574 113.347.602*80

Bienes del Patrimonio de la Corona.

1.025 1.428.641*72 

353 132.672*46

Por fincas vendidas y censos redimidos en 1883-84, á saber:
En metálico, al contado................................................... 52.378*10>
En pagarés á plazos....................... ...................................  169.338*20 \
Por reducción en las subastas y en las redenciones........................
Por fincas devueltas y arruinadas, censos caducados, rectifica

ciones y etras cateas........................................... .. ......................
Saldo: fincas v censos existentes en 30 de Junio de 1884 ,.............

259 821.716*30

36.152*52 

82 143.414*98 1.201

5.810*03

1.513*385-35
1.460 1.740.881*68 1.460 1.740.881*68

Salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.
35 1.812.733*85 1 Por fincas vendidas en 1883-84, á saber:
» » En metálico al contado.............. ........................... 277 ) . Q 77n -

En pagarés á plazos........................................................... 2.493 i
Por reducción en las subastas y en las redenciones.......................  »■ 15.730

1 21.836*75 Saldo: fincas existentes en 30 de Junio de 1884 ...............................  35 1.816.070*60

36 1.834.570*60 ‘ ' 36 ? d.834.570‘60

•Queda sujeto este balance á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas y datos en que se funda.
Madrid 1.° de Marzo de 1885*=E1 Tenedor de libros, Antonio Martínez P. de Tudela.=Y.® B.°«=E1" Interventor general, Oya.
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I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

TENEDURÍA BE LIBROS

Balance provisional correspondiente ai año económico 4 8 8 3 - 8 4  de las cuentas de valores á cobrar y  pagarés de bienes desamortizados, por ventas anteriores y  pos
teriores á la ley de 1 .° de M ayo de 4 8 5 5 ,  y  estado de la cartera del Tesoro p or los expresados valores, que se forma en cumplimiento de lo mandado p er  los artícu
los 4 o  y  4fl de la ley de 2 5  de Junio de 1 8 7 0 .

D E B E  L a  A d m in istra ció n  de H acien d a  p ú b lic a . S u  cuen ta  con el E stad o. H A B E R

V A L O R E S Á  CO BR AR PR O CED EN TES DE B IE N E S VEN D ID O S A N T E S  DE L A  L E Y  D E 1.“ DE M A YO  DE 1855

O bligacion es á p a ga r en  p ap el d e  la  D eu d a .

Por obligaciones pendientes de cobro en 80 de Junio de 1 8 83 ...............................
Por las otorgadas durante el aíio económico 1883-81..................., . . . . . . . . . . .

•14217.522*13 , Por obligaciones cuya realización se ha formalizado en 1883-84,.......................
i Bajas por rectificaciones y otras causas.....................................„ „ „, . ,„

89.500 
604 212*55

Aumentos por rectificaciones y otras causas.........................  .................. .......... . . )> i Saldo: Obligaciones pendientes ele cobro en 30' de Junio de 1833 ,....,,. „ .... ...
# v* . /v i /V

13.523.809*58

14.217.522*13
ii 14,217.522*13

O b lig acio n es á m etálico .

Por obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1883 .......................

Por las otorgadas durante el año económico 1883-84........................... .................

Aumentos por rectificaciones y otras causas...........................................................

31.812*77
3.383*62

33.932*02

Por obligaciones vencidas en 1883-84 que pasaron al cargo de la cuenta de
Rentas publicas...................................... ................................................................................ 3.859*79

Bajas por rectificaciones y otras causas......................... ................... .... * .................. .... 6.092*04
.Saldo: Obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1884,,. „ , , . .  58,876*64

69.128*41 69.128*41

P agarés á e  b ien es d e sam o rtizad os por la ley d e  1 .°  d e  M ayo  d e 1 8 5 5 .

Por pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1883.............................

_____ otorgados en el año económico 1883-84......... ...........................................

por trasferencia de dominio, rectificaciones y otras causas..............*

152.330.955*42

4.849.721*95

1.649.005*47

158.829.682*54

Por pagarés á realisar pasados al cargo de la O/de Rentas públicas, á saber:
De plazos 110 vencidos anticipados por los compra-

De plazos veencides............................................................ .. 21.714.312*92. í U9
Por los anulados por haberlo sido las ventas de que proceden por quiebras, re

ducción de sus valores por indemnizaciones acordadas y rectificaciones de
cuentas......................................................................................................................................... 48.576.957*66

Baldo.— Pap-arés nc.ndient.es de vencimiento en 30 de Junio 4 884....................  147.469.548*79

* 158.829.682*54

Los valores que constituyen los respectivos saldos habrán de vencer en los años económicos que se expresan en la siguiente

DEMOSTRACIÓN DE VENCIMIENTOS

OBLIGACIONES DE VENTAS ANTERIORES Á LA LEY PAGARÉS DE BIENES DESAMORTIZADOS
DE 1.° DE MAYO DE 1855 CON ARREGLO Á DICHA LEY Y POSTERIORES

AÑOS ECONÓMICOS
. . Be ventas bochas De A papel. A metálico.

hasta i.° de Julio de 4374 desde 1
ventas hechas 
,° de Julio do 1876.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Plazos vencidos.................... .......................... „ ............................................... . . ....................
1884-8 5 ........................... ...................... ............................................. ....................................
1885-8 6 ................................................................................................................. ...........................

13.523.809*58
11.935*55 
10.560 86

•i 6.044.379*58 
i 5.910.318*04

801.325*12
760.107*72

1 8 8 6 -8 7 . . . . .....................* ............................. ............... ................................................................. 7.379*54 42.951,792*30 934X09188
1887-8 8 ...................... ........................................................................ .............................................
1888-8 9 ..................................... .....................................................................................................

7.379*54
7.379*54

9.954.899*45
7.329.554*02

1.140.326*05 
2.254.87069

1889-90.................................. ................................. ............................... .............................. . . . . . 7.379*54 5.300.788*9! •i.(16:!.538*48
1890-9 1 ............................................................................................................................... .............
1891-98 .................................... ............... ................................................................... ..................

6.779*54
8*25

3.570.318*85
3.143.346*48

!.24T.14b*57
939.741*85

1892-93......................................... ............... ............................................ ........ ............................... 8*25 2.651.116*54 518.78407
1893-9 4 ................................................. . . ...................................... 7..........................................
1894-95 . ................. ..................................................................... ..................... .............................

8*25
8*25

2.181.615*46 
4.022.046* 13

153.429*18 
144 919*39

1895-96,................................................................................ ..................... .................................... 8*25 857.825*50 142.645*70
•1896-97........... ........................................................ ............................................................ 8*25 709.819*12 123.706*88
1897-98......................... ............................................................................................. . . . . . . ____ 8*25 533.757*14 74.380 25
1898-99 ........................................................... - ............................. *......................................... 8*23 490.857*76 32.896*60
1899-900.................................. . ....................................................................................................... 8*25 474.053*75 16.27868
1900-901 . .  .............................. ............... . ...................................... ............................................. 8*25 450.869*89 d 5.124*78
1 9 0 1 -9 0 2 .............. ...... .... ................................. ................. ........................................................... -» » 418.268*48 14.173*75
1902-903 ....................................... ................. ........................................................ .................... w * 180.216*73 13.576*80
Pagarés á clasificar...................................... ............................................................................... , . M » 21.840.192 36 n

13.523.809*58 58.876*61 106.186.035*35 10.983.482*84

U 7 .im 5 1 8 ‘79

En los 117.169.518*79 no está comprendido el importe de los pagarés procedentes de bienes de Corporaciones civiles de las ventas hechas con arreglo á la ley de 21 do Julio de 1876, en razón 
á estar destinados sus productos á invertirse en papel de la Deuda por la Junta nombrada al efecto, así como tampoco lo están la mayor parte de los de ventas veri tico,cas con arreglo á dicha 
ley, por los conceptos que constituyen los bienes del Estado de vencimientos hasta 30 de Junio de 1889, que fueron realizados por las negociaciones verificadas con el Banco Hipotecario de 
España, figurándose sólo por dichos vencimientos los pagarés otorgados por ventas realizadas después de verificada la segunda negociación; y de los 251.737.(5347 á que ascienden el cargo al 
Tesoro por valores de la desamortización, sólo existían en Caja 206.489.742*07, según el siguiente estado.

El Tesoro público.— Su  cuenta con ia Hacienda por valores de la desamortización.

Cargo al Teáoro, según el precedente balance de la Administración:
Por obligaciones de ventas anteriores á la bey de 1.° de Mayo de 1855:

A Tianfil fifí Iíi liñuda....................... .... * * . . » * . . . . » • • « • * * ............ .. * *

Pesetas. Pesetas.

13.523.80958

ADono ai lesuru.
Por obligaciones á papel de la Deuda cargadas ai Tesoro y que esián repre

A metálico .  . ............................................... .  .......................................................... .. 58.876*61 sentadas por consignaciones hechas en la Dirección del ramo de créditos
Por pagarés de bienes desamortizados, según dicha ley pendientes áe venci

miento .  . . . . . .............. ................. .................................................................................................. 117.169.518*79 presumibles de partícipes legos en diezmos 13.208.904*45

Cargo al Tesoro, según la cuenta de Rentas públicas:
Por pagarés vencidos y no realizados................................................................................ 62.153.425*47

Por los pagarés entregados al Banco Hipotecario de España . . . . . . . . . . . . . . .

,D/«tW DI 4/4 o la  no co  TTr\nlr! ir  n r\ t y \ tu o yu i  n o  lp Q i^ iC I

25.205.506*65

0X33.000

206.489.742*07
Cargo al Tesoro: por pagarés descontados y procedentes de quiebras y ventas 

anuladas que se hallan pendientes de cancelación......... ......................................... '58.831.522*72 Saldo: existencias.—-En las cajas de las Tesorerías de Hacienda y la Central.

251.737.153*17 251.737.153*17

OBSERVA CIONES

Las obligaciones de ventas anteriores á la ley de l ."  de Mayo de 185o á pagar en papel de la Deuda públiea correspondiente á plazas vencidos se han figurado en este balance por tío constar 
estos valores en las cuentas de Rentas públicas sino á medida que se va formalizando su realización, consistiendo la mayor parte de estos descubiertos en haberse hecho por los respectivos 
compradores consignaciones en créditos presumibles de partícipes legos en diezmos, con los cuales formalizan el pago d@ sus obligaciones tan ¿uego como so i  liquidadas por las oficinas <m* l a

Deuda pública. ' *  a  '
Queda sujeto este balance á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas y datos en que se i uncía.
Madrid L* de Marzo de 1885.=K1 Tenedor de libros, Antonio Martínez P. de Tudela,=VX B .*=E1 Interventor general, Oya.
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REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un  proyecto de ley estableciendo nuevas re- 
glas para la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, y suprimiendo el impuesto denominado equivalente á 
los suprim idos sobre la sal.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

Fernando Cos-Gayén.
A LAS CORTES

Muchas, complejas y delicadas son les cuestiones que hoy 
se hallan pendientes con respecto á la contribución de‘inmue
bles, cultivo y ganadería. Unos contribuyentes satisfacen el 21 
por 4G0 de la riqueza imponible que tienen reconocida; otros 
sólo el 16, y para que esa desigualdad, que nunca podría con
siderarse definitiva, resulte más injustificada, aparece el bene
ficio del menor gravamen concedido á los que espontáneamen
te, ó por excitaciones de la Administración, confesaron que 
antes se habían aprovechado de ocultaciones de su riqueza, 
m ientras que la. agravación del impuesto pesa sobre los que ni 
han hecho tales confesiones ni están convicto^ de que las de
ban hacer. La ansiada rectificación de los amillaramientos, 
para la que venía realizando el Ministerio de Hacienda desde 
1878 un esfuerzo extraordinario, y del que se aguardaban re
sultados satisfactorios, quedó paralizada por la tentativa de 
acelerarla, más laudable por su prepósito que feliz por su éxi
to . Las cartillas de evaluación no han sido retocadas desde 1860, 
con grave perjuicio de los ramos de la agricultura, que lian su
frido depreciación en el último cuarto de siglo, y quizás con 
indebido provecho de los que han mejorado de valor.

No es tan fáed remediar esos males notorios como enume
rarlos, y las lecciones recientes de la experiencia disuaden de 
todo empeño de querer caminar demasiado aprisa en lo que no 
puede hacerse ni aun con mediana fortuna sino despacio. 
Aunque se prolongue todavía por algún tiempo la indefendible 
diferencia de condiciones creada á los contribuyentes con los 
tipos de imposición al -16 y al 21 por 100, sólo se la. hará des
aparecer de una manera razonable y justa  por medio de un 
examen y reform a de los am illaram ientes y de las cartillas 
evalúatorias, á que debe procederse sin demora..

Unese á los problemas indicados el de la supresión del im
puesto llamado equivalente á los anteriorm ente establecidos 
sobre el consumo y fabricación de la sal; pero la solución de 
éste por el pronto se halla ya preparada por varios actos de la 
Administración y adm itida por la opinión pública. Desde que 
las operaciones de la cobranza de ese impuesto fueron separa
das de la .administración de los indirectos para agregarlas d la 
de las contribuciones directas, se hizo evidente la conveniencia 
de refundir en uno solo dos gravámenes que tienen igual base, 
igual forma ó iguales condiciones de fecha y de procedi
mientos.

Los contribuyentes por territo ria l, si son de los que satis
facen el 21 por 100 de su riqueza imponible pagan por separa
do, pero al mismo tiempo, el 2*4-0 por razón de la equivalencia 
a los impuestos sobre la sal; los que contribuyen al 18 por 100 
sufren un gravamen de l l8Q. En todo ea5jo vienen á soportar 
un recargo de sus cuotas por territorial, pues no se libran de 
ese 2‘40 ó de ese L80 sino cuando desembolsan mayor canti
dad por el mismo impuesto como industriales ó inquilinos.'Si
en vez del 23*40 exigido á los unos y del 17l80 que se cobra á 
los otros por medio de dos documentos trim estrales que son 
producto de dos repartos y origen de dos procedimientos si
multáneos y paralelos, se les hace contr buir respectivamente 
con una sola cuota de £3 ó de 17210, no habrá en este nuevo 
método sino ventajas para los interesados.

Acerca de las moratorias y perdones, es preciso que por 
medida legislativa se adopte una regla general y constante, 
para poner término á la situación indecisa que la supresión 
del antiguo fondo supletorio creó hace ya muchos años. Las 
m oratorias pasan de beneficios pasajeros ¿ ser insoportables 
cargas cuando la riqueza contribuye anualmente al Estado con 
la cuarta parte  de las rentas, pues tras  un año de acostum
brarse á no pagar la contribución viene en seguida la necesi
dad de satisfacerla doble. Los perdones, como la experiencia 
está demostrando desde que en 1872 se dejó su concesión á las 
Cortes, no forman m ateria propia de'las tareas legislativas y 
apenas pueden obtenerse por este sistema, aun cuando sean 
justos.

Asimismo creo conveniente llam ar la atención de las Cor
tes sobre la conveniencia de dism inuir ciertas exenciones tem 
porales y de someter á revisión y á mayores garantías de 
acierto para lo sucesivo las concesiones de otras.

Por todo lo que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tengo la honra de someter al Congreso 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 4.° Queda suprimido el impuesto que por ley de 

31 de Diciembre de 4881 fué creado en sustitución de los que 
la de 41 de Julio de 4877 había establecido sobre el consumo y 
la fabricación de la sal.

A rt. 2.° En- el año económico de 4885-88 se exigirán por 
repartim iento 480 millones de pesetas á las riquezas te rrito 
rial y pecuaria en la proporción máxima, de 47‘50 por 400 de 
la riqueza imponible respectiva en los distritos municipales 
que contribuyen en 4884-85 al 48 por 4C0, en v irtud de otra, 
ley de 34 de Diciembre de 4881, y en la de 23 por 400 en los 
que continúan contribuyendo al 24 por 400.

Los pueblos que consideren indebida la cantidad de riqueza 
imponible por que han contribuido en 4884-85 y pretendan sus
tituirla con otra que no pueda contener el cupo que se les se

ñale con arreglo al tipo ele imposición correspondiente acom
pañarán su repartim iento con la oportuna reclamación de agra
vios en la forma determinada por las disposiciones- vigentes.

Art. 3.° El recargo máximo para gastos municipales será 
el 46 por 400 de las cuotas repartidas para el Tesoro.

Art. 4.° Se declaran provisionales los tipos do imposición 
del 47*50 y  del 23 por 400 lijados en el art. 2.*

La Administración preparará los medios de unificarlos por 
m edia de la rectificación de la riqueza imponible de todos ios 
distritos municipales.

Art. 5.° Se procederá desde 4.° de Julio de 4885 á rectificar 
los am illaramientos bajo las siguientes bases:

4.a So refundirán en un solo documento los- am illaram ien
tos y los apéndices de los mismos que rijan en aquella fecha.

2.a Se reunirán las declaraciones individuales escritas y 
verbales, los resultados de la inspección ocular y del examen 
de contratos escriturarios ó fehacientes, los datos del Registro 
de la propiedad y de las mediciones superficiales hechas por 
el Institu to  Geográfico y la suprimida Junta de Estadística, y 
los obtenidos por comprobación pericial.

3.a Se constituirán Juntas de amillaramientos, compuestas 
de Concejales y de contribuyentes, con intervención de la 'Ad
ministración de Hacienda, siendo irrenunciables los cargos de 
Vocales, y sólo sustitoíbles bajo la responsabilidad de los sus
tituidos.

4.a Se fijarán penas y recompensas pecuniarias para los Vo
cales de esrn: Juntas, y se les impondrá la obligación de te rm i
nar la rectificación de ios amillaramientos dentro del plazo de 
dos años.

5.a Se m lucirá  á una sola cantidad la riqueza rústica im 
ponible, valuándola según las disposiciones vigentes por los 
productos líquidos de la tierra, imputados exclusivamente á 
la propiedad, sin perjuicio de los pactos especiales entre pro
pietarios y colonos.

Art. 6.*' Se procederá durante el año económico 1885-86 á la 
rectificación de las cartillas de evaluación, disminuyendo ó 
aumentando los tipos establecidos por las formadas en 1860 en 
el tanto por 4Ü0 que corresponda por la depreciación ó por 
el mayor valor que desdo aquella fecha hayan tenido los fru 
tos de la tierra, los productos de la riqueza urbana y los pre
cios de la ganadería/según, los datos oficiales que consten en 
el Ministerio de Fomento y sus dependencias, y los que se ob
tengan por los informes de las Sociedades Económicas de Ami
gos del País y de cualesquiera otras corporaciones científicas 
y comerciales que el Gobierno consulte.

La rectificación de esos tipos se aplicará á la de los am illa
ramientos.

Art. 7.° Se declara de cupo fijo para el Estado la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería. Las cantidades que por 
cualquiera concepto resulten fallidas serán á más repartir en 
el siguiente año cutre los contribuyentes del distrito  munici
pal, de la provincia ó de la Península é islas adyacentes, según 
los casos.

Art. 8.° En le sucesivo no se concederán por ningún con
cepto m oratorias para el pago de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Las m oratorias que estuvieren legalmente concedidas.en 30 
de Junio de este año se convierten definitivamente en condo 
naciones.

Art. 9.° Se podrá condonar la contribución á los particula
res, á los pueblos ó á las provincias por calamidades extraor
dinarias.

La condonación ha de ser concedida al particular por el 
Ayuntam iento, asociado del número de contribuyentes que se 
determine, al distrito  municipal por la Diputación provincial 
y á la provincia por una ley, siendo siempre á más repartir la 
cantidad condonada en el año económico siguiente entre los 
contribuyentes del distrito  municipal, de la provincia ó de la 
Península é fifias adyacentes, según los casos.

Los acuerdos de concesión son inapelables.
Art. 40. Las plantaciones nuevas de viñas ó de árboles fru 

tales disfrutarán de exención temporal de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería por cinco años, y las de olivos 
óde arbolado de construcción por 4o,'si los terrenos en que se 
hagan se hallaban antes debidamente libres de pagarla por su 
estado improductivo; y en otro caso satisfarán sólo, en los 
mismas plazos respectivamente, las cantidades que antes de
bieran satisfacer,

Los terrenos reducidos á cultivo ó paste por. efecto de la 
deseóación de lagunas ó pantanos estarán exentos por cinco 
años.

Los edificios continuarán exentos durante el tiempo de su 
construcción y reedificación y un año después.

Quedan derogados la base 3.a del apéndice letra A de la ley 
de Presupuestos de 23 de Mayo de 4845, y el art. 4.° del Real 
decreto de la misma fecha que traían-de estas exenciones.

Art. 41. Corresponderá en lo sucesivo exclusivamente al 
Ministerio de Hacienda ó á sus delegados especiales hacer las 
declaraciones para exim ir de contribuciones ó am inorar éstas 
con arreglo á las leyes de población rural, de ensanche ó de 
aguas. •

Quedan además autorizados para revisar las concesiones 
otorgadas hasta ahora en lo redativo á los tributos.

Ar n 42. El Ministerio de Hacienda formará los reglam en
tos para la rectificación de los am illaramientos y de las ca rti
llas evalúa.ferias, y dictará las demás disposiciones que sean 
convenientes para la ejecución de esta ley.

Madrid 5 de Marzo de 4885.=fíl Ministro de Hacienda, 
F e r n a n d o  Cos-G a y ó n .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Ven g o  en autorizar al de Hacienda para  que presente 

á las Cortes un proyecto de ley fijando nuevas reglas para  
la contribución industrial y de comercio.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F  ae l o  C oa- y  ó  .va;

A LAS CORTES
Los contribuyentes por industrias y comercio, que pagan 

hoy un 42 por 400 d@ sus cuotas en concepto de equivalencia 
de los impuestos sobre el consumo y la fabricación de sal, su
primidos por ley de 34 de Diciembre de 4881, obtendrán ven
taja, lo mismo que los que lo son por inmuebles, cultivo y ga
nadería, si satisfacen ambas contribuciones de una sola vez, 
sin diversidad de procedimientos, de recibos, de c u e n te  y de 
reclamaciones.

Hay que procurar al mismo tiempo qúe recobra la contri
bución industrial y de comercio ©1 movimiento y desarrollo

I que tuvo desde 4878 á 4884, y que en los últimos años se ha
l paralizado,
: También necesitan reforma las disposiciones relativas á Ios-

nombramientos de cargos para ios gremios y á las facultades 
de éstos para aum entar ó d ism inu irlas cuotas de los contribu
yentes. La ley de 34 de Diciembre de- 4884 declaró que la Ad
ministración sa reservaba, el ncmbraiBiento de la m itad de los 
representantes áe las clases y repartidores. El reglam ento de la  
misma fecha dejó á los gremios la elección de sus representan
tes, concedió á la Administración la de la m itad de los reparti
dores y confió la o tra m itad á la suerte. El nuevo reglam ento 
de 43 de Julio de 4382, invirtiendo'los térm inos empleó el sor
teo para, los que debían ser nombrados por la Administración 
y  cedió los restantes á los gremios.,

Conviene buscar un nuevo sistema que evite en lo posible 
los inconvenientes de esos diversos métodos^ para que la desigr 
nación de clasificad ores repartidores hecha por sorteo no re
caiga en quienes sean por sua circunstancias- poco 4 propósito* 
para el desempeño de esos cargos y para que la elección direc
ta  no dé lugar á pretensiones abusivas y á combinaciones in 
teresadas. Quizás se concillen esas diferentes necesidades pi
diendo en primer término á los gremios una lista de sor t cables* 
de entre los cuales resulten los clasificadores autorizados con 
la previa demostración de la confianza de sus compañeros sin 
deber al favor directo de éstos sus oficios.

Respecto de las facultades de ios gremios para la fijación 
de las cuotas individuales de los agremiados, el reglam ento 
de 43 de Julio de 4882 se apartó de lo resuelto por la ley de 31 

' de Diciembre d e '4884, de la misma manera que en lo relativo á 
la elección de repartidores clasificadores. La ley mandó que 
pudiera ampliarse al óctuplo el cuadruplo- de cuotas anterio r
mente establecido y rebajarse hasta la octava parte de cuota 
el mínimo repartible. El reglamento de 43 de Julio dispuso 
que la cuota gremial no excediera .del cuadruplo ni bajase de 
la cuarta parte de la correspondiente cuota de- tarifa, aunque 
añadiendo que podría extenderse al quíntuplo, séxtuplo, sép
tuplo ó al óctuplo, y respectivamente á la quinta, sexta, sépti
ma ú octava parte, si la m itad más uno de los agremiados lo 
hubiesen solicitado con un mes de anticipación á la convocato
ria del gremio. E sta garantía tiene bien escaso vHor, porque 
contra el gremio es precisamente contra quien hay que am pa
rar cuando la justicia lo requiere al industrial agremiado, que 
bastante sujeto queda, á las fluctuaciones de la cuota, cuando 
pudiendo sar ésta ó m ultiplicada ó dividida por cuatro, lo m is
mo se encuentra expuesto á pagar por clasificaciones m ás ó 
inenos exactas y justas 46 veces lo que uno de sus com pañeros» 
que puede pretender que sólo se le exija la décimasexta parte 
que á otro.

Por las consideraciones que quedan expuestas, de acuerdo 
con .el Consejo de Ministros y autorizado por S. M. el* Rey  
^engo la honra de someter al Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo i.° Las cuotas anuales de la contribución indus

tria l y de comercio serán irreducibles, prorrateabies ó de pa
tentes.

Las primeras, determinadas expresamente en las tarifas, se 
devengarán totalmente cualquiera que sea el tiempo que du
rante el .año se ejerza la industria.

Las segundas se devengarán con arreglo al tiempo por que 
se ejerza i a industria, liquidándose en los casos de altas y  
bajas por meses completos cualquiera que sea el día en que 
comience, ó termine eí ejercicio de la industria. Su eonbranza, 
así como la de las anteriores, se hará por trimestres en la for
ma establecida ó que se establezca para las contribuciones di
rectas del Estado.

Las de patentes serán también irreducibles y se exigirán 
de una sola vez al comenzarse el ejercicio de la industria ó el 
año económico.

Art. 2.° El Gobierno redactará de nuevo las tarifas d é la  
contribución industrial y de comercio, y para ello y en la me
dida que juzgue conveniente podrá:

4.* Restablecer la clasificación de las industrias y la cuan
tía del impuesto para las mismas al estado que tenían antes 
de la ley de 31 de Diciembre de 4884, en los casos en que por 
Real decreto de 43 de Julio de 4882 se hizo disminución.

2.a Aumentar las cuotas en cantidad que no baje de un 5 ni 
exceda de un 45 por 100 en sustitución del impuesto equiva
lente á los anteriores sobre la sal.
3.° Declarar irreducibles las cuotas de las industrias cuyas 

utilidades no se subordinen en absoluto al ejercicio diario y 
constante.

4.° Pasar á la tarifa de patentes las industrias comprendi
das en la clase 9.a y en les bases de población 8.a y 9.a y Las 
cuotas irreducibles menores de 400 pesetas.

5.° Llevar á la tarifa 2.a á contribuir por las utilidades las 
industrias en que aquéllas puedan ser conocidas de un modo 
fehaciente y oficial.

Art. 3.° El derecho de agremiación para la clasificación de 
cuotas subsistirá sólo en las poblaciones y para las industrias 
en que el número do industriales y la notoria desigualdad de 
utilidades lo hagan conveniente*

Art. 4.° Los gremios continuarán con ©1 derecha de nom
brar sus síndicos ó representantes.

Los clasificadores repartidores serán propuestos-por-el gre
mio en número triple del que deba haber, siendo luego desig
nados por la suerte, entre ellos, los qu© hayan d© ejercer e l  
cargo.

Art. 5.° La cuota individual repartida por el gremio no po
drá en ningún caso excede? del cuádruplo de la fijada por la 
tarifa ni bajar de la cuarta parte.

Las reclamaciones de agravio absoluto serán acompañadas 
de certificados ú otros docum ente que acrediten las utilidades 
obtenidas en el año económico anterior, y no serán atendidas 
sino en el caso de que esas utilidades resulten gravadas en más 
del 45 por 400. . . ,

Para las reclamaciones de agravio comparativo se exigirán 
justificaciones análogas.

Art. 6.* Los industriales que deben pagar el impuesto por 
medio de patentes estarán.obligados á presentarla á los agen
tes .de la Administración cuando éstos lo reclamen.

Árt. 7.® El Gobierno, después de redactadas :de nuevo las ta
rifas, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° podrá, pre- 

í via la formación de expediente y oído el Consejo de Estado en
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pleno* Introducir e& la; clasificación y  en la cuantía de las cuo
tas las modificaciones que las necesidades y vicisitudes de las 
industrias aconsejen.

A rt. 8.° Se sujetarán á revisión por ei Ministerio de Ha» 
eienda las exenciones de la contribución industrial que hayan 
«ido efecto de las declaraciones hechas sobre aplicación de las 
leyes de población rural, aguas y minas. ,

Las declaraciones sucesivas no surtirán  efecto respecto de 
la exención del impuesto sin la aprobación del Ministerio de 
Hacienda ó da sus delegados especiales.

Art. 9.° Para atenciones municipales podrán ser recargadas 
las cuotas de la contribución industrial y de comercio hasta en 
el 16 por .100.

Madrid 5 de Marzo de 1885.-=E1 Ministro de Hacienda, F e r 
n a n d o  C os-Ga y ó n

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley introduciendo modifica» 
clones en la contribución de consumos.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ÁLFG.N&U
El Ministro de Hacienda,

F e m a n d o  €íe^--£iayré ii.

Á LAS CORTE?

La adm inistración directa del impuesto do consumos por 
el Estado, que serí * difícil y embarazosa si se extendiera por 
todos los pueblos del Reino, es fácil y conveniente en las capi

tales de provincia y en las demás poblaciones de crecido ve
cindario, y devolvería su verdadero carácter á esta contribu
ción que. contra lo que algunos al parecer creen, corresponde 
en primer termino á la Hacienda nacional, no perteneciendo á 
los Ayuntam ientos sino los recargos permitidos por la ley.

Esos recargos tienen actualm ente d istintas medidas cuan
do se establecen para las capitales y tres puertos asimilados 4 
ellas y cuando se utilizan en ei resto de los pueblos. No hay- 
razón para sostener la diferencia, que puede ser suprim ida 
igualando las facultades da los Ayuntam ientos en este punto.

La supresión del impuesto denominado equAmiente á los 
anteriores sobre la sal y la necesidad do sustitu irlo  hacen 
surgir naturalm ente la idea de restablecer’ alguna contribu
ción sobre, ese artículo de universal consumo. En ios encabe
zamientos un mi o nU* A 0*25 de peseta por habitante sería 
•una exigencia m> lee da e ^ue podría acompañar como com
pensación ei re;*t .5 eeóf.l n i do la facultad de la exclusivo- en 
la  venta en euaiqui re fer* i >, que los Ayuntam ientos la prefie
ran. Para cuando Tm m h i uso de ese derecho se puede- a ñ a 
dir en las tarifi s m i nota que estuvo vigente hace años.

Finalmente, en los casos en que no pueda prese ludirse del 
•reparto directo para lá recaudación del impuesto indirecto 
sobre los consumos, convendrá hacer ei ensayo de exigir ei t r i 
buto á los cosecheros y expendedores por lo relativo á a lgu
nos artículos, ya que haya de prescindirás de pedirlo inme 
chatamente de los consumidores.

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
j  con la autorización de S. M., tengo la honra de estregar á la 
deliberación de las Cortes el siguiente:

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Desao 1.° de Julio de 1885 el Estado adm i lu s

trará  d;reciamente ó arrendará por sí mismo el im puesto  de 
consumos en las capitales de provincia y en las pobkicione s de 
más de- 20.000 habitantes. Recaudará con sus derechos lo s re 
cargos municipales, que periódicamente entregará á los A y un*’ 
lamientes con deducción del 10 por 100 por gastos de A ¿ m is - ' 
t ración.

Art. 2.° Los recargos para atenciones municipales podrán
llegar en todos ios pueblos hasta el 100 por 1©0 de los derechos 
del Estado.

Art 3.° Regirán para la recaudación las dos adjuntas t ari- 
fas, do has que la primera es general para toda clase de pobla
ciones, y la. segunda añade á la anterior nuevos artículos im
ponibles en las capitales de provincia y poblaciones de más 
de 20.000 habitantes.

Art. 4.° En los encabezamientos se hará el aumento de una 
cantidad igual ai producto do 0*25 de peseta por habitante.

En compensación cié este gravamen se concede á los A yun
tamientos ei derecho de la exclusiva en la venta de la sal, po
diendo ejercitarlo directamente ó por medio de arrendam ien
to. si no pam eren recaudar á la entrada de las poblaciones é 
por cuo,lquiera otro de los medios establecidos. para la co n tri
bución de consumos.

Arí. 5.a En los pueblos en que so acuda al r-"1 parlo pera rea- 
Ih-or el cupo d“!, e nea bo zami e nt o, la parte se nal Mu a.!, vino, 
k *U'Vdientes y licores será exigida á los expendedores y cose
chero . En vez de esos artículos, la Dirección general 54 r-.mo 
podrá designar otros do las tarifas cuyo consumo sea m is ge
neral en determinados pueblos.

Madrid o de Marzo de i885 .= E l Ministro do Hacienda, F e r 

n a n d o  C o s - G a y ó n .

TARIFAS d e l  im p u e s t o  d e  c o n su m o s

TARIFA 1 . a

4

Para
*■

toda clase de poblaciones.

G L A S E S  D E P O B L A C I Ó N

E S P E C I E S UKIDAD
a . a

Hasta 5.000 
h a b i t a n t e s  .

Ü . a

De 5.001 
¿ 1 2 . 0 0  0.

i

De 12.001 | 
á 2 0 . 0 0  0 .  ¡

4 L a

De 20.00! 
á 4 0 . 0  0 0 .

a«©.
De 40.001 

á 1 0 0.  íí 0 0 .
De 100.001 

en a d e l a n t e .

\Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents.[Pesetas. Cénts.
í

Pesetas. Cénts. Pesetasf Cénts„
{Vacunas, lanares ó i Carnes m uertas en fresco. . Kilogramo....................... 1 0‘05 0'07 0*09 ' 040 041 0*12

Carnes. . » . . . . . . . .  < c a b r í a s . í  Eo cecina ó saladas....................... .. Idem ............... .. . . . . Q‘08 0*09 040 0*11 042 045
1 1 Carnes m uertas en fresco ... - . . . . .  «,. • . . .  ■ I dem. . . . . .  . . .............. 0‘G8 0‘09 040 ■ 041 í 0*12 0*15

De ce r da . . . . . . . . . .  f -¡ 041
0‘08
0*65 
0 72

f oC\A n 045 04 6 0*18 0*20
i Aceites de todas clases. . . . . . . .  c
\ Aguardientes y  alcohol.................................

Líquidos. ........................ .............................. < Licores............................. ..................................

Idem . . . . . . . . . . -----. . . .
Cada grado en 100 litros.. 
Id e m ................................

8*09
0*70
0*75

040
0*74
0‘78

041
Ü‘76
0*82

0* 12 
0*78 
0*81 -

0*13
0*80
0*88

j Vinos de todas clases..................................... 100 litro s ............... .. . . . 2-50 5 6 25 8*75 10 12*50
i Vinagre............................... . * ................... Idem ............... . 1 1*25 140 1*75 2 2*10
/A rroz, Garbanzos y sus harinas.......... .. 100 kilogram os............ .. 142

1
142 142 145 4*20 •1*25

s Trigo y sus harinas....................................... Idem . . . . . . . . ................. l " 1 1,05 1*10 145
r  r /Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus ¡f Idem . ................... .. 0*30 ”0 30 0‘30 0*10 045 0,50

\ h a r in a s . ........................................................ j
I Los demás granos y legumbres secas y sus ;

i
Idem ........................* . . . . . Q‘20 0*20 0*20 0*22 0*23 025

* l harinas....................................... <
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas.......... ............................ ...................... K ilogramo............. .. 0,02 

0 07
002 Q‘04 0*05 0*06 0*08

Jabón duro v blando.......................................................... ............................. .......................... Idem .................................. 0‘07 0-07 0*09 009 0*11
Carbón vegetal....................................................... ...................... ........................ ....................... 100 kilogram os.............. 020 20 0*25 0*30 0,30 0*30
Conservas de f ru t es . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ................. .................................. .................... Kilogramo....................... 0*05 ' 0*05 0*08 040 0*12 042
Conservas de hortalizas y verduras. . . . . .  ....................... . ......................... .. Idem . ............................... 0 OJ 0*04 0*06 0*08 040 0*10
Sal com ún.......................... .................. .. . . .  * ........................... ................................. .. Idem. . .......... .............. OTO 0‘09 0*09 0*09 0*09 0*09

TARIFA 2 . a -

Especial para las capitales de provincias y poblaciones: de más de 2 0 . 0 0 0  habitantes.

Palominos, pichones codornices y o tras aves similares en tam añ o .............................. Un a . ....... ........................ .8 0*03 0 04 004 0*04 0*04 0*05
Id em ................................ j 0*25 0‘30 0*40 0*40 0*50 C‘50

Capones............................ .. I . . . . . . . .  ................................... ................ Id em ................................. | 0*12 045 0*20 0*20 0*25 0‘25
0‘6GFaisanes ...................  ..................... .................. .. ........................................................ . Id em ............................. | 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55

Anades, perdices, gallinas, t gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras, y
£r! 1 VPG "\T OnDDlflQ ■ Id em .........................' ----- 0*08 0*08 0*10 0*10 040 0*15

Aves tru fadas........................................... ...................................................................................... Id em ................................. 0*30 0*40 0*46 0*50 0*55 0*60
Conservas de las anteriores especies..................................... ........................................... K ilogram o................ - 0*12 0*15 0*20 0*20 025 0*25
Nieve, hielo nat ur al . . a ............. ......................... ...................... . . . . . . . 100 ki logramos. . . . . . . . 0*80 090 14.0 1*30 2 3*50
Hielo artificial............................. ............................................... ................... ................ .. Idem ................................. 0*40 0*45 0*55 0*70 140 1*80
Cera en ram a ó m anufacturada . . . . . . . .  ............ , „. ................................................... Idem ................................. 16*80 17*30 17*90 18*40 19 19‘50
Estearina, parafina y esperma de ballena Idem i d . . «................................... Id em ................... . . . . . . 14*50 15*80 15*70 16*20 16*80 17*30
Huevos.......... .................. ......................................................... .............................. . ............... El ciento...................... . .

100 ki logramos. . . . . . . .
0*20
3*26

0*20
4*86

0*20
4*86

0,20
4*40

0*20
5*50

0*20
6*70

Leche y manteca extraída de leche........................................... ............................................. Id em ................ .. 3 4 440 4*15 4*50 , 5
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados ........................................ 0*05

0*15
0*08 010 0*12 0*15 0*20

Idem ............................... 048 0*20 0*25 0*25 0*30
Sal com ún............................. .. ...................... .............. ...................................... ...................... Ki logramo. . . . . . . . . . . 0*09 0*09

i
.0*09 0*09 0*09 0*09

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley sobre conversión y pago 
de las cargas de justicia.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J F e r n a n d ®  - G a y ó n .

ALAS CORTES 
Desde la publicación de la ley de presupuestos de 23 de 

Mayo de 1 845, en que se determinó la  manera de satisfacer á 
los dueños de alcabalas y cientos enajenados de la Corona la 
cantidad que hendíase corresponderías en el año común del

quinquenio precedente m ientras no se acordase otro medio de 
indemnización, se ha observado en los legisladores tendencia 
marcada.á eliminar de los presupuestos generales del Estado 
las rentas que anualmente figuran en los mismos á favor de 
los reconocidos como dueños ó poseedores de cargas de ju s t i
cia. La conversión de estas en deuda pública se anunció en la 
ley de' 29 de Abril de 1855; en la de 31 de Diciembre de 1870 
se indicó la conversión en billetes del Tesoro, lo cual no pudo 
realizarse, y finalmente, la de presupuestos de 21 de Julio 
de 1876 en su artículo 1.° adicional autorizó al Gobierno para 
eoncertar con los perceptores de cargas de justicia la con
versión en bonos del Tesoro si cedían á favor del Estado 
el 25 por 100 del importe líquido de las cantidades que figura
ban en los presupuestos.

Durante el período que aquella ley estuvo en vigor fueron

muchas las conversiones de cargas de justicia que se llevaron 
4 efecto con beneficio notorio para los particulares, que por 
este medio pudieron disponer libremente de un capital de que 
antes aparecían como meros usufructuarios, y con no menos 
ventaja para el Tesoro público, por haber dism inuido el im * 
porte del interés que cada año satisfacía por este concepto.

Y bien puede asegurarse que si el abandono de los partíeu  
lares hubiera sido menor y el Gobierno por su parte no se hu«* 
biera visto obligado á suspender los efectos del art. 1.® adicio
nal de la ley de presupuestos de 1876, por tenei* que disponen 
para otros fines de los bonos que existían en la cartera del Te
soro, se habría realizado la conversión de la mayor parte de las  
ren tas que figuran anualmente en la sección 4.a del presupueS*. 
to  de obligaciones generales del Estado.

Teniendo en cuenta que es conveniente para el Tesoro pú*»
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blico, 210 menos que para los perceptores de cargas de justieia,, 
que la conversión de éstas continúe con idénticas condiciones 
que las que estableció la ley de 1876,110 vacilo en someter á la- 
deliberación de las Cortes un pensamiento que, si carece de 
novedad, tiene en cambio indudable importancia. Difiere ún i
camente de aquella ley en que la conversión ha de hacerse con 
carácter de obligatoria en vez de ser convencional ó volunta
ria y en que los valores dados en pago sean de Deuda perpe
tua interior al 4 por 100.

La ley de £9 de Abril de 1855, al ordenar un nuevo reco
nocimiento y clasificación de las cargas de justicia dispuso 
que continuase el pago de las cantidades incluidas en el pre
supuesto hasta que se entregasen á los interesados los títulos 
de Deuda perpetua correspondientes, pero en el supuesto de que 
la revisión había de quedar hecha en el plazo de ocho meses. 
Han trascurrido 30 años, el trabajo no ha terminado aún, 
y cuando una carga de justicia queda ahora suprimida por de
clarársela merecedora de incurrir en t -d acidad, cobran á pe
sar de ésta sus poseedores 30 anualidades posteriores á la épo
ca que el legislador fijó para su liquidación. Aunque no se 
suponga que las todavía no clasificadas ofrecen mayores difi
cultades que las ya declaradas subsistentes, es justo que se 
suspenda el pago hasta que se dicto la declaración de subsis
tencia de las que todavía no la han obtenido; ya que el Estado 
no exige la devolución de lo cobrado por aquellos mismos, cu
yos derechos, no resultando dignos de ser confirmados, han de
bido caducar hace ya mucho tiempo.

Fundado en las preceden tes consideraciones, autorizado de
bidamente por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros 
tengo la honra de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para convertir el im porte de las rentas que figuran en los presupuestos de obligaciones generales del Estado á favor de les perceptores de cargas de justicia, siempre que tengan el carácter de perpetuas y hayan sido declaradas subsistentes, en Deuda del 4 por. 100 interior en cantidad necesaria á producir un interés igual al 75 por 100 ele las rentas que se consigna a en el presupuesto á favor de dichos perceptores.
Art. £.° Se suspende desde 1.° de Julio de 1885 el pago de todas las rentas procedentes de cargas de justicia que no hayan sido declaradas subsistentes con las formalidades establecidas en las disposiciones legales. Declaradas que sean subsistentes, se procederá á su conversión en Deuda perpetua en la forma establecida en el artículo anterior.Art. 3.° No se hará abono alguno do rentas procedentes de cargas de justicia que sean declaradas caducadas con los requisitos legales, sea cualquiera la época en que se hubieren devengado.Art. 4.° Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias á la presente ley.
Madrid 5 de Marzo de 1885. =  El Ministro de Hacienda, 

F e r n a n d o  C o s- G a y ó n ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley variando la forma de 
amortizar los primeros décimos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  Cos-Gcayóaa.
A LAS CORTES

La ley de arreglo de la Deuda de £ i de Julio de 1876 con
virtió en los t r a e  vos títulos del £ por 100 todas  los décimos del 
empréstito forzoso de £0 de Agosto de 1873, excepto el prime
ro, cuyo pago estaba ya satisfecho ó devengado. El art. 8.° de 
la ley de £1 de Julio de 1878 para atender á la necesidad de 
que el Tesoro recogiera la parte dedos primeros décimos que 
había quedado ó que fuese puesto en circulación, dispuso que 
se les admitiera en pago de cuotas de la contribución de inmue
bles, cultivo y  ganadería y de la industrial y de comercio, co
rrespondientes á años económicos cuyos ejercicios es tu v ie ran  
cerrados. Una de las leyes de 31 de Diciembre de 1881, después 
de autorizar la formalización del importe al 50 por 100 de las 
facturas de intereses de inscripciones nominativas de los esta
blecimientos de Beneficencia é Instrucc’ón, amplió rcsnecto de 
los primeros décimos del empréstito la concesión de que sir
viesen para el pago de atrasos do contnbuciones correspon
dientes á ejercicios cerrados, extendiéndola á toda clase de 
impuestos. Y por otra parte, en Real orden de 44 de Mayo 
de 1879 se había autorizado á la Junta de la Deuda pública para 
hacer directamente la conversión de recibos provisionales de 
dicho empréstito, emitiendo en su equivalencia por el importe 
de los nueve décimos últimos Deuda amortizable al £ por 100 
interior, y por el primer décimo un documento al portador.

Las dificultades de este sistema do conversión y de la 
aplicación de los valones que do él resultan al pago de. con
tribuciones, movieron á los interesados á solicitar del Minis
terio de Hacienda que sus créditos sean amortizados en su
bastas periódicas, con lo que ellos obtendrían la ventaja de su 
más fácil colocación y el Tesoro la de la diferencia do precio 
obtenida en virtud de la licitación.

El Gobierno creyó conveniente aceptar la propuesta y la 
sometió á las Cortes en proyecto de ley de o de Julio de 1883.

Reproduciéndolo sin más alteración que la natural de 
la fecha desde que el nuevo sistema, habría de regir, tengo la 
honra, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., de proponer al Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY 
; .Artículo 1.° Desde 1.° de Julio de este año los primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas y los documentos representativos de estos valores que existen en circulación y los que se emitan en lo sucesivo serán am ortizado^ por medio de subastas trim estrales, que se celebrarán en 3a Dirección general de la' Deuda pública en los meses de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre de cada año.,Art. £.° Para atender á dicha amortización se creará nn fondo, consistente en el 15 por 100 de lo que en el trim estre anterior de la subasta se haya recaudado por resultas de ejercicios cerrados de las contribuciones é impuestos del Estado.

Art. 3.° Como consecuencia de 3o dispuesto en la presente ley, dejarán de admitirse los créditos de que se tra ta  en pago de las contribuciones atrasadas, quedando derógado lo preceptuado- en el art. 3.° de la ley de Sí de Diciembre de 1881.Art. 4A - El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta ley.Madrid 5 de Marzo de 1885.—El Ministro de Hacienda, 
F e u n a n d o  C o s-G a y ó n .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

: á las Cortes un proyecto de ley sobre pago en metálico de 
los créditos convertibles en 4 por 100 amortizable.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. dALFONSO

El Ministro de Hacienda,
F e rn a n d o  Cosh&Jayóai.

A LAS CORTES
La cifra á que había de ascender la emisión de la actúa; 

Deuda amortizable al 4 por 100 creada por la ley de 9 de Di
ciembre de 1881 so fijó, determinando por medio de un cálculo 
prudente, la parte que debía destinarse á convertir ios crédi
tos aun no liquidados, que con arreglo á la legislación ante
rio r eran abonables en varios de los valores llamados á can
jear por la referida del 4 por 100. Se hallabas en este caso los 
haberes atrasados del £fiero y los nueve décimos del emprésti
to de 175 millones de pesetas mandados satisfacer en la Deuda 
amortizable al £ por 100 que se creó por la ley de £1 de Julio 
de 1876 y que es una de las convertidas, cuyos créditos se fija
ron en el presupuesto de 1877- 78 en 100 millones y 135 millo
nes respectivamente. Estas, mismas partidas se tomaron en 
cuenta en 1881 para señalar la suma de la nueva amortizable 
al 4 por 100 que había de emitirse y reservarse para ir abo
nando aquellos primitivos créditos á medida que fueran liqui
dados; pero la práctica vino á demostrar que su valor es alg® 
superior al que se fijó por cálculo en 1876 y que ha de resul 
tar por tanto insuficiente la camidad retenida de amortizable 
al 4 por 100 para satisfacerlos por completo.

Las demostraciones hechas en el expediente instruido con 
tal motivo prueban que el máximum que podría necesitarse, 
áun admitiendo que se presentaran absolutamente todos los 
valores del empréstito, sería la cantidad de 4 millones,-y como 
por una parte es imposible ampliar la emisión de 3a Deuda 
amortizable al 4 por 100, y por otra ningún perjuicio se irro 
ga á los acreedores haciéndoles, el abono en metálico cuando 
aouel valor se cotiza k  más bajo precio que el tipo de emisión, 
jr considerando además que no es de esperar llegase á revestir 
importancia la cifra que pueda resultar en descubierto, ya por
que no lodos los créditos reelamables habrán de presentarse, 
ya porque en la liquidación de ios del empréstito, atendidas 
k s  vicisitudes que han sufrido los diversos documentos en que 
estuvieren representados,, debe quedar bastante reducido su 
importe, cuya cuantía definitiva es imposible fijar previamen
te, y que al mismo tiempo es lo natural tarde algunos años en 
ir presentándose, se resolvió en i 7 de Diciembre de 1883 que 
se solicitase autorización de las Cortes para satisfacer á m etá
lico, á razón de 50 por 100, los créditos que puedan liquidarse 
con exceso y sus intereses, imputando su importe al presu
puesto vigente, al realízame el pago.

- En su consecuencia, autorizado por S. M., de acuerdo cen 
el Consejo de Ministros, tengo el honor de someter á la apro
bación de las Cortes, el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se pagará en metálico á razón, de 50 por i 00 los crédites convertibles en el 4 por 100 amortizable, una vez invertidos en las operaciones de la conversión los títu  los reservados para e - te fin, y los intereses que les correspondan, imputando su importe á un capítulo' adicional de la sermón 3.° de obligaciones generaks del Estado del presupuesto del año en que tenga lugar el pago.
Madrid 5 de Marzo de d88o.~El Ministro do Hacienda, 

F e r n a n d o  Oos - G a v ó n .

fililí;» 1)1 U ■ , flMím
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error material de fecha en la publicación del Real decreto que aparece inserto en la columna tercera de la pág. 678 de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondien
te al día de ayer, se reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Jefe superior de - Administración 

civil, Director general de Correos y Telégrafos, á D. Aqui
lino Herce y Coumes-Gay, Gobernador de la provincia de 
Barcelona. 

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO' El Ministro de la Gobernación,
Francisco Hornero y  HoMec’ o.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza, se ñalado con el núm. 78£, de pesetas nominales 4.500 en títulos) de Deuda amortizable al £ por 100, expedido por este Banco en 9 de Diciembre de 1880 á favor de D. Enrique Ruiz y Calero* cobrador de contribuciones de- Daimiel (Ciudad Real), so anun cia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 5 del presento mes, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  

M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artícu los 9.° y £37 del reglamento, reformados por Real orclen.de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin r e clamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente du plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.
Madrid 15 de Febrero d e i88 5 .= E l Vicesecretario, Vicente Santam aría de Paredes. x —1301

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D irección  g en e ra l de Co rre o s  y T e lég ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licitación pública para contratar la conducción del corroo entre la oficina del ramo de Vitoria y la de Vergara se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:-1/ La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Alava y Guipúzcoa y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de Ver- gara, asistidos de los Administradores de Correos de los m is

mos puntos, el día 11 de Abril, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.
£,a El tipo máximo para el remate será el de 990 pesetas anuales.3.a Para presentarse como imitador será condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto' de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el lid iador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, '¡mena conducta y que, cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita,Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredito.
5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á 3a fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en papel de la clase d i.a, se observará la fórmula siguiente:«B. F. de T., natural de . . . . vecino d e , me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Vitoria á la d e ' Ver- gara y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos 'públicam ente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- v 

mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las qué hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en o- enía el mejor servicio público.
Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Vitoria y la de Vergara, de las provincias de Alava y Guipúzcoa.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta  desde la oficina del ramo de Vitoria á la de Vergara toda la correspondencia (entendiéndose también como tal les pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas; y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes. *£.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta conducción debe ser corrida en cuatro horas y media, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se lijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s tifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si .el servicio se hace á caballo y de 10 si es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten , al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión
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del con tra to , abonando aquél los perju ic ios que se origiilen al 
Estad©. '4 a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá te 
ner el c o n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, 
s ituadas  en los pun tos m ás convenientes de la línea, á ju icio  
de los A dm in istradores principales de Correos de V ito ria  y 
San Sebastián. Si el  servicio se p res ta ra  en carrua je , ten d rá  
éste alm acén capaz pa ra  conducir la correspondencia, indepen
diente del lu g a r que ocupen  los viajeros y equipajes, si ios lle
vare.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escrib ir.

6 .a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terio ro .7.a L a can tidad  en que quede con tra tad o  este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda* de V ito ria  ó San Sebastián .

8.a E l co n tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el día 
que se fije pa ra  princip iar el servicio al com unicar la aproba
ción superior de la  subasta.

9.a T res meses an tes  de finalizar dicho plazo av isa rá  por 
escrito  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inm ediato  cono
cim iento al cen tro  directivo, pueda proeederse con toda opor
tu n id ad  á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los p ro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de co n tinuar su com prom iso por espacio de 
tre s  meses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. Si no se’ 
despid iera á pesar de haber te rm inado  su con tra to , se en ten
derá  que sigue desem peñándolo por la tác ita , quedando en este 
caso reservado á la  A d m inistración  el derecho de anunciar la 
sub asta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tre s  m eses 
de an ticipación con que debe hacerse la despedida se em peza
rá n  á contar, p a ra  los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si d u ran te  el tiem po de esta  co n tra ta  fuese necesario 
v a ria r  en p a rte  la ru ta  de la línea que se subasta, serán  de 
cu enta  del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte ración  ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la re 
form a aum ento  ó dism inución de d istancias, ó m ayor ó m enor 
núm ero d@ expediciones, el Gobierno de te rm in ará  el alim ento 
ó reb a ja  que á p ro rra ta  corresponda. Si la conducción se va
riase  del todo, el coirfcratista deberá co n testar den tro  del té r 
m ino de los 15 días siguien tes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á co n tinuar p restando  el servicio por el nuevo ca
m ino, y en caso negativo  el Gobierno podrá subastarlo  nueva
m ente; pero si aquélla se suprim iera , se le com unicará al con
t r a t is ta  con un  m es de anticipación, sin  que tenga derecho á 
Indem nización alguna.

11. L as exenciones del im puesto  de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta ra n  á lo 
determ inado  en el párrafo  duodécim o del a r t. 18 del pliego de 
condiciones generales p a ra  el arriendo  de aquéllos de fecha 23 
de S etiem bre de 1877 y á las disposiciones que con p o ste rio ri
dad se d ic taren  sobre el pa rticu la r.

12. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lugar á recla
m ación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan  
servido p a ra  de te rm inar la  d is tanc ia  que separa los pun tos 
ex trem os resu lten  equivocados en m ás ó en menos.

13. H echa la ad judicación por la Superioridad, se elevará el 
co n tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cuenta  del rem a tan te  
los gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim ples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta  ú ltim a  y  una sim ple 
se rem itirá  á la  D irección general de Correos y  Telégrafos, y 
la  o tra  se en tregará  en la A dm inistración  principal del ram o 
por la cual h ay an  de acred itarse  los haberes, que será  la  de la 
provincia en que se verifique el rem ate. E n  la e sc ritu ra  se 
h a rá  constar la form alización del depósito definitivo de fianza 
por copia lite ra l de la  ca rta  de pago. Dicha fianza, que se cons
t i tu i r á  á disposición de la Dirección general' de Correos, no 
será  devuelta  a l in teresado  ín te rin  no se disponga así por el 
referido  centro.

14. E l c o n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justifican te  de pago deberá exhi
b ir en el auto de en tregar en la  A dm inistración principal de 
Correos las copias de la  escritu ra , conform e con lo dispuesto  
por R eal orden de 20 de Setiem bre de 1875.

15. C ontratado  él servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i tra sp asa r  sin  previo perm iso del Gobierno.

18. E l rem atan te  quedará su jeto  á lo prevenido en el a r t. 5 A 
del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1852, si no cum pliese las 
condiciones que debe llen ar p a ra  el o torgam iento  de la escri
tu ra , im pidiendo que ten ga efecto en el térm ino  que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualqu iera de las condi
ciones del co n tra to ; ejerciendo la A dm inistración  pública su 
acción co n tra  la  fianza y  bienes del in teresado  h a sta  el com
pleto resarc im ien to  de los perju icios que se irroguen  á la 
m ism a.

M adrid 28 de F eb rero  de 1885.=E1 D irector genera! in te rino ; F. C orbalán. ~ S—2070

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose ex trav iado  el resguardo  de depósito vo lu n ta rio  
trasm isib le , núm . 4.113, de-pesetas nom inales 75.060 en títu lo s  
del 4 por 100 am ortizable , expedido por esta  su cu rsa l en 23 
de Octubre ú ltim o  á favor de D. Á rístides P a ja res, se anuncia  
al público por p rim era  vezqpara que el que se crea con dere
cho á  rec lam ar lo verifique den tro  del plazo de dos meses, á 
co n ta r desde la fecha de este anuncio; ad v irtiendo  que pasado 
dicho térm ino  sin  reclam ación a lguna la sucu rsa l exped irá  el 
correspondien te  duplicado del resguardo , anu lando  el p rim itivo  
y  quedando exento/de toda responsabilidad, á ten or de lo d is
puesto  en el a r t. 9.° del reglam ento .

Oviedo 6 de Marzo de 1885.=E1 In te rven to r, E ugenio F e r
nández Casariego. X —13Ó8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de p rim era instancia.

MADRID—CONGRESO 
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez m unicipal é in te rin o  

de p rim era  in s tan c ia  del d is tr i to  del Congreso de e s ta  capital, 
re frend ada por el E scribano que suscribe, se llam a á  todos los 
que se crean con igual ó m ejor derecho que D. Juan  Jesús M ar

tín  C ortés, que ha reclam ado la herencia de su  h e rm ana  í ia tu -  
ra l  Felisa  M artín  C ortés, que se supone falleció abintestatc? en 
esta Corte hace unos 12 años en estado de so ltera , de donde 
tam bién  era  n a tu ra l, p ara  que en el té rm ino  de 30 días com
parezcan en este Juzgado á deducir su acción con los docu
m entos que ju s tifiq uen  su derecho; p revin iéndoles que si no lo 
hacen y pasado que sea dicho térm ino  se lo d a rá  al expediente 
el curso que corresponda.

M adrid o de Marzo de 1885.==Y.0 B .°=E1 Juez, Gregorio 
V ic e n t.= E l Escribano, A n to lín  V aldés. X—1304

PAM PLONA
D. Lesm es de Blas, Juez de prim era  in s tan c ia  de esta  c iu 

dad de P am plona y su  partido .
ITaee saber que en este Juzgado, por la E sc rib an ía  del que 

refrenda, se ha  presentado una dem anda o rd in a ria  de ju ic io  
declarativo  de m ayor cu an tía  por el P rocu rador D. E steban  
Moreno, en represen tación  de D. Severo y D. L u is  Sim&villa y 
Sagástivelza, vecinos de esta ciudad, y como cu rador p a ra  
pleitos de los m enores Doña P au lina , Doña Teodora, D. Dom in
go y Doña María* S im avilla y Sagastivelza, co n tra  todos los 
que se crean con derecho á los dos capitales censales que se 
d irá, y en solicitud  de que se declare que han  prescrito  esos 
capitales, que son los siguientes:

Un censo im puesto  por H ipólito Vera, vecino que fue de 
esta capital, á favor de Doña M aría Jau rrie ta , v iuda de D. N i
colás Recaín, vecina de la v illa de Obanos, de cap ita l de 500 
pesos fuertes, á 5 por 100 anual, según esc ritu ra  púb lica  o to r
gada en esta  dicha ciudad de 20 de Noviem bre de 1815 an te  el 
Escribano D. Nicolás Zuas-ti, hoy difunto .

O tro censo de capital de 458 ducados ai 4 por 100 anual, 
reconocido por el insinuado  H ipólito Vera, á favor de D. Miguel 
A ntonio  Osam bela, P resb ítero , vecino del lu ga r de Hulel, se
gún  e sc ritu ra  o torgada así bien en esta ciudad en 8 de F e 
brero  de 1827 an te  el Escriba.no D. Pedro  Oncea, d ifun to ; y 
p a ra  la seguridad  y pago de estos dos censos hipotecó Vera 
varios bienes de su pertenencia, de los cuales algunos de ellos 
han  sido vendidos por los dem andantes corno procedentes de 
la Tierencia pa terna.

A d m itida dicha dem anda por providencia de este Juzgado 
del día 28 de E nero ú ltim o , se m andó em plazar á los dem an
dados p a ra  que com parecieran á co n tes ta rla  en el térm ino  de 
15 días, y  habiendo tra scu rrid o  estos sin  haberse presentado 
en el ju ic io  n inguno  de los dem andados, á in stanc ia  del actor, 
por o tra  providencia de hoy he acordado hacerles segundo lla 
m am ien to  por la  m itad  del tiem po fijado p a ra  el prim ero.

E n  su consecuencia, por el p resente segundo edicto se em 
plaza á cuantos se crean con derecho á ios dos capi tejes censa
les que quedan referidos p a ra  que en el té rm in o  de ocho días, 
contados desde el en que este edicto se in serte  en l a  G a c e t a  
b e  M a d r i d * com parezcan en dichos au tos personándose en ellos 
en form a á co n testar á la  repe tida  dem anda; ba jo  apercib i
m ien to  si no lo hacen d e p a r a r le s  el perju icio  que hubiere 
lu ga r.

Dado en Pam plona á  26 de F ebrero  de 488 5 .= L orenzo  de 
B Ias.= D e su orden, Ju s to  C ayuela. X —4303

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de altos hornos y fábricas de h ierro  y acero de Bilbao.
El Consejo de ad m inistración  de esta  Sociedad, haciendo 

uso de la facu ltad  que le concede e l  a r t . Tí de los es ta tu to s, 
acordó ex ig ir un dividendo pasivo de 20 por Í00 sobre- el n om i
na l de las acciones, cuyo cobro so dividió en dos plazos de 40 
por 400, ó sean 50 pesetas por acción cada uno,

Hecho efectivo el prim ero, se in v ita  á los señores accion is
ta s  efectúen el pago del segundo plazo, 50 pesetas por acción, 
desde el día 1.° a l 15 del próxim o mes de A bril, en ’las oficinas 
de la Sociedad en Bilbao ó en las del Banco de C astilla  en Ma
drid , en las cuales se estam p illarán  las acciones al efec tuarlo .

• Bilbao í.° de Marzo de 4885.=E1 Secre tario  genera!, F e r 
nando Molina. * X - -.1312

Crédito del Fomento de Gracia.
Balance del mismo en fin de Diciembre de 4884, aprobado 

en. j u n ta  general de accionistas celebrada en fecha de hoy.
Pías. Cénís.ACTIVO -------------------

A cc io n is ta s    ....................................................  460.100
G astos de instalac ión  am o rtiz ad le s  ................... h 6.728‘25
Efectos á c o b ra r ...................................   58.889*25
Caja  ......................        4;89G!03

T otal.  ........... . . ..........  530.407*53
PASIVO

C apital..................................... .........................................  800.009Obligaciones á p a g a r ................ . . . . . . . ............... 24.580
C uentas c o rr ie n te s . .................. ................... .. . .  2.943*86
Consejo de adm inistración , Gerencia, fondo de 

reserva  y em pleados, a r t. 40 de los esta tu to s. 874‘08
Beneficios á re p a rtir  en tre  los acc ion istas . . . . .  4.990
E xistencia  de beneficios.  ...........   49‘59

T otal    530.407*53
Villa de G racia 4o de F eb rero  de 4 88 5 .= P o r el.C onsejo  de 

adm in istración , el S ecre tario  C ontador, M iguel Saiz P á ra -  
m o .= E l D irector gerente, Diego Pérez Crespo. —X
Compañía agrícola y  salinera de Fuente de Piedra.

Los señores accionistas de e s ta  C om pañía se s 'r v i r á n  reco 
ger y  satisfacer las acciones de las series 4 .a y  5.a que le s  eo- 
rresp onden  desde el 25 al 31 de Marzo co rrien te , en M adrid 
oficinas centrales, Preciados, 35; en F u en te  P ied ra  oficina lo 
cal, y  en P a rís  casa de los Sres, L. M alangón k  com pugnie, rué 
de la  V ietoire, 54.Los pagos en París podrán  efectuarse en chéqu.es sobre Ma

drid , á par ó en  m etálico, á  .tonco -p or peseta con bonificación 
de *4 por 400 en concepto de cam bio.

Un in te rés  de 5 por i 00 &OT&I será im pu tab le  po r Joda dem ora.
E l Consejo d ispondrá desde si i.° d e  Mayo próxim o, come/ 

de term ina  el a r t. 7.®, respecto  ds las 174 acciones co rrespon
dientes á los Sres. D. Diego y B. Lorenzo C&sasola, en  cuyo 
favor se ha lla  establecida un a  excepción a f art,. 5.° de l m  e s ta 
tu tos, sí para  la indicada fecha esas acciones no hubiesen s ido  
recogidas- por sus p A n itiv o s  dereohohabientsS.

M adrid 4 de Marzo de lá85.==Por acuerdo- del C onseja, el D irector, Manuel de G&dc. * X —4310''
C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  M a d r i d  á  S a n  M a r t ín  

d e  V a ld e i g l e s i a s.
Capital social, pesetas 3.000.000.
Seis m il acciones de á 500 pesetas.
G arantizado el 5 por 400 de in te rés p e r  la Exorna. D iputa-^’ 

ción provincial de M adrid, á con tar desde la explotación de Isa línea.
E l Consejo de adm i.nistracloo de esta  Com pañía lia acordado- 

ab rir  suscrieión pública para la em isión de 2.600 acciones que' 
re s tan  por colocar cié las 0.UGG que co nstituyen  su capital- 
social.

El valor nom inal de las acc:ono>: deberá hacera.4 .Activo 
por cu a rta s  partes á m edida que lo ex ija la construcción, en 
plazos que no han do ser m enores de 45 días y  que señalará  el 
Consejo de adm inistración .

E l pago del prim er dividendo, o sea el 25 por 400 de cada- 
acción, ha de efectuarse al firm ar e! compromiso- de suscrieión.

Queda ab ierta  la  suscrieión liast-a el día 46 del co rrien te  
en las oficinas d é la  Compañía,, calle de Recoletos, 2 ,.duplicado.

M adrid 3 de Marzo de 488o.-~Ei P residen te del -""‘onsejo de 
ad m in istrac ión , Salvador de Z ulueía y  Sam á. X-M3QN

Compañía d e  los c a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  
d e  E s p a ñ a .

E n  los sorteos verificados hoy de las 2.456 obligaciones de 
p rim era  serie y 926 de segunda de la línea del N orte, co rres
pondientes al reem bolso de í.° de A bril del presente año, han 
resu ltado  am ortizadas las siguien tes:

P rim era  serie, núm eros 49.801 á 49.9Ü0, 59.004 á 59.100.,
64.604 á 64.700, 65.404 á 65.500, 66.201 á 66.30U, 423.901 i  
424.000, 445.004 á 445.400, 209.704 á 209.800. 224.004 á 224.100.,
270.604 á 270.700, 298 30fi á  298.400, 304.604 á 304.700, 306.661 
á 306.700, 330.504 á 330.600, 338.304 á 338.356, 409.904 á 410.000.. 
443.504 á 418.PAO, 453.304 á 453.400, 474.704 á 471.800, 514.104 
á 544.200, 5 16.501 á  546.600.577.201 á 577.300,580.101 á 580.200, 
649.401 á 619.500, 626.001 a 626.100.

cto u n d a  smde. núm eros 44.804 á 14.900, 26 2 0 1. á 26.300,
3S ür á 38.100 88.001 á  88.400, 98.304 á 98.400. 106.104 áA 

PüV>0, 433 50 L á  433.526, 478.801 á 178.900, 249.701 á 240.800,
A l a 256.100.

Los poseedores de estas obligaciones podrán p resen ta rla s  
a l cobro desde 4.° de A bril próxim o á razón de 475 pesetas 
cada una, con deducción del im porte del im puesto  del Gobierno 
francés sobre la p rim a de reem bolso:

E n  M adrid, en la estación del Norte.
E a  P arís , en el Cródit Lyonnais, 49, bou levará des l í  a lie n a
M adrid 49 de Febrero  de 4885. —El Secretario  del Conseja, 

P edro  F . del Hincón. X --4298
íLa V iz c a y a .

SOCIEDAD ANÓNIM A DE MET AI .URDIA Y C O N S T R U C C I O N E S
P or acuerdo de la Ju n ta  de gobierno de esta Sociedad, to 

m ado en sesión del día áe la fecha, y  de conform idad con lo  
d ispuesto por ios artícu los 24 de los e s ta tu to s  y 24 del reg la 
m ento, se convoca á todos los señores accionistas á la ju n ta  
general o rd in a ria  que se verificará el día 30 del próxim o veni
dero Marzo.

P a ra  ten er derecho de asistencia será necesario, según el a r 
tículo 25 de los e s ta tu to s, haber depositado en la Caja social un 
núm ero de acciones que no boje de 50. Los accionistas que no- 
posean 50 acciones podrán reunirse , según el 27, h a s ta  com ple
ta r  dicho núm ero y  confiar á o tro  accionista su rep resen 
tación.La junta, ce co n stitu irá  en las oficinas de la Sociedad, calle 
de la E stación, núm . 24, pis bajo izquierda, á las once ds la 
mañana, del día señal*.do.

Bilbao 26 de F eb rero  de 4885.—El G erente, V íctor de Cha
var r i. X— 1306

Ds conform idad con lo que determ ina el a rt. 9.° del reg la 
m ento áe esta  Sociedad, pénese en conocim iento de los señores- 
aoecionistas que la Ju n ta  de gobR rno , cavado de las a tr ib u 
ciones que le com peten por el a r t. 22 de los e s ta tu io s, lia aco r
dado en sesión del día de la fecha ex ig ir á aquéllos el pago 
del octavo dividendo pasivo de 5 por 400 del capital, con a rre -*  
glo al a r t. 7.°, cuyo pago deberá verificarse, según este a r t íc u 
lo, den tro  de los 80 días.

Bilbao 26 de Febrero  de 4885.=E1 G erente, V íctor do Chú.- 
v a rri. X —130/

£»a M a n u f a c t u r e r a  d e  a l g o d ó n .
SO CIEDAD ANÓ N IM A

Balance aprobado en la j u n t  r, general de accionistas ceUvrada  
en  22 de Febrero de 4r85, que comprende el ejercicio ds  4.° de-- 

Enero á 31 de Diciembre de 4884. Ptas. Cénts.
'ACTIVO .  — -------*

E xistencia  de algodones, tejidos y o tros efectos
en R éus .  ...........      264.850*82.

Idem  en la fábrica de San Quirico de B esa ra . .  91,436*85- ,
Edificios y terrenos en R éus .............   467.906-34
M aquinaria y  m uebles en R éus............   1.036.344*57
M uebles.de escritorio , S ecre taría  y despacho. . 7.798*48»
C aja '...........................................................   420.080*41
V alores am ortizables en San Quirico do B esora. 12.766*9?
G astos de instalac ión  en el nuevo a lm a c ó n ,. . .  4.514*42
C arte ra ....................     j l l .5 4 2 ‘45»
Deudores por cuenta c o rr ie n te  ...........................   583.4 ¡ i ‘66

2.546.908*67
PASIVO

C apital s o c ia l  .........................- ..............   2.250.000
Censales y  fincas en R é u s  ......................   18.866*66
Beneficios á re p a r tir  (rem anente de 4 8 7 7 )# .. . .  584*88
D ividendos á satisfacer de 4876 y  4877 . . . . . . .  4.860
O bligaciones á pagar y recibos á  p a g a r ...............  220.279*l'O
A creedores por cu enta  c o r r ie n te .. . . . . . . . . -----  55.270*04
G anancias y p é rd id as . . . . . .  54*02

2.546.908*67
P o r La Marmfaokt.vera de algodón, el D irector, E nrique 

P ig ráu . X —láW
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É l  Seguro  M a llo r q u ín .

Balance que comprende el ejercicio desde 1.* de Enero a 31 de 
Diciembre de 1884, aprobado por los señores accionistas  ̂en 

junte, general ordinaria celebrada el £5 de Enero de 1885.
[Poseías.

ACTIVO — 1
Caia.....................      10.439*088
Crédito B alear...................................    ~
Cuentas á cob rar. ................... *  e - - LykL‘6ü j
Efectos á cob rar. . . .  * •     *o-
IiiStalación  ............- • v    l.idd Vd ■
Mobiliario. . . . . . . . . . . . .................  •---------a .4 A  * m r
Cuentas tran sitorias ......................   . . . . . . . .  IVAjOu
Accionistas, el 91 por 100 á desem bolsar. . . . . . .  %.3oU.Ü00__

¡8¿¡O6.Gi0*3C3

i; PASIVO
Capital social  ........................V.5ÜO.OOO
Fondo de reserva . ......................................    100.000
Idem del &rfc. 0-1 do lo •> f tu to s .. .......... 1.75b‘4 l J
Dividendos activos de id u  ; -i8 8 3  . . .  . .  R i£íFúd
Beneficios á liquidar. . . . . . .  . . . . . . .................. . . . .  3.403 576

£.600.649*303

Palma 01 de Enero do 1S85.==K1 Jjir olor. Agustín F ru m --
V .<! B.°--=E1 Presidente, Antonio Cánnv s y CoiL X — l'idüV

L a  l i a r in e ríi íXia l?o rq u ü n a .

Situación de la misma rn di dr Di Hombre J5c .
í'liroí > . * Nf.

H  f .< — ------—
n . j Existenci u «u  o 1 í.74í)í6£
b a ja . . . .  j j dem eil 0i q ia i _ i5 pe

]á Compañía.. . . . .  497.550
 —  509A99 m

j, v . ( Existencia en granos.. 158.590*15
r a erica- \ Tdi.m cn hoPÍna'Sji  44.085*20

Ci01K * * ( Idem cu sol vados . . . . .  5.056*16
—  508.571*57

Envases, valor do ios existentes. „............  £5.065*80
Vinos, alcoholes, pipado y útiles, existencias . 58.089
Edificio íábrioa, su val or . . . . . . . . .  i . . . .  . . , .  83.£9£;48
Idem almacén . „   a . . . .  33.818*54
Maquinaria. % ..   ...........  88.604*9$
Combustible, existencia  ........................................ I£,390
fiq u e s , los propios de la Compañía . , ....................   30.000.
Utiles y medios de iras porto, su valor  ....................... 4.8£5
Cambio mallorquín cuenta corríante hipoteca

ria, saldo deudor., . -------..  69.377*16
Idem id. id., sus v alo res . .............   16.875
Efectos á cobrar y negociar, en c a r t e r a . . . . . . .  3.139*63
Instalación y mobiliario, amort i zabl e. . . . . . . . .  P1.17£‘30
Cuentas com entes, saldos deudores . . . . . . . . . .  £05.£5F83
Cuentas tran sito rias     £45.876 84
Corresponsales ...........     34.866*01
Acciones en depósito: por cargos, valor nomina]. 37.500

1.977.409*58

PASIVO

Capital, el constituido por £.000 acciones, de £50
pesetas una . . . . . . . . . .   .............       500.000

Obligacic n< s A oorfc '¿.dor, segunda serie, . . . . . .  537.500
Idem á p r n r , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------. . . . . .  466,790
Correspondes, , idos acreedores     ......... . , .  86 £83* í *
Cuentas " x -'á  o\c  ____  . . . . . . . .  . . . . . . . .  6 > l ! ‘ i
Cuentas in.nsiavMos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £80AA A ■
Fondo de estatutos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  3.o ¿6* (
Acreedores por acciones en depósito, valor no

minal..  ...................     37,500

1918.81**03
Beneficios por liquidar ......... ................... . . .  . 58 305-01)

1977 40C7A

E l Presidente, Gabriel Alminora.===EI Director gerente, 
Francisco Sagrístá.==-~E.I Vocal Secretario, Manuel G-uasp.

X — 4£9G

A yu n tam m ien to  co n stitu cion al d e  M ad rid

D o l o s o s  a ~ " i
M am o  c u s  cu* a \ a  e- ' ¡- r ' > r A -
sita  ae nemT«. u?bene. í a •* * •' /  x  i m
d e  mi s a  i 1 «

C ' r r  . ' , ’  ̂ * [r, ,t L ,
L "  ' - - , * * - 1
¿,JcC:. xa í.-amerxp u :i *ca* a e? posesas ei .xdí’q^ran’a..-.
Idem de uveja. de i :£0 á 1710 pesetas el kilogramo.
fv-Jl t t , X 'i 1 4v ” ' -►o >. v, , ]

i *. ' ' ‘ T > t *
íd e m  A e - x ,  rov . ;; •{*rlO v - e A : ;  e ;

16 i ÍH
■jomo, de £^(1 y £"'vo pesetas vd kilograexx' '

- , , :i ■ ‘ v;(; ■ v , -r EnXV - X'
«* 1 K  . v i* . i/..., : ■- - • • • .

i uaxr-s... a s  o p e s e ta s  a . laiC xrn vu m ,
r i ■* rU'X"' -ni < •  ̂i lr V •. O;.- ,•

r í a i  ̂ / % f c ’ <, 51

r 1 v j
lu f i m n  j > ! " (  n c r F <  ¡ 1 , t

Y o í '  ̂ 10 i <vi x  m,
 ̂ - -.r. -j r ■ 1 . .

■„ tV- -V-  ̂ .. -
d ; 1 0  á i *  e l  sii>

mhlro,
Vino, 6e(ir70 á Oc84 resocas el litro, y de 7 4 8 el decaíjAra-, 
Petróleo, de 0*75 k pemiañ el litro, y de 6*£k á 7*50 eí 

dea élitro .

H o o e? d e g o l ia á r e  

1 5 7 ....Cerner'-r, 398• • -Tem efíís, 59,— Oveias., 7.—
T o t  J C* í

rij pez o ex kilogramos................... 39,640<£50.

Dreeios 4 los
Vaca, de 1*28 á 1*46 poseías el kilogramo.
Oarnero, de 1*76 á i ‘80 rosetas el kilop^m o.

Del |'m-rís rmri'Wo tm- la .Administración principal de- omsumm  
f  ■?' V’i<i\i 1 h?sproducios recaudados m  ssia, m pii^

, I ..i* i$ ayer los siguientes:

tz&m w&Mi m:.*, | j Füeícs ¿ ü . |  ¿ésái,

T o ! & ; o J  4  t í W  !' • s- J  889*84
■Aao'A?. , .  . , -____  771*99 )\ •*» t v 7  ro de vaco,«i 1 0 .9 3 0 £ 0
s o n r . .  , .  , ,   8.814 83 jí laem  do » c rd o s .. - f 1 .369 '60
dilbao,. , ,  i ,5 £ 4 '7 3  *<&'. - >a r>ei g ao  . A »
*< r&gén, r , , .  , ,  8 i £  b£ -j ' \ 465*81
‘•'aléñela,.. , , . , , , .  i 1 .994 ‘50 ¡< í
xad x uú . ,  * ■■ * x  18 £54*75 p ;
iAnA-r.:.......... ................. 48 3 6 *6 5  | 55.087*81

  _______________ í _____________ii________________________ 1__________

¡ . . 5  , Marzo b C'A\

; , d.P . .x  F X - Í * .

Unción oflHul ¡ul (Ha 5 a¿ Marzo i r  MÁci, crmpm-ade
* * ó 1* m x  Lr'u m A x

OAMBIO AL üCmVkKQ

p ü m iro s
4. j Cía 5,

Dstida pcii-psVaa si 4 por 4 . .  ^2‘30 62*30-35
«o publicado. 62‘25 »

á plazo  62‘A 0 62V10-45 fin coi*.
62'40 6S‘35-70-45-50-40

Mem id, al 4 por 'l 60 exterior...............  62 35 6s‘30
no publicado, 62*30 a

peqwko$. 62̂ 50 »
ídem amortisabk al 4 por -¡0 0 7 7  30 77*20-15-77 o[7.

no publicado. i 77*20 »
pequeños. 77*35 77*20-23

ó di otes Mpuie&arios de la isla de Cuba.. 8 7‘SO 87*60-70-65
Deuda de’ 3a. isla áe C arn *u í per too 

asnal y *1 per 4 00 de & a m ^c,6ii , . , . 2 6  30 2lP80~45-ó0 '
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 400 • .

an ual.    103M 0 ;>
Idem id.-—Idem al 5 por 100 anual  » 93*15
.mciO-aes dc4 Baaco cié isnañ a,  ........... .. 306 0(0 306 Cp)

ao puUiüadc, 376 0[0 307-378-309-309*50 
810 0[0

üm &M m  eíd L lalat mh&& jil& xae Ael Eelia®,

í rhHr p js 'a rn a o / f uánu %mwFí€SM

(\hrom::.,, H 7 A  ̂ kovroóe gx ,<■.>
Yieoy.. . . . . .  J  ó{8 :# i  L o r c a . f >.
V í i o a n i a * ■ ¡  L eg a ,.. . . . .  J  4]4 e
A.1.moría.... *114 :*• Málaga., . . , I 4|8 v
iv  j l a . . . . . . .  1^: Murcia.. . . ,  4\8 »
Badajo?.... . .  -^4 $ Orense... . .  A -!¡4 >?
BrreCova.... sis  s  ̂ ¡ O vísd.o., .  . . . . J  4i8
XÉa r . g a  j Falencia. , .  g  1|8 . ®
l i l b a o . . . . . .  DO -í Palma Malí A f 1¡4 5*
S a rg o s .... . .  1]i .v Pamplona, , J  SiS s
Cácéí'Qí),, . , .  v Pontevedra, | f\h *.
Cádis.. . . . . . .  1x8  ̂ R e o s . |  1|4 .w
Caríagovx,. .  pat d. Salam anca.. !  . fip  ¡
•I.sSteUcíi. , , . ¡ ótx ? Ó 3 AnFM 1 ’ s- A «•
Crn'ró Roe I . I xps Santander.. . f AS
uórdeba. . , .  í } ■*•• ' » Si a. Cruz TfaJ 0 ’ i »
Xocube.... . . ,  7,7 r. || oaiúmgo.,,  A 1j4- ?
C u e n c a .,.,-  7 7r4 ¡¡ Segovia..... „ f¡2 $
F e r r o l 8 8 • ¡| Sev illa,. . . .  A C8 | *
Sorp m .. , . .  Al ■ ¡j Soria i CR f
ó ijó e .  .............  4D ; Í| Torravoxo, I *h8 \
•.-ira na da. Hp ¡  Tarueí ? •Aó j
Suadakorrad ■?:>: - . g Toledo. , „ ,. J  lio ¡
ila %    J  f ¡7* s f| 'J-udeia...... A 1 k í r
XucAx. .. . „ A B4 í - , n . , H  IrS f
diídáca  ¡ i A í ■ l lid ,. | í *

, .. A ID • v ü Figo..............   J  1 jS 1 ■ ^
isrczkrorSY uro- i  ̂ II Vltons ! , 1jS l *
í,eú-’ . . . . . . .  i 8 ¡3  j . , . .  . .  3)8 !
venda i -¡¡4 j  ̂ | Oaraxoaa., A «•?§ |
U aarss.. , ,  J  -rS i * i! i ;

f&iísm  a x tra B je ra ^ ,.

PAHÍe 4  DiS MARZO

. Douda perp..al 4 por 100 exu ¿ . 61 *50.
| Mera íd. ía. inioAoro á .»

.. .. | ídem amort al 4 por 1 0 0 ... ,  á »'
' = - . 1    >•

f Ds-.izíia auiort. al 2 p«;v 100^,, á. »
RL1 drscoJOK1 do C S.rt . . . . . . .  á 476*25.

r . . . . .  (ri . í f  P o r  4 0 3 . . ------- ------------- --------  o S I ‘67 4*2.
• -  í i -iLí 5r,.n- 5 (íC . . . . ..... .......... 4 1U3‘ 35.

o í- Abo,; i :i: I.   . . . . ..............& ¥1 4 3[4 6,

o*1 , vV < „ x m  , . /  . r

Londres, b SO días Ae.ax Pimo, 4#*45.
'■■ovur o. ,x ím  uíar vic/n-., C-.. AX8.

                                                 Observatorio de MadridObservaciones metereologicas del dia 5 de MArzo de 1885.

x:^o-í.o:uox:o' w Sel PAO O MO-CZO .'A

: p Tim:PRHAPTj RA ¡
| X (j |‘ vi 0 ' *■ ¡¡

, . .  ..  PlRECXPOó OSOP/OO.
' l Ki' í ?8átlS;« . a - ü iS M O x e r m

I 4 f)r; 7 íir Tírra . 7C rOa-
t iih"J t T

« # Í 5 n . . J  ?02  45 | 8 ‘*  1 7 8 jF í .'U  - Calm a N uboso.
9 üo ir, nu . f 704 65 g 42 9 | 4C4 k E . ídem  , Gasi cu b .8

12 dm a is  í 699*66 |] - P ‘5 5 4 3 1 ^ . . B iis s  . C u b ie rto .
3 de a  x , ¡ 696  57 ¡í 48 '2  ¡ 4 4‘: 'O  . . V .°  h.°. Id em .
6 de ;* L .  A 697*96 jj 44 0 i 8 <c* |jO O . V .°  fte. N u b oso ,
9 de 693-35 ó 8 0  , 6" .Í B .M ig P  Id em .

fe m p e ra o u ra  m á x iiu a  ¿ e l  a ire , li la  -  r  / *    _____ 21 0
líks.r;:? m íju x ;a , .......         ‘7*5

OFere n o iíx      ........     48-5
D m p e ra tu rs  m áxim a al Sol, á  dos me tra s  do la iíenv?, 24  5

id ., d en tro  de nxsa e s te ra  de c r i s t a l .    42 4
D iíe re iic ía .        . 47 6

'D nupín^fjvg m á x m m  á  cielo d escu b ierto , juisto t* la
tie rra  vAgetai 6 la b o ra b le . ......................    2S*4

ídem. muu.¿a, í c L  ........... ............ ...... 0... 3 5
D llb r s p e k . . .  3 . . . . . .      . 21 '9

Velocidad del viento, m  las últimas 24 horas (kiló
metros).  ...............................................    594

Cx-oikciónbarométrica, íá. ( m i l í m e t r o s ) S ‘5 
ikure Id., con respecto á la media anual, á tet* imor® 

se l» i>ocb.e   ................ . . . . o . . . . , : . , , - . , - , , , *  —7*7
Lluvia. qi\ ÍAs¡ vAmm; IH horz® ímíiímatros?.,.  _______     2*4

beUgráñma recibidos en el Qbunmori® ds M tdrié 
-■obre el criado atmosfé-rieo en varios puntos de la Peninm lñ  
r Iüs xmxm de A memma, i; m- F r m e ip ó Tidlm 4 Im sü ti  
el din  5 is  M arzo ds ÍS83Í''

cJ-Rw: |Só?.v2psr> PAiiê  ! 1 ¡
bUí>\®.éivUy* mía , í X p u -iv  ¡ Efit&áev^ii 1 &> ixk ftradü? eu>si &M | |

7k.E^  i  «Jd tóalo; é$hm m
wJisnc-VK c-aa í-,;.a-la«  ̂ >• ^

x 753*0 46:! S . . . . . . [ c a l m a . \Cubierto,. Tranq*•
'< i . ! 754‘8 4 8 5 S E .. Subd. í ..  Adem.

oviodo    754 *7 40:6 S. . . . . .  ¡íúem ..  ICubierío ...f »
dúroOiiil hi. 753*3 44-2 SSE . .  Jídem . A Lluvia. J ; Oleaje.
-AuAíugx.,/. 743*0 44‘9 . SE . . .  J  Calma Jíáem  , , e, A »
O re n s e ..  í ! i
Pontevedra. 749 2 12'3 S. . . . . . fídem..  ICuMerio.. f »
Pipo..... „ .  . 745*2 í 8 2 SO... . . .  V.° ite . | id era . . . . .  | A, agitP

O rm rdí......, 750*7 4 8-3 E S E ...  Viento P Idem. . . . .  rIdem.
; 754*4 12*3 S .. . . . .  Idem .,( Idem.... . .  ¡G. oleáj

Cé cerei?,. , ,  J  I I
/  l 750‘0 48*0 S .. . . . .  Idem .. ] Idem . . . . .  f • ■*

r  • ■ ? ?
é. Eeriu ¡t A).¡ 757 9 \ 4 5*1 S E _ Brisa. „ fNubes . . . .  | Av agit.*
* Y t : 755 4 45‘0 NO. . . ,  Calma JCubierto. J  »

tfákg'u,..., o | 761*2 I 4 6-8 E _  Idem . .  fCelajes . . .  l'raaq.®
añada | 761*0 48*4 S..........y B risa.. Casi cub.®. »

Cailxgefía, . | |
v\Meante. . ,  J  702 5 4 7*8 S E .. . . .  Calma. Celajes.... Rizada,
tfeciá.v | 760-1 44*8 SO . . . .  Brisa.. 'Nuboso. . .  *
? ¿bnoA.., .,  f 760‘2 4 7 0 SO.. . . .  Idem . .  íDeepejado, »
Palma. . . . . . .  760 2 4 5‘2 S    Calm a . fldem. . .  Traaq,,8*
Barcaloru?.,. j 759*9 ... 45‘2 S . .____Brisa . pNubes.. . . .  »

feruel.„«,... ( 757 3 45 8 S .. . . . .  Calma ¿Cubierto.. »
bar .... » 4 2*9 SE . . .  . rXdem ..  i Nuboso. . .  »
Soria ____  756-3 8;6 SO... .  .-Brisa . Nídem  «
Burdos .,..... c 755 7 41‘4 'S........... ídem s , ]Ide-m  »
L e ó n .. , , . . .  752-8 8 0 E S E ... Idem, d ilu v ia .. . .  ^
Vahadoüd. .  755-8 44-0 SO . . . .  Idem. „ [Cubierto.. »
SakmaiiC e -. 753 3 4 6‘0 LO,,..,,, Viento. iNuóoso.. .  &
Segó vía..., , 75P9 74 0 S    V;0 fie. .Cu.b:.a.ü¡o , .  -
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D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Guadalajara y  

Huesca..

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Coleta, virgen; San Olegario, Obispo, y San Cirilo , 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS

TEATRO DE AFOLO,— A las ocho y  media.— Un pleito»— 
Los pájaros del amor.

A las diez y media.— E l postillón de la Moja .

• TEATRO DE LA COMEDIA,— A las ocho j  media.— F u n 
ción 30 de a b a  *.— Turno 3.° par.—La vida pública.— O’Kill 
(ventrílocuo).— Intermedios por el sexteto.

TEATRO D I VARIEDADES — A las ocho y  media,~~El 
lucero del alba.— Vivitos y coleando.—Música del porvenir.—  
Lobo y cordero.

TEÁ TR O  E S L A V A — A las' ocho y media.— Fimeion 65 do 
abono.— Tum o £,* impar.—Aguas minerales—La diva.— Con
flicto matrim me -  pam casa de los padres — Baile.

TEATRO LARA  - A  las oche y media.— Turno £.® impar.?—
Caerse de un 4 a o Las hormigas —Chocolate y mojicón.— Re
curso'de casación.

TEATRO DE VARIEDADES-— A las ooho.—La pasionaria.
A las diez.—Mártires de la Libertad.

T EA TR O  M A R TIN — A las ocho y media.— los lando® de 
VUlafrUa.— Las grandes figuras.— .El lío Caniyitas.

TEATRO DE LA  ALHAMBRA.— A las ocho y media.—  
Turno £.°— Divorciémonos. —  Cmno barbero y como Alcalde.— 
Intermedios por el sexteto.

EXPOSICIÓN L  íTERARIO-ARTÍSTTCA (calle de A lcalá,
á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).— Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para ios que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Fav orita , 
Mendoza y Escribana en la Puerta del Sol; Llaguno, calle efe 
Peligros, y cades de Hornos, Inglés y Oriental.


